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PARTE OFICIAL
PRSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 

| Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.
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M INISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  com o R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra Marina al Teniente General D. Baltasar Hi- 
dalgo de Quintana y Trigueros, el cual reúne las con 
diciones que determina el art. 105 del Código de Justi
cia militar.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Xa Guerr a/

V a l e r i a n o  W  ey  l e ? .

En consideración á las circunstancias que concu 
rren en el General de División D. Ricardo Ortega y 
Diez, y teniendo en cuenta muy especialmente sus 
servicios durante el bombardeo de San Juan de Puer
to Rico;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 28 
de Marzo próximo pasado, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Antonio Zíriza y  Sánchez.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, '

V a l e r i a n o  W e y  1 er .

Servicios del General de División D. Ricardo Ortega y  Diez.
Nació el día 10 de Agosto de 1838, é ingresó como Cadete 

en el Colegio de Infantería el 18 de Noviembre de 1853, obte
niendo reglamentariamente el empleo de Subteniente en Di
ciembre de 1856.

Prestó el servicio de su clase en el batallón Cazadores de 
Segorbe hasta su ascenso á Teniente por antigüedad en Junio 
de 1858, que fué destinado al batallón provincial de Ciudad 
Real, desde el que pasó al batallón Cazadores de Ghiclana en 
Mayo de 1859.

Hizo la campaña de Africa, encontrándose e® las acciones 
habidas los días 30 de Noviembre y 9,15 y 2® de Diciembre 
de dicho año 1859 en Sierra Bullones; en la batalla de los 
Castillejos, el 1.° de Enero de 1860; en la acción de las altu
ras de la Condesa, el 4; en la de Monte Nf jgrón, el 6; en la de 
las inmediaciones del río Asmir, los di>,s 8, 10 y 12; en la de 
Cabo Negro, el 14, otorgándosele por ebía la Cruz de San Fer
nando de primera clase; y el 4 de F abrero en la batalla de 
Tetuán, en la que resultó herido, siendo recompensado sobre 
el campo del combate con el grado de Capitán.

Restablecido de su herida, qu.e pasó á curarse en España, 
I volvió al campamento de Tefcu^n, y se halló en la acción de 
I las alturas de Sumsa ti 11 de, Marzo, y en la batalla de Wad- 
* Bás el 23 del m m o  mes.

En Enero y Febrero de 1866 formó parte de la columna? 
que operó en la provincia de Tarragona á las órdenes del Ma
riscal de Campo D. Antonio Peláez, y en Junio siguiente se* 
le destinó á la Escuela de Tiro .

Por la gracia general de 1868 le fué concedido el empleo 
de Capitán, y en Diciembre del propio año fué destinado al 
regimiento de Cantabria.

Alcanzó el grado de Comandante en Junio de 1870 en pre
mio del mérito que contrajo escribiendo una Memoria acerca 
de un aparato para cargar cartuchos metálicos, como resul
tado de los ensayos que se le mandaron Facer con el mismo.

En Junio de 1872 fué nombrado Ayudante de Campo del 
Ministro de la Guerra, pasando en Noviembre al distrito de 
Cataluña á las órdenes del Mariscal de Campo D. Manuel An- 
día, para ser empleado en operaciones de campaña. Por el 
encuentro que tuvo lugar el 13 de dicho mes en el pueblo de 
Ager contra el cabecilla Castells, fué recompensado con el 
empleo de Comandante.

Ascendido á Teniente Coronel en 1873, fué destinado en 
Septiembre del mismo año á las inmediatas órdviies del Ge
neral en Jefe del Ejército del Norfc, en el cual continuó en 
operaciones al ser colocado en. Octubre en el regimiento de 
Sevilla, con el que concurrió el 6 de este último mes á la 
acción librada en la ermita de Santa Bárbara, en la que re
sultó herido, agraciándosele por ella con el grado de Coro
nel, y á la de Yelavieta el 9 de Diciembre.

Durante el año 1874 asistió al ataque y toma de Laguar- 
dia los días 30 y 31 de Enero y I.° de Febrero; eJ 24 y 25 del 
mismo mes de Febrero á las acciones de Montano Mayor; el 
25, 26 y 27 de Marzo, á las de San Pedro Abanto, por las que 
obtuvo la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar; el 
27, 28 y 30 de Abril, á los combates habidos sobre el mismo 
punto, alturas de Cortes y Sierra de Galdames; el 24 y 25 de 
Mayo, á las acciones de Yillarreal de Alava; el 25, 26, 27 y 28 
de Junio, á las de Monte Muru, por las que le fué otorgado el 
empleo de Coronel, y á otras varias ocurridas posterior
mente.

Mandando media brigada tomó parte, en 1875, en las ¡ope
raciones que dieron por resultado el levantamiento i el blo
queo de Pamplona; desempeñó el cargo de Jefe de la línea de 
Artajona, Mendigorría y el Carrascal* y sostuvo d^erentes. 
encuentros con las partidas carlistas.

En Enero de 1876 cooperó al reconocimiento ofensivo que* 
se efectuó sobre las líneas enemigas, conduciendo »! ataqua 
el día 26 á las columnas que se apoderaron de las trincheras 
y fuertes de Garatamendi, y se halló* despu* és en las Últimas 
operaciones que determinaron la eonelv sión de la guerra 
civil.

Desde Abril del citado año 1876 perr aaneció en situación 
de reemplazo hasta Febrero de 1878; qr fué nombrado Yocal 
de la Junta encargada de examinar " j  calificar la Cartilla de 
tiro que debía adoptarse para uso éf' 1 soldado.

Ejeréió más tarde igual cargo f ,n la Comisión nombrada 
para reformar los reglamentos táe ticos, hasta que, ascendido 
á Brigadier en Enero de 1881, qsr edó en situación de cuartel.

En Mayo de 1882 se le nombr 5 jefe de brigada del distrito 
de Cataluña; cesó en este desfcr no en Octubre de 1883 por ha
ber sido nombrado PresidenV ¿ de ia Junta creada para redac
tar un reglamento de táro'cr jn armas portátiles, y desde Ene
ro de 1884 mandó una fot) gada en el distrito de Castilla la 
Nueva, hasta que en Jun\0 de 1892 fué promovido á General 
de División, quedando de cuartel.

Nombrado en Agosto siguiente Comandante general de la 
octava división orgánica, toinó parte en Octubre en las pri
meras maniobras d e plan libre que tuvieron lugar contra la 
quinta división, y asistió después á las grandes maniobras 
que se efectuar on entre Aragón y Cataluña, recibiendo plá
cemes del Dir ector de ellas por el estado de instrucción y 
modo de funcionar de las tropas de su mando. Pasó en Di
ciembre á mandar la segunda división orgánica, desempe
ñando á. la vez que este cargo el de Yocal de la Junta de 
Táctica desde Enero de 1893.

Er. Agosto del propio año se le nombró Comandante gen©- 
I ral de la segunda división del primer Cuerpo de Ejército, y 
1 en 29 de Octubre, con motivo de los sucesos acaecidos OS Me-
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lilla, se trasladó con Jas fuerzas de su mando á Granada, 
donde desempeñó accidentalmente las funciones de Goberna
dor militar hasta el 28¡ de Noviembre que emprendió la mar
cha para la mencionada plaza de Melilla, á la que llegó el 1*° 
de Diciembre, haciéndose cargo, en comisión, de la Coman
dancia general de la primera división del primer Cuerpo del 
Ejército de operaciones de Africa. Por los servicios que pres
tó en el mismo hasta su disolución en fin de Marzo de 1894, 
se le dieron las gracias de Real orden, regresando seguida
mente á la primera región y asistiendo en Septiembre á las 
maniobras militares habidas en las inmediaciones de la sie
rra de Guadarrama.

Desde el 10 de Julio hasta el 1.° de Noviembre estuvo en
cargado interinamente de la Subinspección del primer Cuer
po de Ejército y del Gobierno militar de Madrid, habiendo 
pasado desde el 15 de dicho mes de Julio hasta el !5 de Agos
to revista de inspección á los Capitanes y subalternos de la 
escala de reserva que tenían su residencia en esta Corte.

Fué nombrado en Febrero de 1896 segundo Cabo de la Ca
pitanía general de Puerto Rico, y desempeñó interinamente, 
en varias ocasiones, los cargos de Gobernador general y Ca
pitán ganeral de dicha isla, cooperando eficazmente á recha
zar en la capital, el 12 de Mayo de 1898, el ataque de la es
cuadra norteamericana» Por el mérito qne entonces contrajo 
y por los servicios que prestó durante la guerra con ios Esta
dos Unidos fué recompensado con la Gran Cruz roja pensio
nada del Mérito militar.

Quedó de cuartel y regresó á la Península en Noviembre 
del ú timo año citado, nombrándosele en Marzo de 1899 Co
mandante general de la segunda división del segundo Cuerpo 
de Ejército y Gobernador militar de la provincia de Granada, 
confiriéndosele, además, en Abril, el cargo de segundo Jefe de 
dicho Cuerpo de Ejército. Cesó en Junio en estos cometidos 
y fué nombrado Comandante general de la quinta división y 
Gobernador militar de la provincia y plaza de Granada.

En Febrero de 1900 le fué admitida la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, había presentado del des
tino que desempeñaba, quedando en su consecuencia en si
tuación de cuartel, en la que continúa.

Ha desempeñado con buen éxito numerosas é importantes 
comisiones, y es inventor de la estadía de campaña aprobada 
para uso de los Institutos á pie en 1870, y de un cargador rá
pido que en 1889 fué declarado reglamentario en el Ejército.

Cuenta cuarenta y siete años y cuatro meses de efectivos 
servicios, de ellos ocho y diez meses en el empleo de General 
de División; hace el núm. 5 en la escala de su clase, y se ha
lla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruz de Isabel la Católica.
Cruz de Carlos III.
Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.
Una cruz de segunda clase y dos de tercera de la misma 

Orden, con distintivo rojo.
Cruz roja de tercera clase del Mérito naval.
Encomienda de número de Carlos III.
Gran Cruz blanca del Mérito militar.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito naval.
Gran Cruz roja pensionada del Mérito militar.
Medallas de Africa, Bilbao, Guerra civil y Alfonso XII.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La falta de Generales de División y el es
caso número de ios de Brigada procedentes de! Cuerpo 
■de Ingenieros en la Sección de Actividad del Estado 
Mayor general del Ejército impide tener cubiertos to 
dos los destinos quedes están asignados por la organí 
¡sación vigente en la Administración central y en las 
planas mayores de las regiones militares; y puesto que 
«existen algunos Coroneles de dicho Cuerpo, exceden
tes, como resultado de las últimas campañas, podrían 
destinarse, en comisión, los que de éstos hicieran fa l
ta, á las Comandancias generales de Ingenieros de la 
categoría de Genera! de Brigada é indistintamente Ge
nerales de División ó de Brigada á los correspondientes 
á General de División; sistema que no aumenta las plan
tillas y que tendría carácter transitorio, pues iría que
dando sin efecto á medida que fuesen desapareciendo 
las dificultades que hoy se experimentan para proveer 
los mencionados cargos.

Esta medida permitirá desde luego poder disponer 
de un General procedente de Ingenieros para la Junta 
Consultiva de Guerra, donde el Ministro que suscribe 
considera necesaria su •cooperación, así como la de otro 
de Artillería, que pudiera ser el de la Comisión de de 
fensa del Reino por las numerosos é importantes asun
tos de su competencia y especialidad que al estudio é 
informe de aquélla se cometen, cesando en el cargo 
de Vocales natos los Comandantes generales de Arti
llería é Ingenieros de Castilla la Nueva, que sobre te
ner otro cometido del que les distrae este cargo, han 
de informar en la Junta acerca de cuestiones en que 
ellos mismos han intervenido como tales Comandantes 
generales y emitido ya su parecer.

Tal reforma produce Ja economía que trae consigo 
sustituir de hecho a cnafro Generales de División por 
ptron tantos de Brigada y á- igual número de éstos por

cuatro Coroneles excedentes; economía que resulta to
davía, teniendo en cuenta se coloca un General en la 
Junta Consultiva de Guerra, y aun designando otro 
para Gobernador militar de Córdoba, donde existe hoy 

, en comisión; pues la diferencia de sueldo en la prime- 
I ra de las clases citadas, entre la situación de colocado 

y la de cuartel, que se economiza, es superior al au- 
■ mentó que produce el destino de estos dos Generales 
. y de los cuatro Coroneles.

Al proponer á V. M. esta modificación en la planti
lla de dicha Sección de Actividad del Estado Mayor Ge
neral, cree de su deber el Ministro de la Guerra llamar 
también su atención acerca de la conveniencia de in
cluir en presupuesto dicha plaza de General Goberna 
dor de la provincia de Córdoba y la de Jefe de la Co- 
misión liquidadora de las Capitanías generales y Sub * 
Inspecciones de Ultramar, desempeñadas hoy en comh 
slón; pues aunque esta última sea transitoria y sola
mente subsista mientras no se termine la tramitación 
de los asuntos pendientes al evacuar aquellos distritos, 
ésta durará aún algún tiempo por sus relaciones con 
la de los encomendados á otras dependencias y á los 
Cuerpos, que, á su vez, tienen que hacer su liquida
ción, y tales consideraciones aconsejan figuren en 
presupuesto dichas plazas.

Por todas estas razones, el Ministro que suscriba, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 10 de Abril de 1901.
SEÑORA.:

A L. R. P. de V. M., 
V a l e r  t a n  o W  e y  I e r.

BEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Mientras no haya en la Sección de Ac 
tividad del Estado Mayor general del Ejército suficien
te número de Generales de División procedentes de 
Ingenieros para desempeñar los destinos de Coman
dante general de dicho Cuerpo en las regiones prime
ra, segunda, cuarta y sexta, que están asignados á los 
de esta categoría, se cubrirán con Generales de Briga
da de aquella procedencia.

Art. 2.° Asimismo, para suplir la falta de éstos, y 
en tanto haya Coroneles del Cuerpo excedentes, podrá 
el Ministro de la Guerra nombrar Comandantes gene
rales de Ingenieros, en comisión, de Valencia, Aragón, 
Castilla la Vieja y Galicia á dichos Coroneles, los cua
les desempeñarán el cargo con carácter transitorio, 
denominándose Comandantes principales.

Art. 3.° Estos Jefes, no obstante su destino, conti
nuarán figurando en la situación de excedencia, sin 
que, por lo tanto, experimente por ello aumento algu
no la plantilla orgánica del mencionado Cuerpo.

Art. 4.° Se aumentan en la Junta Consultiva de 
Guerra dos plazas de General de Brigada, uno proce
dente de Artillería, el de la Comisión de defensa del 
Reino, y otro procedente de Ingenieros, los cuales se
rán Vocales de ella, cesando en el cargo de Vocales 
natos de la misma los Comandantes.-generales,de Arti
llería é Ingenieros de Castilla la Nueva.

Art. 5.° En el primer proyecto de presupuesto que 
se presente á las Cortes se consignarán los créditos ne
cesarios para los Generales de que trata el artículo an
terior y para dos plazas de General de Brigada, que 
serán una la de Jefe de la Comisión liquidadora de las 
Capitanías generales y Subinspecciones de Ultramar, 
y otra la de Gobernador militar de Córdoba, desempe
ñadas hoy en comisión.

Art. 6.® El Ministro de la Guerra queda encargado 
de la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de i a Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

REALES DECRETOS

Con arreglo á lo,que determina la excepción 10 del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alton-* 
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza a l Museo de Artillería para 

que, con destino ala  fabricación de cartuchería Maüsser

en la Fábrica de armas de Toledo, compre directamen
te á la Deutsche Waffenund munitions fabriken. domi
ciliada en Kaísruhe (Alemania), una máquina para dar 
fuerza de engarce á la bala.

Art. 2.° El coste de adquisición de esta quina será 
cargo á los fondos que tiene depositados el Museo de 
Artillería procedentes del crédito extraordinario de la 
campaña de Cuba.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra; á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de am as de 

Ovieio para que, con destino á sus labores, adquie
ra directamente los siguientes materiales: de la casa 
Franz M&rcotty, de Bar-ín, 8.000 barras de acaro  para 
cañones de fusil Maüsser y 3.000 barras de la misma 
clase para carabina del mismo sistema; y de la casa 
Joñas Colver, de Sheffield (Inglaterra), los aceros nece
sarios para la construcción de piezas sueltas para ar
mamento Maüsser.

Art. 2.° Queda igu§ ímente autorizada dicha Fábrica 
para comprar directamente á la casa Julius G. I oville, 
de Liverpool, una sierra de cinta con destino al taller 
de máquinas de cajas del citado establecimiento fabril 
militar.

Art. 3.° Los gastos que ocasionen las compras ante
riormente autorizadas serán cargo á los créditos que 
para fabricación se han concedido á la Fábrica de ar- 
mas de Oviedo en el plan de labores del material de* 
Artillería.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W  e y l e r .

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  R g- nte del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El plazo de un año que señala el art. 31 del regla

mento sobre el modo.de declarar el derecho á resarci
miento por pérdidas de material, ganado ó efectos en 
funciones del servicio militar, aprobado por Rea ' orden 
de 6 de Septiembre de 1882 para admitir las reclama* 
ciones al Estado por daños y perjuicics, se entenderá 
para los prisioneros de los insurrectos en Filipinas des
de la fecha en que se libertaron y presentaron.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la G u eirs,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO D£ LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente del Colegio de Médicos de esa provincia en 
solicitud de que se aclare si la concesión otorgada á la 
ciudad de El Ferrol para constituir un Colegio Médico 
con independencia del de la capital debe limitarse so
lamente á El Ferrol ó hacerse extensivo á todos los 
Ayuntamientos comprendidos en los partidos judiciales 
de Puentedéume y Santa Marta de Ortigudra:

Resultando que por Real orden de 26 de Junio 
de 1900 se autorizó á ia ciudad de El Ferrol para cons
tituir un Colegio de Médicos con absoluta independen
cia del establecido en la capital de la provincia, cuya 
autorización se limitó en ¡a referida disposición & la 
ciudad de El Ferrol y su partido judicial, sin compren
der en ella á, los partidos de Puentedéume y Santa 
Marta de Ortigueira:

Considerando que si bien el art. l.° de los estatutos 
para el régimen de los Colegios de Médicos autoriza á 
este Ministerio para conceder Colegios independientes
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á las p*.-bíaciones que lo s^Rciten si reúnen determina- ' 
das cor. Liciones, estas autorizaciones se limitan k la 
loc&lid i que lo solicita y & su partido judicial, sin que 
pueda agregársele otros parados judiciales, pues apar
te de q e los estatutos no autorizan que se disgveg'uen 
aquéllas déla unidad provincial para constituir con 
juntos caprichosos sin base alguna administrativa, se 
llegan á hacer difícil la existencia de los Colegios 
provixnv.Híes, porque no habría en algunas capitales el 
númer suficiente de Médicos para cumplir varios ar - 
tícub 8 le iiOS estatutos;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reioo, ha tenido á bien disponer que la autoriza 
ción concedida, á la ciudad de El Ferrol por Reai orden 
de 26 de Junio de 1900 para constituir Colegio Médico 
independiente del de la provincia, se entienda sólo para 
la citada población y su partido-judicial, sin que se 
comprendan en el mismo los partidlos de Puentedéume 
y Sánte Marta da Ortigueíra.

Be ideal ‘orden lo digo á Y, S. para conocimiento del 
Presidente del Colegio de Médicos de esa provincia, el 
de Ei Ferrol y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
mucho* años. Madrid 1.° de Abril de 1901,

S. MORET

Sr. Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S  

REAL ORDEN
Ex-, no. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en:su nombre 

la Raí i Regente del Reino, se ha servido aprobar el 
adj im?o reglamento, formulado por la Junta directiva 
del Mi. eo de Ciencias naturales, en cumplimiento de
lo dispuesto en la Real orden de 24 de Octubre último, 
con las modificaciones propuestas por ese Consejo.

l)e ■{...-al orden lo digo & V. E. para su conocimiento 
y eféet s oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.4 de Marzo de 1901.

O. DE ROM ANONES 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

REGLAMENTODEL

MUSEO DE CIENCIAS NATURALES DE MADRID

TITULO PRIMERO
Miel Museo y de su objeto.

Artículo 1.° El Museo de Ciencias na tura,les es propiedad 
de la !\r cuón y depende del Ministerio de Instrucción pública 
y Belk Artes, siendo anejo á la Sección de Naturales de la 
Faculta í de Ciencias de Madrid.

ArL 2,° Siendo á la vez el Museo un establecimiento de 
investigación científica y de enseñanza, los Catedráticos que 
en él do vrapeñen cargos quedan sujetos al régimen y disci
plina académicos; pero en cuanto se refiera á su organización 
especial, regirán las disposiciones que este reglamento pres
cribe»

Art 3 0 El Museo de Ciencias naturales de Madrid tiene 
por objeto favorecer y auxiliar el cultivo y promover el ade
lantaría! cto de todos los ramos de las Ciencias naturales, es
pecialmente en lo relativo á la gea, flora y fauna españolas.

Art 4.° La Junta directiva que estará a! frente d i Museo 
usará para realizar el objeto de éste dü todos los medios que 
juzgue pertinentes, y entre ellos de los que siguen:

Rcucir, ordenar y conservar los seres y objetos naturales 
que forman las colecciones del Museo, estudiándolas y publi
cando los Catálogos de las mismas, así como los resultados de 
los trabajos de investigación que se hicieran en sus labora
torio-

Procurar el aumento de las colecciones generales y dispo
nerlas da modo que, sin que sufran deterioro ni menoscabo, 
puedan ser utilizadas tanto por especialistas y Profesores 
como por los alumnos y el público en general.

Formar colecciones especiales de la gea, flora y fauna es
pañolas, mediante expediciones convenientemente dirigidas 
y  con ei concurso de los corresponsales del Museo.

Favorecer la constitución de colecciones de Historia natu
ral en los establecimientos de enseñanza sostenidos por el 
Estado, con objeto de que estén representadas m ellas las es
pecies españolas, y mantener relaciones científicas con los 
Profeso.-e» encargados en dichos establecimientos de la ense
ñanza oe la Historia natural, como igualmente con los natu
ralistas y Museos extranjeros.

Sosten -.r el mayor número de especies vivas, tanto vegeta
les com mímales, procurando la aclimatación é introduc
ción en «I cultivo ó en la industria de las que se juzguen úti
les y c "  >> untas.

Pr * v r * fundación de Estaciones de B ido ía, así r* a- 
rí?ir>. c mu terrestres. nara el mejor conocimiento de las

especies animales y vegetales, y estar en relación científica 
con las hoy existentes ó que puedan crearse en Jo sucesivo.

Dar conferencias y cursos breves de carácter superior so
bre Ciencias naturales em general, y particularmente acerca 
del resultado de los estudios y observaciones de los natura
listas del Museo, é instrucciones á los viajeros y á las perso
nas amantes de estos estudios, para la recolección de objetos 
de Historia natural.

Promover y fomentar la publicación de obras de recono
cido mérito y utilidad para los fines que el Museo persigue*

Procurar el aumento de la Biblioteca del Museo, á fin de 
que contenga el mayor número posible de obras, anales, re
vistas y de todo género de publicaciones relacionadas con las 
Ciencias naturales, con exclusión de las que no tengan este 
carácter, publicando los correspondientes Catálogos para que 
puedan ser utilizados con facilidad.

TITULO II

Dependencias del Museo.

Art. 5.° Consta el Museo de Ciencias naturales de las de
pendencias siguientes, por ahora establecidas en el edificio 
de Museos y Bibliotecas, en el Jardín Botánico y en el anti
guo Museo Yelasco:

Gabinete d Geología,
Idem de Zoología.
Jardín Botánico.
Jardín Zoológico (cuando exista).

Art. 6.° El Gabinete de Geología comprenderá dos Sec. 
ciones:

1.a De Geología y Paleontología estratigráfíca.
2 .a De Mineralogía»

El Gabinete do Zoología otras cuatro:
1.a De Malacolc-gía y animales inferiores.
2.a De Entomología.
3.a De Osteozoolugía,
4.a De Antropología y Etnografía.

Y el Jardín Botánico, de las dos siguientes:
1.a De Herbarios.
2.a De Cultivos.

El Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, á pe
tición razonada de Ja Junta directiva del Museo, podrá dis
poner se aumente ó disminuya el número de Secciones, se
gún las necesidades y conveniencias del servicio,

TITULO III

Personal del Museo.

I

JUNTA DIRECTIVA

Art. 7.° Al frente del Museo de Ciencias naturales habrá 
una Junta directiva, compuesta de los naturalistas encarga 
dos de las Secciones.

De ella serán Presidente y Secretario los Jefes de Sección 
que el Gobierno nombre, y asumirán respectivamente las fun
ciones de Director y Secretario del Museo.

Estos cargos recaer&n en Catedráticos numerarios de la 
Sección de Naturales da la Facultad de Ciencias, y tendrán 
asignada Ja retribución que el Gobierno determine.

El Director del Museo formará parte del Consejo universi
tario.

Art. 8.° Corresponderá á la Junta directiva la distribu
ción entre las Secciones de los fondos del material asignado 
á cada una de las dependencias del Museo en los presupues
tos generales del Estado, haciéndose esta distribución con 
sujeción á las siguientes reglas:

Gada Sección tendrá asignada una cantidad fija, cuya 
cuantía se determinará por la Junta directiva al principio 
del ejercicio económico, de modo que la suma de todas ellas 
no exceda de los dos tercios de la consignación total.

Con el tercio restante se atenderá á los gastos generales 
de cada dependencia, moblaje, utensilios, gastos de excur
siones y adquisición de libros, sin perjuicio de que pueda 
también aplicarse á la de ejemplares para las colecciones, 
cuando hubiese sobrante.

No obstante esta distribución, los Jefes de las Secciones 
podrán ceder, con anuencia de la Junta, la consignación que 
les corresponda, ó parte de ella, en beneficio de otra Sección.

Art. 9.° La Junta directiva se reunirá cuatro veces al 
año, en Octubre, Enero, Abril y Junio, ó más, si el Presiden
te ó la tercera parte de la Junta lo juzgasen necesario.

En estas reuniones resolverá, por mayoría absoluta de 
votos, sobre todas las proposiciones que presenten los Vocales 
para el mejor cumplimiento, en sus respectivas Secciones, de 
lo que se indica en los diversos artículos de esto reglamento.

De no poderse obtener la mayoría absoluta de votos, se 
citará á junta extraordinaria, en que será vñlida la mayoría 
de votos de los Vocales presentes.

En caso de empate, decidirá el Preside nte de la Junta di
rectiva.

II

DIRECTOR DEL MUSEO

Art* 10. Será Director del Mu¡?,eo de Ciencias naturales el 
Presidente de ia Junta directiva, del mismo, nombrado por el 
Ministro de Instrucción públi ca y Bellas Artes.

A rt. 11. Son deberes y atribuciones del Director:
1.° Hacer que se observen puntualmente este reglamento 

í y las disposiciones que emanen de sus Jefes superiores,

? 2.° Proponer al Ministro de Instrucción pública las mejo*
ras que estime convenientes para el buen régimen y prospe
ridad del establecimiento.

3.° Llevar la correspondencia oficial con el Gobierno y  
las Autoridades.

4.° Elevar al Gobierno, con su informe, los acuerdos de la 
Junta directiva, como igualmente las solicitudes del personal 
del Museo.

5.° Disponer, á propuesta de los Jefes de Sección7 la ma
nera más útil de invertir los fondos destinados á c^da una en 
la adquisición de libros, objetos naturales, material de ense
ñanza, útiles de Laboratorio ó mejoras en la exposición de 
las colecciones.

6.° Autorizar los gastos, poner el V.° B .° en todas las 
cuentas, y hacer que éstas se redacten con arreglo á las le
yes vigentes de Contabilidad.

7.° Cuidar de que los Jefes de Sección formen las colec
ciones que en este reglamento se les encomiendan, clasifi
cando y determinando científicamente los ejemplares que co 
rrespondan á cada una.

8.° Inspeccionar las diferentes Secciones del estableci
miento, con objeto de ver si se cumplen los acuerdos de la 
Junta directiva, ó las órdenes de los Jefes de Seccióo, dic
tando por sí las disposiciones que convengan para corregir 
las deficiencias en los servicios.

9.° Señalar los días y horas en que han de estar abiertas 
las dependencias del Museo y autorizar las papeletas de en
trada para visitarlo, y estudiar sus colecciones cu mdo no se 
permite la entrada al publico.

10. Fijar las horas en que el personal científico auxiliar 
y los dependientes han de emplear en el cumplimiento de 
sus deberes, dando parte á la Superioridad de las faltas que 
notase en este concepto ó que le fueren señaladas por los 
respectivos Jefes de Sección.

11. Expedir los títulos de corresponsales del Museo á las 
personas que sean honradas con este nombramiento por la 
Jonta directiva.

12. Atender al buen orden y servicio de las Bibliotecas, 
de las Cátedras y de los Laboratorios en lo que al estableci
miento corresponde.

13. Delegaren uno de los Juf*s de Succión las atribucio
nes y facultades que por este reglamento se le confieren mien
tras duren sus ausencias ó enfermedades.

IÍI

SECRETARIO DEL MUSEO

Art. 12. Será Secretario del Museo de Ciencias naturales 
el de la Junta directiva del mismo, nombrado por el Ministro 
de Instrucción pública.

Art. 13. Son deberes y atribuciones del Secretario:
1.° Formar las actas de las sesiones de la Junta directiva.
2.° Archivar en la Secretaría las leyes, R  alas d ecre tos  y 

disposiciones superiores concernientes á Instrucción pública, 
y más especialmente las órdenes que se comuniquen en par
ticular al Museo de Ciencias.

3.° Conservar en el Archivo todos los documentos y pa
peles de interés correspondientes al Museo, ordenándolos me
tódicamente para su más fácil consulta.

4.° Llevar nota de los títulos que se expidan de corres
ponsales del Museo.

5.° Dirigir todas las comuuicacionee y citaciones propias 
de su cargo, para lo cual tendrá á su disposición al Escri
biente del Museo.

IV

JEFES DE SECCIÓN

Art. 14. Serán Jefes de Sección los Profesores de la Sec
ción de Naturales de la Facultad de Ciencias que, teniendo 
competencia acreditada como naturalistas en alguno de los 
ramos de la Historia natural, sean nombrados por el Gobier
no á propuesta de la Junta directiva.

La enumeración de las publicaciones Ó de lo s  méritos que 
acrediten su competencia en el r?<mo resp ectiv o  se  insertará 
en el número de la G a c e t a  d e  M adrid  en  qu e  aparezca su 
nombramiento.

Este personal disfrutará de la retribución que el Gobier
no determine.

Art. 15, Son deberes y atribuciones de tod® Jefe de Sec
ción:

1.° Formar parte de la Junta directiva y asistir á sus se
siones, proponiendo en ella lo que crea m is conveniente para 
la mejora y engrandecimiento de la Sección que le está en
comendada.

2.° Seguir correspondencia científica en los asuntos de su 
competencia con los. Museos de-Historia natural, Jardines 
Botánicos y Profesores ó naturalistas de diversos países.,

3.° Cuidar, en concepto de Jefe inmediato especial de su 
departamento, de que los objetos estén bien ordenados, y lim
pios,, haciendo que cumplan con su deber el personal cientí~

: fico auxiliar y los dependientes que le estén adscritos.
4.° Determinar científicamente los ejemplares áe su Seo* 

ción respectiva, indicando el orden en que deben ser coloca-
\ dos, firm ando con ellos les colecciones del Busco que se in»
\ dican en los artículos 62 y 63 de este reglamento.
3 5.° Facilitar á los Conservadores ó dependientes del Mu-»
\ seo ‘as llaves de las colecciones que estén á su cargo, disp'j- 
j nieud.i, de acuerdo con el Director, lo que mejer parezca para 

la seguridad de las mismas, s;n perjuicio de la vigilancia 
grnoal á cargo del Conserje y los dependientes del "Museo.

I 6.° Redactar el CatMogo científico de objhtos natura*
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les coates ido* en su Sección, cón indi cación de su número, 
para que sirva á la ves de inventario.

7te P^ner su firma en el reverso de los rótulos que lleven 
los ejérzanteles, como garantía de la exactitud de la determi* 
nación, ¿entífica en todas las que vayan así señaladas.

Respecto á los objetos que no puedan determinarse con 
los elementos actuales del Museo, el Jefe de Sección dirigirá 
i  la Junta directiva nota de los libros ó útiles que le son no
ces' Arios.

'A °  Deponer que los Disecadores del Museo revisen con 
fr .«cuenc»a aquellas colecciones susceptibles de deterioro por 
( iivcrsas causas, ó fin de que estas no determinen la perdida 
do los ejemplares puestos en líquidos conservadores ó dise
cados.

9.° Vigilar y dirigir los trabajos encomendados á los Di
secadores en su respectiva Sección.

V

CONSERVADORES DEL MUSEO'

Art. 16. Serán Conservadores del Museo los Licenciados 
■- en Ciencias nuturaies que liaren obtenido sus plazas por opo-
■ sición, y -«n mínimo s¡ f i ',uvil cuando menos al de las Sec-
■ d o n e s .

Art. 17» El Tribunal p» ra estas oposiciones estará consti
tuido por el Dtencter del Id uve o y cuatro Jefes de Sección, lo 
más idóneos posible, que por él designados. Los ejerci
d os  se verificarán según lo dispuesto en el apéndice A de este 
reglamento, siendo preferidos en igualdad de circunstancias 
los opositores que hayan desempeñado plazas de alumnos in
ternos.

Art. 18. Los Conservadores del Museo disfrutarán el suel
do de 2.000 pesetas, percibiendo además 250 pesetas cada tres 
añqs como premio de antej¿ üedad hasta reunir el sueldo de in 
greso de los Catedráticos de Instituto, y á partir de éste, dis
frutarán quinquenios de 500 pesetas como los referidos Pro
fesores. Para todos los ascensos es condición indispensable el 
informe favorable de la Juma, directiva, y para llegar al que 
los equipara en sueldo á los Catedráticos de Instituto, habrán 
de ser aprobados de Inglés ó Alemán ante un Tribunal cons
tituido por tres individuos de aquella Junta.

Art. 19. Las obligaciones de los Conservadores serán:
1.° Preparar los objetos que ordenaren los Jefes de Sección 

para las explica: l-aao
2.° Auxiliarles en ü  arreglo y formación de las coleccio

nes, en la redacción de los Catálogos y en todas las tareas 
científicas que puedan ocurrirse.

3.° Turnar los de un mismo local para la permanencia en 
él mientras se halle abierto durante las horas que señale el 
Director del Museo,

4.° A como inar á los visitantes del Museo que se les ordene, 
y  sin orden alguna á los Jefes, Profesores de Universidades 
espartóos y * x te* n jeras, naturalistas y corresponsales del 
Museo, cuidando de dar :: viso al Jefe de Sección que se halla
re en el establecimiento.

VI

ALUMNOS INTERNOS

Art. 20. Los alumnos internos del Museo serán los de las 
^cátedras de la Facultad de Ciencias que se dan en el mismo 
«st&bleeim lento,

VII

DISECADORES

Art. 21. Habré en el Museo dos plazas de Disecadores, 
con los sueldos de 2.500 y 2-000 pesetas, la última de las cua- 
Ies se proveerá por concurso, para el que no se exigirá título 

-alguno., pero sí la relación justificada, de los méritos que ha
yan prestado los aspirantes como Disecadores, ya oficial, ya 
.partí cu7 armenite.

Art. 22. Los aspirantes serán sometidos á un examen 
comparativo, tec teico-próetico, en la forma que'disponga la 
Junta directiva, y que versará sobre lo contenido en el art. 24 
de este reglamento ? dicho oxamen tendrá lugar ante un Tri
bunal, compuesto d "el Director y de los cuatro Jefes de Sec
ción qua la Junta pr oponga.

Art. 23. La plaza de Disecador primero será provista, 
cuando vaque, en el se, gundo, siempre que haya merecido in
forme favorable respect o á suficiencia, aptitud y conducta de 
la Junta directiva; si esi o no ocurriere, se proveerá por con
curso libre, como la de secundo Disecador.

VIII

COLEO. TOSES

Art. 24. Habrá en el Museo plazas de Colectores, do
tadas con 2.000 pésates de ‘--•nido, ,1.ue se proveerán por con
curso, para el que no se expira íífcuu** alguno.

Los aspirantes deb-uaa acreditar ce uoeimientós ideménta- 
les dé Ciencias -naturales, y demostrar su aptitud y pericia 
pár& la recolección de objetos de Historia .natural y p îra su 
preparación primaria, verificándose estas pteüébas ante un 
Tribunal, compuesto como se determina en el Art. 22 para el 
examen de los Desecadores.

Ar:. Gu-n obligaciones de los Colectores: hJmer las ex
cursiones que ordene el Director, de acuerdo con lou Jefes de 
Sección, ó que sean acordadas por la Junta directiva, para 
recocer los objetos naiur&;es, según las instrucciones que se 
les c o m liq u e n , y au-teir a los laboratorios, en que sus serví- '

cios pueden ser más útiles ó necesarios durante su perma
nencia en Madrid.

Art. 26. Arreglar los objetos recogidos en las excursiones, 
agregando á cada uno de ellos un rótulo con el lugar exacto 
donde habite, las condiciones en qua vive, su nombre vulgar, 
si le tiene, su rareza ó abundancia y la época en que se halló, 
entregándolos después á los Jefes de Sección para su deter
minación é incorporación á las colecciones respectivas.

IX
JARDINEROS

Art. 27. Habrá en el Jardín Botánicohin Jardinero mayor, 
con el sueldo de 3.000 pesetas, y un Jardinero segundo, con 
el de 2.000, ambos nombrados por el Gobierno.

Art. 28. Cuando vaque la pkza de Jardinero mayor, se 
proveerá en el Jardinero segundo, previo informe favorable 
de la Junta directiva, no pudiendo ascender sin este requisi
to, por lo que, si le fuere contrario, se proveerá por concurso 
libre, debiendo acreditar los aspirantes su suficiencia, tanto 
práctica como teórica, en la forma que la Junta directiva de
termine, ante un Tribunal compuesto del Director y de los 
cuatro Jefes de Sección que aquélla proponga.

La plaza de segundo Jardinero será provista una vez por 
concurso entre los ayudantes de jardinero que hayan obteni
do informe favorable de suficiencia y conducta de la Junta 
directiva, y otra por concurso libre, al que podrán concurrir 
las personas de acreditada aptitud en el arte de jardinería, 
previa demostración de su suficiencia, como en el caso del pá
rrafo anterior.

Art. 29. El Jardinero mayor es el Jefe inmediato de todas 
las personas empleadas en el cultivo, como igualmente del 
guarda y portero.

Art. 30. Será obligación d:d Ja^dicero m&ycr:
1.a Dirigir el cultivo de! Jardín Botánico, bajo las órde 

nes del Jefe de la Sección de cultivos, de acuerdo con el Di
rector del Museo.

2.a Tener á su cuidado el semillero é intervenir en la re
cepción y distribución de las semillas.

3.a Cuidar de que cumpla con exactitud sus deberes todo 
el personal de que es Jefe inmediato

4.a Admitir los peones temporeros y despedirlos cuando 
no sean necesarios, previa consulta con el Director del Museo.

Art. 31. Uno de los Jardineros teñirá k su cargo el culti
vo de las plantas colocadas en la Escuela Botánica, y el otro, 
el de las resguardadas en los invernáculos y estufas.

Cuidará además cada uno de ellos de 3a mitad de lo res
tante del Jardín, conforme la división que haga el Jefe de la 
Sección de cultivos.

Art. 32. Los Jardineros dirigirán el trabajo de los ayu
dantes y peones que tuvieren á sus órdenes, y ai mismo tiem
po instruirán prácticamente á los alumnos de jardinería en 
la parte que á su Sección corresponda.

Art. 33. El Jardinero mayor hará de Conserje del Jardín 
Botánico, con las obligaciones que se expresan en el art. 39 
de este reglamento, á excepción de la 6.a y 7.a

X

MOZOS DE LABORATORIO

Art. 34. Habrá en el Museo cinco Mozos de Laboratorio, 
cuando menos tres de ellos con el sueldo de 1 250 pesetas, y 
los dos restantes con el de 1.000.

Art. 35. Será obligación de los Mozos de Laboratorio:
1.a Limpiar y asear los locales del Mu^co.
2.a Asistir á los Profesores mientras permanezcan en el 

local.
3.a Obedecer las demás ordeños que se íes comuniquen por 

el Director y el Conserje del est> ble cimiento.

XI
M U D A N TE S DE JARDINERÍA

Art. 36. Habrá en el Jardín Botánico 10 Anudantes de 
jardinería; dos Ayudantes primeros, con d  sueldo anual de 
1.500 pesetas; dos segundos, con. el de 1 250; cuatro terceros, 
con el de 1.125, y dos cuartos, con el da 750.

Todos ellos estarán numérica mentó ordenados para as
cender por antigüedad, siempre que obtengan infirme favo
rable de la Junta directiva respecto a suficiencia, aptitud y 
conducta; fues de no ser así, quedar i n pospuestos, ascen
diendo el primero que Ies siga en antigüedad.

X II

CONSERJE HABILITADO

Art. 37. El Conserje HábiUt’ádó del Mus?o será nombrado 
por él Gobierno, á propuesta de la Junta directiva, y disfru
tará el sueldo de 2.500 pesetas.

Art. 38. Será el Conserje Jefa inmediato da los Mozos, 
Guardas y Porféros destinados al servicio <fid Mu sé o, y de
penderá tan sólo del Director del establecimiento.

Art. 39. Las obligaciones del Conserje :
1.a Hacerse cargo por inventario de todos ios efectos y en

sere?! que haya en el establecimiento, custodiándolos bajo su 
responsabilidad.

2.a Dar las órdenes necesarias para e\ aseo y limpieza de 
los locales, cuidando de. que; se cumpliré ex&f.tam'uito.

.3.a Hacer requisa diaria p&ra pree? v ^  ¡ , *, ¡x ú io f, sus
tracción de objetas ó cuelqukv® oteo * *í 3

4.a Conservar en su poder las lH t ,.. o I- puerta exterior

del edificio y todas aquellas que le fueren confiadas por ei 
Director del Museo y los Jefes de Sección.

5.a Impedir que habite en los locales del Museo persona 
alguna que carezca de autorización pa a ello.

6.a Llevar la cuenta de te ios los gastos del establecimien
to, y redactar aquéllas con arreglo á las leyes vigentes de 
contabilidad.

7.a Cobrar, como Habilitado del Museo, las consignacio
nes del establecimiento, siendo depositario de las mismas, 
verificando los pagos de aquellos gastos que hayan sido au
torizados por el Director del Museo.

8.a Llevar la cuenta de k s  gastos menores del estableci
miento, presentando al Director cuenta detallada de los 
mismos.

9.a Anotar en un libro los muebles y efectos que se ad
quieran y se confíen á su custodia, como también los que se 
inutilicen y desechen.

XIII

' ESCRIBIENTE

Art. 40. Habrá en el Museo un Escribiente, con la, retri
bución anual de 1.500 pesetas, nombrado por el Gobierno, á 
propuesta de la Junta directiva.

Art. 41. Para ser propuesto como Escribiente ae deberá 
comprobar por la Junta directiva que el interesado tiene bue
na letra y buena ortografía, y sabe eser.Mr m  francés.

Art. 42. Es obligación del Escribiente copiar todo lo,que 
le sea ordenado por el Director, el Secretario y los Jefes de 
Sección del Museo,

X IV

Gu a r d a s

Art. 43. Habrá dos Guardas en el local del M u seo , con el 
sueldo de 1.125 pesetas, y un Guarda de Locho en el Jardín 
Botánico, con el de 1.000 pesetas.

Art. 44. Los Guardas del Museo tendrán las obligaciones 
siguientes :

1.a Vigilar para que no sufran deterioro las colecciones 
en los días y horas que se permite la entrada al público en el 
establecimiento.

2.a Auxiliar á los Mozos de Laboratorio en las ocupacio
nes de éstos, cuando no estén empleados en la que antes se 
menciona.

3.a Obedecer las demás órdenes del Director, Jefes d¿ Sec
ción y Conserje del establecimiento.

Art. 45. El Guarda de noche del Jardín B dánico tiene las 
obligaciones siguientes:

1.a Vigilar y recorrer el Jardín Bofáni o desde la hora que 
salen los trabajadores hasta que vuelven k entrar.

2.a Alternar en la guardia con el Portero en los dr s fes
tivos, exceptuando las horas de entrada pública, m  que de
berá éste permanecer en el establee*miento.

3.a Detener á toda persona que pe etré furtivamente, 
cause daños ó se apodere de objetas en el Jardín Botánico.

X V

PORTEROS

Art. 46. Serán cinco los Porteros de las dependencias del 
Museo de Ciencias; dos primeros cón el suelda de 2.000 
y 1.750 pesetas, y tres segundos con el sueldo de 1.500 pese
tas los dos primeros y 1.250 el tercera. Estas plazas sé pro
veerán con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 47. Mientras las dependencias del Museo sigan en 
los locales que ahora ocupan, un Portero primero y un Por
tero segundo prestarán Servicio en la dependencia principad 
del Museo; un Portero primero en el J roía Botánico, y un 
Portero segundo en el local de Cátedras y Laboratorios, y 
otro de esta categoría en el Museo Vela^eó.

Art. 48. Será obligación Je los Pó teros:
1 .a Custodiar la puerta'exterior de sus locales respecti

vos y recibir todo lo que venga destinado al personal del 
Museo, entregándolo á los interesados, si estuvieran, y en 
caso contrario, al Conserje del esiabteeimüntü.

2 .a Cuidar de que no sé extraigan objetos do las depen
dencias, útiles ó plantas sin conocimiento de k s Jefes res
pectivos autorizados por la Junta directiva, según dispone 
el art . 85, sin orden del Director del establecimiento ó de sus 
Jefes superiores.

3 .a Impedir la entrada, fuera de las horas señaladas para 
el público, á todas las personas que ño ra  igan autoriz&ciéa 
para visitar las dependencias del Museo. Q m dan exceptua
das las que sé indican en el párrafo cuarto del art. 19, Cui
dando el Portero de dar aviso al Conservador de guardia en 
el establecimiento.

X Y I

ALUMNOS DE JARDINERÍA

Art. 49. Para cubrir las bajas en el personal de Ayudan
tes de jardinería habrá en el JardL. Bct¿mico cuatro plazas 
de alumnos, retribuidas con el haber dia¿io de 0‘25 céntimos 
á una peseta, pagado del material del Museo. Estas plazas 
serán provistas por la Junta directiva de i Museo, previo exa
men de lo indicado en el artículo siguiente.

Art. 50. Los alumnos de jardinería sabrán leer y escribir 
correctamente, sirviéndoles de particular recomendación la 
circunstancia de poseer principios de dibujo ó raber traducir 
ei francés.
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A rt. 51. Los alumnos dependerán directamente de los

Jar 3iu,..o a y • ? de todo aquello que éstos les orde
nen para su. instrucción. Ascenderán por orden de antigüe
dad á ku p a; <1:- Ayudantes cuartos de jardinería, previo 
informe f.we^hle ?V, .Tunta directiva, como en el art. 36 
se determ ina:

Art» 52. Las plaias vacantes de Porteros primeros serán * 
ocupad. ; ¿os Porteros segundos, las de éstos por los mo- ) 
zos de laboratorio, que lo serán á su vez por los Guardas, se* \ 
gún  urden de antigüedad y de sueldo.

TÍTULO IV

Corresponsales del M useo.

Art. 53. Serán Corresponsales del Museo los que tengan 
actualmente este titulo, los Catedráticos propietarios de al- i 
gún re no de Historia Natural ó sus aplicaciones en los e s ta 
blecimientos públicos de España, y todas aquellas personas 
que ss dediquen con interés ai estudio délas Ciencias na tu 
rales y sean nombradas por la Junta directiva, en virtud de 
propuesta razonada de uno de sus Vocales.

Art. 54. La admisión se verificará en la sesión siguiente á 
aquel k  rn que su presentó la propuesta, verificándose la vo 
tación de la manera que se indica en el art. 9.°'

Art. 55. Será, obligación de los Corresponsales sostener 
correspondencia científica con el Director ó los Jefes de Sec- 
ción subm asuntos relativos á la Historia Natural, como de
terminación de objetos, recolección de ejemplares, noticias 
sobre el mu-do de verificar excursiones científicas en regiones 
exploradas ó inexploradas, etc.

Art. 56. Los Corresponsales del Museo tendrán derecho á 
entrar libremente en las dependencias del Museo y á consul
tar sus colecciones, y recibirán un ejemplar de los Catálogos 
del Museo.

TÍTULO V
ElblSotecas del M useo.

Alt, 57, Cada dependencia del Museo formará una Biblio
teca con las obras que á ella correspondan, la cual estará á 
cargo dél Jefe de Sección que el Director designe, secundado 
por el personal auxiliar que se juzgue necesario.

Art. 58. Las obras de carácter general que interesen á 
todas las Secciones, se conservarán en el edificio en que estén 
inste bmos les Gabinetes de Geología y Zoología, y á cargo de 
otro Jefe de Sección.

Art 59. Se constituirán estas Bibliotecas con las actuales 
de los establecimientos de que se tra ta , excluyendo de ellas 
toda» las obrds ajenas á las Ciencias naturales, las cuales se 
entregarán á la Biblioteca de la Universidad Central para 
que sean distribuidas entre las Facultades á que interesen, á 
cambio de otras obras de Ciencias naturales que aquéllas pu
dieran poseer y fuesen convenientes para el Museo.

A rt. 60. Las Bibliotecas del Museo tendrán su índice ge
neral y otro por materias para e1 más fácil examen de los li
bros que contienen. Los Jefes de Sección encargados de ellas 
dispondrán el servicio de modo tal que puedan tener los Pro
fesores á su disposición las obras que necesiten para las cla
sificaciones, para la cátedra y para sus estudios especiales, 
siempre con las necesarias garantías para evitar el extravío 
de libros.

Art. 61. Se procurará cuanto sea posible el aumento de 
las Bibliotecas del Museo por adquisición de las obras que 
acuerde la Junta directiva, á propuesta de los Jefes de Sec 
ción, por medio de donativos y por cambios con los ejempla
res duplicados, siendo en este último caso el valor del libro 
aceptado igual por lo menos al del cedido, con arreglo á los 
catálogos más recientes del comercio de libros.

TITULO VI
Coi ficciones del M useo.

Art. 69, Habrá una colección general del Museo y otra es
pecial de España, estando encargado cada Jefa de Sección de 
aquella p&rte que es obj to preferente de sus estudios, y para 
la cual ha sido nombrado por el Ministerio de Instrucción 
pública, Según lo dispuesto en el art. 14 dé este regknmnío.

Art 63. Además de estas dos colecciones podrán formar
se otras con fines especiales, y siempre que la abundancia y 
tamaño de loa objetos naturales lo permitan, se crearán otras 
colecciones de estudio para las cátedras, qué puedan exami
nar con frecuencia los alumnos, sin perjuicio de recurrir á 
todas las demás colecciones bajo 3a vigilancia inmediata del 
.Profesor-Jefa de Sección.

Art. 64. Cada Jefe de Sección formará el catálogo cientí
fico de las colecciones qué estén á su cargo, en que aparezca 
el nombre científico de cada objeto, el vulgar, si le tiene, cita 
de la obra original en que se dió á conocer, ó de buenas figu
ras de los autores, su patria, el número del catálogo y las 
observaciones que juzgue convenientes. Támbién sé indicará ¿ 
el núm ero de ejemplares de cada especia y  bu procedencia, ; 
mencionando la pérsona; cuando se debá á donativo. 5

Art. 65. La clasificación que haya de seguirse en las salas 
(festinadas á exposición pública de los objetos batúrales será ■ 
la que adopta cada Jefe de Sección, de acuerdo con el Director 
del Museo, modificándola si las condiciones del leca! y de los 
objeto# no se prestasen á un orden r i g u r o s a m e n t e '‘Científica.

A rt. 66. Todas las especies ó ejemplares expuestas' al pú
blico llevarán .¿su rótulo con el nombre científico, el vulgar, 
si le tienen, .la patria y la procedencia, como igualmente el 
número del c&iálogo J  el nombre di la.persona si se debén & 
donativo.

Art. 67. Be publicarán por el Museo las partes del catálo
go que estén ya redactadas, y se tendrán siempre a disposi
ción del publico ejemplares impresos de las mismas en las sa
las, de exposición de los objetos naturales.

Art. 68. Las colecciones destinadas á las cátedras estarán 
ordenadas con arreglo á las lecciones del Profesor, y todos los 
ejemplares llevarán también su rótulo correspondiente, como 
los de la colección general del Museo. De estas colecciones no 
se hará catálogo científico, sino sólo un inventario manuscri
to que acompañará á cada una, y en el cual podrá el Profesor 
inscribir las observaciones que juzgue necesarias.

Art 69. Los ejemplares que sobren después de formadas 
las colecciones se distribuirán por el Gobierno entre los de
más establecimientos oficiales de enseñanza que lo soliciten, 
conservando el Museo en depósito aquellas especies que pu
dieran servir para cambios con naturalistas ó Museos extran
jeros, & fin de obtener otros objetos no existentes en el Museo.

Art. 70. Habrá un libro de entradas y otro de salidas 
para cada colección, anotándose, tanto en uno como en otro, 
el mayor número posible de noticias sobre los ejemplares que 
ingresan ó dejan de pertenecer al Museo. Estos libros corre
rán á cargo de los Conservadores, dando cuenta de las altas 
y bajas al Jefe de su respectiva Sección.

Art. 71. Los naturalistas y Profesores nacionales y ex
tranjeros que quisieren estudiar una colección, obtendrán 
previamente la venia del Director ó del Jefe de Sección, quien 
dará al Conservador las órdenes necesarias. Este cuidará en 
tales casos de que los objetos no se extravíen ni sufran dete
rioro.

Art. 72. Además de las colecciones de plantas secas, ha
brá en el Jardín Botánico el mayor número posible de plan
tas vivas, dando la preferencia á las que ofrezcan'particular 
interés bajo el punto de vísta científico, y á aquellas cuya in
troducción y propagación sean más útiles.

Art. 73. L’ s plantas cultivadas en la Escuela Botánica 
deberán colocarse matódicamete, según la clasificación que 
indique el Jefe de la Sección de Herbarios, y en todas ellas ó 
en cada grupo de una misma especie se pondrán tarjetas que 
indiquen el nombre científico y el vulgar, si le tienen.

Art. 74. Se formara un catálogo anual de las plantas cul
tivadas en la Escuela Botánica, en los invernáculos, j  otro 
de la siembra de cada año.

Art. 75. Al finalizar el año se imprimirá el catálogo de 
las semillas recogidas, y se repartirá á los establecimientos 
nacionales y extranjeros que estén en correspondencia con 
el Jardín Botánico, satisfaciendo los pedidos que aquéllos 
hagan y admitiendo los envíos que se dignen regalar en fa
vor de esta dependencia del Museo. También se darán semi
llas á las personas de reconocida afición á la Botánica que lo 
soliciten. ^

Art. 76. Se darán gratuitamente plantas medicinales á 
los pobres y establecimientos benéficos que las pidan, que
dando terminantemente prohibido á los dependientes el acep
tar cualquier gratificación por este servicio.

Art. 77. Las colecciones del Museo se aumentarán por ad
quisición con el presupuesto del establecimiento, por dona
ciones, por recolección en las expediciones científicas y por 
cambio de los objetos duplicados del Museo.

Art. 78. Los Jefes de Sección propondrán al Director, y 
éste resolverá, sobre la adquisición de objetos para el Museo, 
procurando siempre que se haga en las mejores condiciones, 
tanto respe4o al precio, como al buen estado de los ejempla
res que haya necesidad de adquirir.

Art. 79. El Museo aceptará todos los donativos en libros y 
objetos de Historia natural que se le hagan. Al fin de cada 
año se imprimirá la lista de los donantes ó se publicará en 
periódicos de importancia para satisfacción de los interesa
dos, cuyo nómbre se consignará además en el cate logo del 
Museo y en los rótulos que lleven los ejemplares.

Art. 80. Cuando el donativo sea de importancia, la Junta 
directiva lo comunicará al Ministro de Instrucción pública, 
con su infórme, por si creyera necesario conceder al donante 
alguna recompensa honorífica, además de consignar en la 
G aceta  oficial la-estima en que se ha tenido su generoso des
prendimiento

Art. 8L Los aumentos en las colecciones debidos á las 
excursiones científicas verificadas por el personal de i Museo 
se distribuirán entra ios diferentes Jefes de Sección, quienes 
los incluirán en sus colecciones respectivas con todos los da
tos recogidos y el nombre del colector.

Art. 82. Los cambios de los objetos duplicados del Museo 
| se harán entre este establecimiento y los demás análogos ó 
‘ particulares que lo soliciten, siempre á propuesta de los Je

fes de las Secciones y bajo la inspección de la Junta direc- 
I ti va.

Art. 83. La Junta directiva del Museo podrá autorizar á 
| los Jefes de Sección, para qué envíen ejemplares de las colec- 
: cienes que sea posable á naturalistas ó Museos extranjeros 

con un fin científico, pero mediante devolución y con las de
bidas garantías. También permitirá sacar del establecimiento 
los objetos que hayan de servir como modelos de láminas ó 
grabados en las condiciones antes citadas.

TÍTULO VII
Expediciones científicas.

Art. 64. El psrsonsl del Museo, con ó sin los alumnos, ve
rificara expeuieiones científicas á diferentes países, prin
cipalmente Apor territorio español, á fin de recoger objetos na
turales para íbrm ar una buena colección española.

Art. 85. El Gobierno procurará obtener de las Compañías 
de ferrocarriles dé «Kspaña autorización para verificar dichas

expediciones el personal del Museo con billetes á precios muy 
reducidos, con las debidas garantías para que no pueda co
meterse ningún abuso..

Art. 86. Guando las expediciones puedan verificarse con 
el presupuesto del Museo, todos los objetos recogidos ingre
sarán en éste; pero si los hubiera muy abundantes de algu
nas especies, los Jefes de Sección quedan autorizados para dar 
algunos á los alumnos para su instrucción y como un estí
mulo para el estudio.

Art. 8-7. Toda expedición irá dirigida por un J  A* de Sec
ción por lo menos, y sobre las personas que han de formar 
parte de ella, y el objeto de la misma, resolverá previamente 
la Junta directiva.

Art. 88. Los Jefes de la expedición presentarán á la vuel
ta á la Junta directiva cuenta documentada de los gastos del 
viaje, los que hayan ocurrido con motivo de la recolección, 
preparación ó transporte de los objetos, y doble haber de suel
do de los expedicionarios si han pernoctado fuera de Madrid. 
Los gastos de manutención serán de cuenta de los expecicio- 
narios.

Art. 89. Se arreglarán y dispondrán los objetos recogidos 
según disponga el Jefe de la expedición, teniendo además 
presente lo que se preceptúa en el art. 26.

Art. 90. Cuando las expediciones se verifiquen por cuen
ta de los expedicionarios, aprovechando éstos la autorización 
concedida al Gobierno para el personal del Museo de billetes 
á precio reducido, se dividirán los objetos recogidas por par
tes iguales entre el Museo y los que han formado parte de la 
expedición.

TÍTULO VIII
P u b licac io n es  del M useo.

Art. 91. El Museo publicará los catálogos de sus colec
ciones de la manera que se indica en el art. 64, el catálogo 
de sus libros, y todos los años el de las semillas recogidas en 
el Jardín Botánico.

Árt. 92. También publicará las Memorias ó trabajos espe
ciales que hagan los Jefes de Sección sobre objetos natura
les, de los existentes en las colecciones del Museo.

TÍTULO IX
Administración económ ica.

Art. 93. Cuando haya necesidad de algún gasto extraor
dinario que no pueda cubrirse con la consignación anual del 
presupuesto, lo hará presente el Director al Gobierno, acredi
tando que es realmente necesario, y la imposibilidad de ocu
rrir á él con Igs recursos ordinarios.

Art. 94. Los gastos menores, es decir, los que no exce
dan de 5 pesetas, podrán ser ordenados por los Jefes de Sec
ción. Los Conserjes cumplimentarán estas órdenes de dichos 
Jefes.

A rt. 95. Cuando los gastos que el Director autorice h a 
yan sido propuestos por los Jefes de Sección, se pondrá su 
aprobación al pie de la propuesta.

A rt. 96. Los Profesores harán, con la debida anticipación, 
el pedido de los objetos que haya necesidad de adquirir para 
el servicio de las cátedras.

Art. 97. Sobre cualquier asunto que pudiera ocurrir en 
el Museo de Ciencias y que no estuviera terminantemente 
consignado en los artículos de este reglamento, decidirá la 
Junta directiva, si es de poca importancia, ó consultará con 
la Superioridad en caso contrario.

APÉNDICE A
Ejercicios de oposición A placas de Conservadores 

del Museo de Ciencias naturales.

El 'primer ejercicio consistirá en la contestación por es
crito á dos temas sacados á la suerte por el opositor que Ios- 
interesados designen, entre ciento ó más comprendidos en un 
cuestionario que el Tribunal redactará después de constituir
se y que dará á conocer á los opositores oeno días antes de 
comenzar dicho primer ejercicio.

Será dada la expresada contestación simultáneamente, 
en local adecuado, por todos los opositores en presencia del 
Tribunal ó de la mayoría del mismo, y en el término de cua
tro horas, sin que sea permitido á los actuantes comunicarse 
entre sí, ni valerse de libros, apuntes ni auxilio alguno, so 
pena de exclusión, que será decretada en el acto por el Tri
bunal.

Terminadas las cuatro horas, y fechadas y firmadas por 
sus autores las hojas escritas, darán lectura de ellas ante el 
Tribunal, por orden alfabético de apellidos, entregándolas des
pués para unirlas al expediente, firmadas también por el Se
cretario y rubricadas por el Presidente.

Si la lectura no pudiera hacerse en aquel acto, dichos tra
bajos se conservarán, hasta que en la sesión ó sesiones poste
riores se verifique su lectura, en una urna, que quedará la
crada y sellada, bajo la custodia del Secretario, reservándose 
el sello de la urna el Presidente del Tribunal.

El tegmdo ejercicio consistirá en la contentación oral da 
cada opositor á cinco temas sacados por el mismo á la suer
te, de los anteriormente expresados, no pudiendo emplear en 
este ejercicio más de una hora cada uno de los actuantes.

Terminado este ejercicio, el Tribunal resolverá qué oposi
tores pueden pasar á verificar los siguientes, cuyo acuerdo se 
anunciará públicamente, quedando con ésto eliminados de 
las oposich n-̂ s los restantes.

El tercer ejercicio consistirá en reconocer á ]a vista 20 
ejemplares (ios mismos para todos los opositores) correspon-
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diente 1 Sección á qus corres^* le la vacante y elegidos 
por el ' i m a l  inmediatamente a : > de verificar el acto.

Los opositores permanecerán incomunicados hasta qu( 
les llegue e) turno que la suer e d igne para actuar, no pu* 
diendo mciar los ejercicios de s demás sino desp u és de 
haber r :eh  ̂ el suyo.

El ■ e- ejercicio consistirá en úsifícar detalladamente 
en el e * > de tres horas, con 1 -eluda incomunicación y
el aux í Jos libros y demás m m - ial que soliciten y haya 
posibí k m  de suministrarles, tro.-- im plares sorteados entre 
▼arios, -  ; (donados con la Seccb ' que correspondo la va
cante .

E lv r >'i!'" ejercicio consistirá e hacer, coa l'ecomunica
ción y r • ' plazo de tres horas, u preparación que guarde
relaeio  ̂ la índole de la pl.»z  ̂ ^üte.

P o r1 itirao, los opositores deb a demostrar su conoci
miento J- lengua francesa, Ly o y traduciendo ante el 
Tribuna* r o 'rectamente un trozí 1 se les designe,

APÉNDI 1- \ t

Las -i lites que oeurrau uiui s Ayudantes primeros, 
segúnui «ruerna de jardineit proveerán por un exa
men enuliiii" i(<u le ta ita s  Ajiidlauh j jardinería y los que ha
yan si i ¡i i jii i poca anterior, y no n actualmente por ha
ber siiiu i sidos al servicio de 1 . mas. Estos últimos han
de just jieha circunstancia

Los , míos de examen ser** siguientes:
1.° a imiento de plantas e xt ,ne»s y cultivadas.
2.° O: líüih miento de los difers - cultivos.
3.° Multiplicación y división de llantas.
4.° ,j \* , ,-afía y ortografía d< mbres científicos vege

tales.
El fi nal de examen lo eomp; ’rán el Director del Mu

seo y 3 de Sección del J*r " Botánico.
La:; . .i citorias á estas op^ oes y exámenes, y las

propue * í íira dichas plazas, s* < rán con arreglo á las dis-
posicF gentes en el momento ^  su provisión.

Ma 4 de Marzo de 1991. — Aprobado por S. M .=
C. DE lí' ‘ NONES.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo, Sr.: S. M. el Rey (Q "í\ G.), j  en su nombre 
la  En i agente del Reino, s ha servido disponer que
el eré 1  e 25 950 pesetas t n gondo en el cap. 6.°,
artícn. del presupuesto' nre para material de
oficie : entono de les dúo >  ̂ forestales, se distri
buya . • ' ellos durante ct mí-  actual en la mi*ma
propon que la acordada v  r Heal orden de 17 de
Octul 1898, que ha veioro rgsendo hasta ahora.

De < orden lo comunial V I. para su conoci
miento v Semás efectos. Dio- guarde á V. I. muchos 
años. 1 i ' oí 6 de Abril de 1901. 

VILLANUEVA

Sr. Díreas:or general de Agrinr.tura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO' DE MARINA

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f í a  

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

mVFQ 53—3 m ABdlL D I 1901

En í>u:-;j:a;;o s§ reciba á bordo esv- deberán corregirse 
los pía: r: --artas y derroteros cc-yEscondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Canal de la M aneha.

Franela.

Isla f rehat.—Modificación de la  luz del Fahcm.

( Namgakurs, nmn. 50/313, París, 1901.)

Núo ""5 ,1901 .—Se trata  de modificar en la forma si
guiente actores de iluminación de la luz del Pahon, la
cual ap j.rá, por tanto;

F*j'> mu: del N. 52° 15' W ) N. 44° 15' W. (8o).
Fijo- del N. 44° 15' W. a! N. 12° W. (32° 15').
Oav./ vh".: del N. 12° W. ai N. 33” E. por el N . (45°).
Fij ’•* con luz débih M  N. 83° E, al N. 78 E. (45).
F j  , •' del N 78° E. ai S. 1° W. por el E. y el S (103°).
Fij (> >'cv. del S. I o W. al 8. 16° W (15°).
Fija ; c. del S. 16° W. al N. 5¿° 15' W . por el W, 

I I I o 45').

La potencia luminosa de la lus será de 59 cárcels para la 
luz blanca, de 12 para la roja y de 7 3 para la verde.

Un aviso dará á conocer la fecha en la que se haya reali
zado esta modificación.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 136.
Q&rfca núm. 207 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

Italia.

Spezia.—Inauguración de una luz.

(Avviso ai Namgmti, nvm, 44/53, Génova, 1901,)

Núm. 246, 1901.—Se ha encendido una luz eléctrica f ija  
Manca en la cabeza del pequeño muelle próximo á la Direc
ción del puerto y de la S»nida , á la derecha de la entrada 
en el pequ ño puerto m ilitar de Spezia.

Situación aproximada: 44° 5' 55" N. por 16° 2' 0" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 62.
Carta núm. 252 de í& sección III,

O C É A N O  P A C Í F I C O  D E L  S U R  

i hile.

D atos sobre el arrecife Tiqpiia,—Golfo de Ancud.

(Noticias hidrográficas, n4m, 5 . Val/par ais ó, 1901 .)

Núm. 247, 1901.—Este arrecife, que aparece bien situa
do en la carta chilena 69, pero que no se menciona en los in
formes é instrucciones sobre Ohiloe, se extiende de NE. 
á SW., como lo indica la carta mencionada, y no de NW. 
á SE. como lo sitúa el derrotero inglés. Es conveniente dar 
un resguardo de una milla por el NE. á las piedras del cen
tro, pues hasta 8 cables de ellas hay plantas aisladas de sar
gazos.

Carta núm. 246 de la sección VII.

Situación errónea de la isla  Tac. —Islas Chauques.
Ooifo de Ancud.

Núm. 248, 1901.—La isla Tac est^ mal situada en la car
ta  chilena núm. 69; la punta Piche niche está próximamen 
te 1 miba más al E. de su verdadera posición, que correspon
de á la que le asigna el plano chileno núm. 66.

Carta núm. 246 de la sección VIL

R estos de buque en la punta Lenque. -  Canal 
de Chacoo.

Núm. 249,1901.—La extremidad de la punta Lenque está 
avalizada con los restos de un buque de madera naufragado.

Carta núm. 246 de la sección Vil.

.11 Director de Hidrografía» Emilio Luanoo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección  general del Tesoro público
y Ordenación general de Pagos del Estado. 

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueMos y Administraciones donde hm  cabido e% 
suerte los 15 premios mayores de los 600 que emprende r  
Sorteo celebrado en este día,

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m in is t r a c io n e s

7.900 500 000 Pontevedra.
11.148 250 000 Algeciras y Madrid.
2.575 100.000 Reus.
3 171 6o. 000 Barcelona.
3 641 10.000 Madrid.
3 994 10.000 Idem.
6.942 10 000 Coruña.
5.491 10 000 San Sebastián.

11.350 10.000 Malaga.
2 272 10.000 Cádiz y Barcelona.
2.480 10 000 Madrid.
2 498 10 000 Almería.
7.631 10 000 Ba ceíona.
2 383 10.000 Madrid.
9.725 10.000 Jerez de la Frontera.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al a rt. 57 de la
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas ca,da uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las, 
siguientes:

Pilar Aurora Quintanilla Alviz, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.

Sabina Mart n Fuentes, del ídem.
Antonia González Zaragoza, del ídem.
Juana Arizaleta Pascual, del ídem.
Gregoria Almendáriz Catalá, del ídem.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

prospecto del sorteo que se ha de celebrar en MadrU d  Ma 20 de
Abñl de 1901.

Ha de constar de 28.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
980.000 pesetas en 1.400 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETA»

1  .......... . d e . . . ............... . 140.000
1.............................de.................... 60 000
1 de.. 25 000

20 , o. . . . . . . . . . .  de 3 .0 0 0 . . . , . . , .  60 000
1.074  ......... de 5<)0.. . . . . . . . . . . .  537.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes - 
de la centena del premio primero. . 49,500

99 ídem de 500 ídem id., para tos 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.  .......... .. 49 500

99 ídem de 500 ídem id,, para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premia tercero   ................... 49.500

2 ídem de 2 000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio pri mero............    4 0©0

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 000

2 ídem de 1.250 ídem id, para los del
premio tercero. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 50#

1.400 980 000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 28.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.442, 
se consideran agraciados respectivamente ios 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.401 al 13.500.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coi 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del i-amo. Y m  
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas da militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado! 
m  el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, m 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes par* 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentáción de éstos y entrega de los mismos, quedan
do sujetos á satisfacer el impuesto ó impuestos que en la fe
cha del sorteo se hallen establecidos.

Madrid 10 de Abril de 1901.—El Director gerers.1, J, R. 
de Qya.

Direccion general de la Deuda pública

Sección de Asuntos de Ultram ar.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago expedida en 5 
de Febrero de 1881 por la Tesorería general de Hacienda de Ja 
isla de Cuba, cuya carta de pago acredita el ingreso de 50 bo
nos del Tesoro, señalados con los números 4.204, 4.205, HKToi- 
al 10.721, 10.724 al 10.733, 10.735, 10.737, 10.738, 12.18)., 
12.184 al 12.194, 12 310 al 12.312, importante 25.000 pes^s, 
constituidos en fianza por D. LuL Berdelláns y Bernal para 
garantir su manejo como contrat-sta del ramo de M arina, se 
hace público por medio dei presente anuncio que t* nd á 
por nula y de ningún valor la carta de pago referida si, trans
currido el plazo de dos meses desde la fecba do ast'a ins( r ion 
m  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Diario de n o  se  hubiese
pre ea t mo reclamación alguaa.

Ma trid 1.° de Abril de 1901. =E1 Director general, Joa ^uín 
Purón.
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relativos é  las InhuMaei'imes aatortiadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 4L ‘ de Abril de

Relación individual d e  las Inhumaciones.

EDAD

N0MBRR8
Meces, - Días.

..ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. José Agredo... .................
-

61 Casado . . . . . . . . Pelagra . . .  . . . . . . . . .  . . .  •• ............. H tal Provincial.
San Marcos, 26.
Hospital Provincial, 
Jesús y María, 7.
Shu Blas, 3.
Alcalá, 109.
Ferrer del Río, 6. 
Gobernador, 8.
Foxm» to 29.
Mendez Alvaro, 4.
A »*co de Santa María, 42. 
Mont¿ Esquinza, 29.
San Gregorio, 31.
Ero bajadores, 33.
Cebada, 7.
Er cilla, 14.
Hospital Provincial. 
Toledo, 122.

Leopoldo Rico.. . . . . . . . .............................................. » 3 fe P á rv u lo ........... . Viruela confluente . . . . . .  . . . . .  . . .  . . . .
Hilario Muñoz.......................................... ................. 35 > fe Casado « o . . . . . . . . Tuberculosis •« .............................
Faustino del Pozo......................................... ............ 54 >- Idem. • Idem .. ...••••..«•................... •.
Pablo C r e s p o . .............................................. . 40 fe Cardiop^tía... ........... ............................

RfnTinnifici píitoIap> 2 fe
Vicente Molino . . . .  *.............................................. 71 fe Viudo . * * a . • • Bronco pneumonía..................... .......... ..
Nicasio Martín. . . . . . . . . .......................................... 84 fe IdCTUrt f Idem a *....... .. ........................ ...
Antooio Suárez . . . . ...................................... . 2 » > Párvulo ............... Idem ... ....... . . . . . . . . . . . . . .  • • ... . . .
Antonio Fuentes......................................................... 2 > Idem.. Idem. .................... ........... ....................
A ntoni Ciudad........................................................... 1 fe Id e m ... ... ........ Meningitis......... . «••••«............ ».
José Rodríguez...................................................... 3 6 Idem.. -«.*»<, -, „ ,. Idem.
Air jo Ouartero......................................................... 4 fe fe Idem, . . Idem........... .......................... .....................
Julián Hernando........................... ........................ > 8 fe Idem. • •« . . . Eclampsia ............................... ............. *.
Eugenio Castillo.............................. . ......................... » » 5 Idrnn... . . .  . . . . Raquitismo...............•...................
José Carbonell.. ...................... , ................................ 1 fe » Idem.... o. . .  . . Idem.. ........................... . . . .  . . . . . .
Guillermo Muñoz........................................................ » fe 20

>
Idem.................... Debilidad congénita....... ..........................

Tomás Vecino............. . ................., ............ 39 fe Soltero........ Hemorragia......... . . . . . . . . .
Puto masculino........ . ................................... ............... i fe > fe fe Hospital Provincial.

Viriato, 4.Idem,... .......................... ......................................... . » > fe fe
Idem ......................... ......................... ..................... * > fe fe fe Ave María, 36.

Mancebos, 15.
Alcalá, 17.
Ventura Rodríguez, 15. 
Concepción Jerónima, 27. 
San Vicente, 65.
Claudio Coello, 39. 
Piñuelas, 21.
Oüatrava, 27.

Doña María Otero............................. ............................ 3 > Párvulo*. Sarampión............ ......................... ..........
M^ría Sáiz.................................... „ ............ . . . . . . 46 > > n&g&da Grippe..........................................................
Carolina de Rivas................... .. . ................ 67. fe Viuda . . . . . .  o. . .  • Fiebre grippal..............................................
María Díaz............. .. .■.......... ............ ................. 50 > Casada Infección intestinal.................  ...............
Carmen Rodríguez............................... ............... 1 fe fe Párvulo. Coqueluche................................................ ...

Mercedes Blanco.................................................... 3 > » Idem., Tuberculosis.,...............................................................................................
Francisca Salgado................................................ ... ...................................................... 4 > fe Idem..* . * » * » * . . . • Idem ................................................... .................................. ... ......................................

Gumersinda Pinel........... ................... ...................... 77 » Viuda ° . Epitelioma.......................................... ............
María Bustos............... ............................................ ....... 71 fe • Casada,., Endocarditis.................... ... ...................... ....................... ....... Cedaceros, 6. 

Rodas, 16.
S a n  Bernabé, 13.

Isabel M rcill$ .....................  ........................................... .............................................. 65 fe » Viuda,.. Estrechez mitral ..................................................................................  •

Luisa Campos.. •  « . . .  . . . . . o . ............................................... .... 79 fe fe Casada • .  • • • • • •

Rosa Rodríguez ................................................... .............................................................. 57 > fe Viuda . . . . . . . . . . . Cardiopatía.......................................................................................................... CiFtrava, 27. 
Millonadas, 7.María 0  osa .................................................... ... .................................................. » 10 $ Párvulo. . . . . . . . . . Bronquitis ............................... .................. ...

Francisca Frechilla..,  • ..................................... » 3 fe Idem . .  o * < ■ * • • • • •  o Idem............ ... ... ............................................................. ............. « ~ Toedo, 119.
Teresa Mora,. . . . . . . . .  . . .  ............................ .... 40 > > ‘ . I & s & d a , , .. . . . . . . . . Broncopneumonía.  ................................... Aduana, 31»
Carmen Hernández.• • • • . . • • • ..................... • • • • • 73 fe Idem.. Idem. ...................... .................................. Ve arde, 2.
Mercedes Cosido.••••••............. ..................... 10 fe Párvulo, Idem .................................................. . . Paloma, 6.

Ponce de León, 7.Laura de Arnues . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 fe Soltera,.. Pleuropneumonía.............. .. t . . . . . . . . . . .
Paulina Arenas ........................ «••••................... 6 » Párvulo • Pneumonía................... ....................... Guzmán el Bueno, 10.
Julia Mata...................................................... . 1 fe Idem.......... ... • ... Idem................................*................... Jesús y María, 34.

San Gregorio, 17 y 19. 
Escorial, 28.

Con’-epcióa de Jafó.................... 52 > Soltera.......... Idem............................. 1...............
Eugenia Ambero.................... 1 ’ fe Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis.................................................

11 fe 'i . *,. . * * * Idem..,............. ............. ............................ Virtudes, 5.
Huerta del Bayo, 12. 
Alcalá, 129.

> 7 Idem Idem ........................
Mereodes AInnso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 fe I d e m Atropello de un tranvía..................... .

R e s u m e n  p o i *  c a u s a s  «fie- i a ®  ó e f  a m e l o n e * .
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Madrid 5 de; Abril d« 1901.==E1 Dlrectoipgemm i, Ange1 Pulido.

, ¿ oue debe «fercitarsa en el régimen sanitario de la legislación^v̂igente; y en  este sentido, las enfermedadas mm« 
(i)  Se lia a d o p t a d o  iwte clasifleaMón atodiendo 4 I» «^ i^ ^ in im stra tm  q pe¿soaas y & 1&3 cosás de sa u t.,; así como las del grupo de infecto-contagiosas impllsan la n e c u íá a i  

simadas en el grupo de lEfecaiosasexcluyento^araedidasar.itarm coa Te^C1̂ u íaíeceióa ^  contumM(JS de ^  habitaef0Eevg d# los «tem o s, 
de ejecutar l a s  disposiciones establecidas sote aislamiento de las personas y ruícMío v efecucionos de nena canífcal

P )  sa  esta m  s o x ^ g K t n u  las d eftu io k -a« g o v m t o *  por accidenta, hon». J  as pena capisai
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Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos,

CUERPO CREADO POR LEY DE 22 DE ABRIL DE 1855

Incorporado al M ontepío de Correos  
p o r  la de Presupuestos de 30  de Junio de 1895 ,

ESCALAFÓN POR ANTIGÜEDAD
Rectificado en i . °  de Enero de 1 9 0 1 .

E X PLIC A C IÓ N  DE LAS A B R E V IA T U R A S

E. I. significa expectación de ingreso.
Int. — interino.
P . P . — postergación perpetua.
S . E. —  suspenso de empleo, con medio sueldo.
S. I. — suspenso de ingreso.
Supern.0 —  supernumerario.

Director general t

Excmo, é Ilmo. Sr. D. Vicente Cabeza de Vaca y Fernández de Córdova,
Marqués de Portago.

Fecha Fecha Número
del de en

nacimiento. ingreso. la clase.

Inspector general 
J e fe  de la  S e c c ió n .

30 En. 38 . 16 Jun. 59. 1 Excmo, é Ilmo. Sr. D. Fran
cisco Rodríguez y González 
Sesmero Soubrié.

Inspector general 
del servicio.

8 Abril 39. 23 Feb. 60. 1 Sr. D. Matías de Pablo Blanco
y Cledera.

Inspectores.

22 Oct. 40.. 25 Oct. 62. 1 Sr. D. Eduardo Urech y Mira-
lies.

19 Mar. 39. 20 Jun. 63. 2 E n r i q u e  I tu rr i a ga  y
Clanzy.

20 Mayo 39. 20 Jun. 63. 3 Rafael Sáenz y Romero.
11 Mayo 38. 4 Julio 63. 4 Dotningb García y Moya.

Jefes de Centro.

6 Feb. 42. 19 En. 65.. Supera.® Sr. D. Tomás Soler y Ripoll.
4 Noy. 39. 8 Mayo 66. 1 Federico de Montes y Ni-

culi.
2 Dic. 42. 8 Mayo 66. 2 Eliso Rodríguez y Gon

zález.
21 Abril 40. 19 En. 65.. 3 Ricardo París y Vierje.
18 Feb. 39. 8 Mayo 66. 4 Emilio Órduña y Muñoz.
22 Jun. 40. 8 Mayo 66. 5 Antonio Usúa y Herrero.
29 Mar. 44. 8 Mayo 66. 6 ’ Antonio Olóriz é Izaguirre.
18 Ag. 42.. 8 Mayo 66. 7 Luis Lobit y Pérez Rioja,
16. En. 37. 8 Mayo 66. 8 Cástor Diéguez y Reigada.
13 Abril 38. l.° Abril 54. 9 Adolfo de Vinuesa y de la

Riba.
29 Sept. 38. l.° Mar. 54. 10 Miguel María Camblor y

Belmonte.
24 Feb. 39. l.° Mar. 54. 11 Manuel Cajigal y Herencia.
29 En. 39.. 9 Nov. 54. 12 Francisco de Sales Alegría

de Quilchano y Alonso 
de Ozalla.

9 Mayo 41. 19 Jun. 65. 13 Francisco Cappa, y Grajales.
4 Nov. 40. 15 Feb. 55. 14 Vicente García y Segura.

Directores de Sección de 
primera clase.

1.® Jun. 38. 12 Mar. 55. 1 Sr. D. Rafael Feced y Tem-
prado.

2 En. 39.. l.° Feb. 55. 2 Plácido Sansón y Sansón.
21 Feb. 36. 22 Sept. 56. 3 Fernando Segares y Sáiz.

8 Sept. 38. 10 Mar. 57. 4 Tomás Cordero y Camarón.
27 Nov. 38. 10 Mar. 57. 5 Primitivo Miguel Vigil y

López Losada.
2 Feb. 37. 10 Mar. 57. 6 José María Sanz y Herrero.
6 Nov. 39. 12 Sept. 50. 7 León Peigneux y Ferrer,
9 Nov. 39. 30 Mar. 57. 8 Diego Membiela y Salgado.
4 Oct. 37. 10 Mar. 57. 9 Francisco Lacruz y Ríos.

21 Dic. 39. 30 Mar. 57. 10 Luis Varela y Posse.
27 Abril 40. 16 Ag. 57. 11 Leopoldo Sánchez y de la

Cueva.
21 En. 38. 16 Ag. 57. 12 Fructuoso Mora y Carre

tero .
26 Ag. 38. 16 Ag. 57. 13 Eduardo de la Cuesta y

Wencel.
15 Jun. 38. 16 Ag. 57.. 14 José Martín y Santiago.
29 Sept. 37. 16 Ag. 57.. 15 Miguel Orduña y Muñoz.
29 Ag. 38. 25 Feb. 58. 16 Juan Diez de Tejada y Vega.
17 Nov. 38. 25 Feb. 58. 17 Victorio Valero y Gómez.
20 Oct. 39. 25 Feb. 58. 18 Juan Hijosa y Zamora.

6 Mar. 40. 25 Feb. 58. 19 Víctor Piedras y Macho.

Directores de ¡Sección 
de segunda clase.

21 Feb. 38. 25 Feb. 58. 1 Sr. D. Félix de la Plaza y Re
cio.

29 Sept. 37. 25 Feb. 58. 2 José Val y Martínez*

Fecha Fecha Número
del de en

nacimiento. . ingreso. la clase.

17 Sept. 39. 25 Feb. 58. 3 Sr. ü. Antonio del Valle y Her
nández Madrid.

30 Nov. 38. 19 En. 65. 4 Miguel Moreno y Currú
chaga.

10 Dic. 39. 25 Feb. 58. 5 Rafael Vázquez y Arias.
9 Jun. 37. 25 Feb. 58. 6 Andrés Arroquia y Men-

gíbar.
28 Julio 38. 20 Oct. 58. 7 Nazario Diego Mariano

Pardo y Albán.
24 Mayo 38. 20 Oct. 58. 8 Ascensio Hostench y Ros-

ciano.
24 Dic. 38. 20 Oct. 58. 9 José Aliaga y García.
27 Nov. 38. 20 Oct. 58. 10 Federico Platas y Borde.
18 Mayo 39. 20 Oct. 58. 11 Manuel Samper y Larraz.
4 Mar. 37. 25 Oct. 58. 12 Casimiro Blasco y Borobio.

30 Mar. 39. 11 Nov. 58. 13 Juan Manuel Soriano y
Martón.

26 Dic. 40. 26 Sept. 59. 14 Esteban de Urrestarasu y
Gutiérrez de Páramo.

14 Nov. 37. 26 Sept. 59. Supern.* Patricio Peñalver y Boixa-
dos.

15 Dic. 36. 31 Ag. 57.. 15 Joaquín Llórente y Valseca.
13 Ag. 37. 1.* Oct. 57. 16 Narciso Feliú y Jugo.
31 Oct. 41. 4 Sept. 57. 17 Antonio Ramón Vázquez y

Gómez Miguel.
14 Abril 37. 26 Sept. 59. 18. Pedro Labastida y Galindo.
12 Jun. 43. 12 Jun. 60. 19 Alfonso Claros y Crespo.
26 Julio 39. 15 Mayo 60. 20 Rafael García y Medina.
17 Abril 41. 15 Mayo 60. 21 Ramón López y Bermíes.

8 En. 42. 15 Mayo 60. 22 Manuel Soldado y Domín
guez.

20 Mar. 42. 15 Mayo 60. 23 Aniceto Giral y Cambro-
nero.

8 Feb. 41. 15 Mayo 60. 24 Juan de Mata Martínez y
Bugeda.

21 Sept. 41. 15 Mayo 60. 25 Eduardo Orchell y Ramón.
19 Mar. 41. 15 Mayo 60. 26 Domingo Ayuso y Espinosa.
30 En. 42. 12 Jun. 60. 27 José del Castillo y Salido.
25 Nov. 38. 1 /  Nov. 58. 28 Federico Oliveras y Rosales
12 Jun. 43. 19 Nov. 58. 29 Carlos Casalá y Cristiani,
4 Ag. 39.. 5 Oct. 60. 30 José Gasset y Font.

11 Dic. 41.. 5 Oct. 60. 31 Pedro Ferrer y Rallo,
4 Mar. 48. 5 Oct. 60. 32 Manuel Navarro y deSal^s.

15 En. 42.. 5 Oct. 60. 33 Ramón Fernández y Font.
27 Abril 40. 11 Oct. 60. 34 Claudio Bargañón y Ola-

barrieta.

Directores ele Sección de 
tercera clase.

1.° Feb. 40. 20 Oct. 58. Supera.* Sr. D. José María Agüinaga y
Lejalde.

4 Mar. 40. 26 Sept. 59. 1 Eduardo Villa y Gil.
23 Nov. 36. 26 Sept. 59. 2 Clemente Sánchez y Ba-

rriopedro.
4 Dic. 42. 15 Mayo 60. 3 Enrique Juliá y Hubert.
2 En. 42. 15 Mayo 60. Supera.® Isidoro Viliaseca y Pérez

de la Lastra.
13 Dic. 41. 5 Oct. 60. 4 Julián Lucio de Aniel y  de

Iparraguirre.
14 Mar. 39. 5 Oct. 60. 5 Fermín Ferrer y Llobét.
13 Sept. 41. 5 Oct. 60. 6 Alfonso de Cabanyes y de

Olzinellas.
26 Julio 40. 5 Oct. 60. 7 Ricardo Zagala y Jaques.
l . °  En. 38.. 5 Oct. 60. 8 Manuel García del Busto

y Alvarez.
17 Mar. 41. 5 Oct. 60. 9 Juan Moreno y Serrano.
22 Sept. 38. 31 Ag. 57.. 10 Miguel Vellido y Morcillo.
27 Jun. 36. 25 Feb. 58. 11 Pablo Medina y de la Chica.
l.°  En. 38.. 5 Feb. 59. 12 Manuel Herrera y Barrio.
24 En. 43.. 13 Ag. 61.. 13 Ignacio Murcia y Martínez.
10 Abril 41. 13 Ag. 61.. 14 Tomás Cervera y Peña.

5 Sept. 42. 13 Ag. 61.. 15 Antonio de Aguiar y Al
varez.

23 Feb. 43. 13 Ag. 61.. 16 Francisco Solano Ruiz de
Alarcón y de la Encina.

23 Feb. 40. 13 Ag. 61.. 17 Manuel Ezquerra y Gon
zález.

5 Mayo 40. 13 Ag. 61.. Supera.® Serafín Cervéllera y Fer
nández.

24 Mar. 42. 13 Ag. 61.. 18 Manuel Méndez y Miex.
3 Mar. 42. 13 Ag. 61.. 19 Lucio Angel Pérez de la

Santísima Trinidad.
24 En. 40.. 13 Ag. 61.. 20 Mariano de la Paz Cama-

cho y Alvarez.
29 Nov. 42. 13 Ag. 61.. 21 Joaquín Díaz de Busta-

mante y Esbrí.
30 Nov. 42. 13 Ag. 61.. 22 Darío Rubio y Teysandíer.
30 Julio 41. 13 Ag. 61.. 23 Antonio Ignacio de San

I Martín,
i 8 En. 43.. 13 Ag. 61.. 24 Pedro Fuentes y Rajoy.
: 16 Dic. 40.. 13 Ag. 61.. 25 Valentín de Diego y Molins.
; 27 Mar. 38. 13 Ag. 61.. 26 Félix Diéguez y Rivera,
i 31 Mayo 37. 13 Ag. 61.. 27 Segundo de Galán y de la
| Verde.
I 12 Sept. 41. 13 Ag. 61.. 28 José Rodríguez y Borrajo.
1 5 Sept. 42. 13 Ag. 61.. 29 Eugenio Sánchez y Alvar-
| gonzález.
i 15 En. 41.. 17 Sept. 62. 30 Antonio Vicéns y Ribot.
\ 14 A bril44. 26 Sept. 62. 31 Tiburcio José Davara y
\ López.
\ 22 Dic. 41.. 17 Sept. 62. 32 Federico Lamueia y Al-
\ crudo.
‘ 5 Feb. 41. 23 Oct. 62. 33 Joaquín Ca^ar y Estcllés.
: 3 Sept. 38. 23 Oct. 62. 34 Ladislao Pulgar y Mendi-

zábal.

Fecha Fecha Número
del de en

nacimiento. ingreso. la clase.

27 Sept. 42. 23 Oct. 62. 35 Sr. D. Enrique Sánchez y de ¿a
Cueva.

14 En. 43.. 4 Dic. 62. 36 Francisco Bernabeu y Ji
ménez.

3 Jun. 41. 4 Dic. 62. 37 Francisco José Garcés y
de Cerio.

15 Oct. 41.. 14 Nov. 62. 38 Juan Fernández y Abin-
- zano.

13 Sept. 44. 10 Sept. 60. 39 Felipe Delgado y Orubil.
13 Dic. 40.. 26 Nov. 62. 40 Francisco Sampol y Cerdá.
6 Sept. 37. 26 Nov. 62. 41 José Guarro y Rufes.

18 Ag. 38.. .11 En. 63.. 42 Joaquín García y García.
1.® Sept. 44. 4 En. 63.. 43 Ramón García y López.

Subdirectores de Sección 
de priGuera clase,

22 Sept. 44. 20 Dic. 62. 1 D. Felipe Márquez y Salva
dor.

11 Mar. 44. 17 Dic. 62. 2 José María Pizana y Pas
tor.

23 En. 44.. 14 En. 63.. 3 Ramón Ildefonso Cambra
y de Leza.

29 Ag. 38.. 14 En. 63.. 4 Antonio Vidal y Cifré.
12 Jun. 42. 14 Feb. 63. 5 Valentín Hurtado y Alon

so.
3 Oct. 39.. 2 Mar. 63. 6 Antonio de la Barrera y

Vianqui.
13 Feb. 41. 26 Feb. 63. 7 Bernardo Morales y Ra

mírez.
12 Feb. 40. 26 Feb. 63. 8 Teodoro de Puertas y Sae

tas.
7 Mar. 38. 14 Mar. 63. 9 Tomás María Ar a n a  y

Sánchez.
12 Jun. 42. 30 Mar. 63. 10 Juan Antonio Unsain y

Lipuzcoa.
13 Jun. 40. 30 Mar. 63. 11 Antonio Peña y Collar.
16 Sept. 4L 30 Mar. 63. 12 Cipriano Cobo y Jiménez.
22 Mar. 45, 6 Mayo 61. 13 Felipe Pascual y Sánchez.
26 Ag. 43.. 26 Sept. 63, 14 Miguel Coll y Cardona.

2 Jun. 44. 26 Sept. 63. 15 Francisco Trinidad Sán
chez y Lezaún.

21 Feb. 40. 26 Sept. 63. 16 José María Wais y Facorro.
14 En. 44.. 26 Sept. 63. Supera.® José Caraballo y Alvarez.
2 Dic. 44.. 17 Oct. 63. 17 José Aguiar y Alvarez.

27 En. 44., 15 Oct. 63. 18 Francisco A l ve n t o sa  y
Mora.

5 Dic. 40.. 24 Oct. 63. 19 José María Dachs y Ca
nudas,

17 En. 39.. 16 Oct. 63. 20 Juan Antonio Martínez y
Carranza.

19 Julio 43. 11 Mayo 63. 21 Enrique Gilaberte y Ordi-
ñola.

3 Jun. 44. 16 Oct. 63. 22 Francisco de Paula Sán
chez y Sanz Cruzado.

2 En. 41.. 28 Nov. 63. 23 Juan González Escalada y
González Prada.

3 Sept. 39. 23 Nov. 63. 24 Manuel Fiol y Tocho.
20 Ag. 40.. 23 Nov, 63. 25 Bernardo Fariñas y Ro

sado.
25 Oct. 43.. 23 Nov. 63. 26 Crisanto Darío de los San

tos y Angulo.
4 Feb. 38. 12 Dic. 63 . 27 Francisco Cases y Martínez.
4 En. 45.. 21 Dic. 63. 28 Mariano Val y Barda ji.
3Ag.  43.. 21 Dic. 63. 29 Mariano Pérez y Aparicio.

16JulioA3. 21 Dic. 63. .3 0  Celestino del Carmen Pérez
y Martín.

26 Mayo 41. 21 Dic. 63. 31 Felipe Neri Vidal y Sáez.
19 Oct. 40.. 21 Dic. 63. 32 Enrique Olivares y Rendón

5 Julio 45. 21 Dic. 63. 33 Manuel Rodríguez y Ra
mas.

2 Dic. 42. 21 Dic. 63. 34 Ricardo Castañeda y de Sil-
veira.

22 En. 41.. 21 Dic. 63. 35 Ramón Segura y Fernán
dez.

13 Sept. 43. 26 En. 64.. 36 Felipe Larra y García.
13 Ag. 42.. 20 En. 64.. 37 Bartolomé Vives y Tortell.
20 Julio 42. 26 En. 64.. 38 Juan Osende y Zaietón.
20 Nov. 43. 26 En. 64.. 39 Manuel Pérez y González.
24 Mayo 40. 26 En. 64.. 40 Robusíiano Ruiz y Blanco.
18 Sept. 37. 15 Dic. 58. 41 Juan Martín de Eciólaza y

de Berasategui.
17 Abril 43. 2 Mar. 64. 42 Martín Diez y Feo.
29 Julio 42. 31 Mar. 64. 43 Ramón Puyols y Palacín.
27 Julio 40. 31 Mar. 64. 44 Félix de la Cuesta y Gómez

Inguanzo.
14 Nov. 36. 16M.ayo.62. 45 Lorenzo Hernando y Ber

mejo.
15 Nov. 44. 21 Mayo 62. 46 Eugenio Domínguez y Díaz.

4Feb. 45. 30 Julio64. 47 Ricardo Araujo y Medina.
23 Feb. 43. 5 Sept. 62. 48 Florencio Rodríguez de Ar

ce y Alvarez.
27 Dic. 41, 18 Jun. 64. 49 Juan Barba y Gutiérrez.

. T ap. ,  A . m  ( 50 ) * Francisco Pérez y Fernán-4 Jan. 40. 5 Oct. 60. )  p p f ¿ eZt
10 Ag. 41.. 18 Jun. 64. 51 Jorge Sáenz y de la Calle.

1 Nov. 39. 28 Oct. 58. Supera.® Sr. D. Federico Asquerino y
Germán.

l.° Mayo 41. 18 Jun. 64. 52 D. Emilio Fernández y de Pra
do.

14 Jun. 40. 18 Jun. 64. 53 José Rodrigo y Jusaré.*.
14 Jun. 47. 18 Jun, 64. 54 Ricarda Bonastre y  Mira-

líes,
19 Abril 46. ] 8 Jim. 64. 55 Vicente Reguera Benedicto

i _____
£

U * Siempre el núm, 50.
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Fec : • Fecha Número

d :; de en
nacim í-niw  ingreso. ia clase.

4 Feo. 4A. 1.8 Jim. 64. 56 D. Juan Rodríguez y Gallen.
13 Jn¡ AC 18 Jim. 64. 57 Antonio Alvarez y Luaces.

5 Jim. A v  iB Jun. 64. 58 Bonifacio Sauz y de Pablos.
22 Ag ¡ / 1.8 Jun. 64. 59 José Ortí y Quero!.
1 3 Di A , 18 Jun. 64. 60 Camilo Jimeno y Yiloria.
lO N ov. i,;; 18 Jun. 64. 61 Eleuterio Gamir y Apari

cio.
2 Feb. : ■ 18 Jim. 64. 62 Eladio Sánchez y Lozano.
2 S e p M  i 18 Jun. 64. 63 Juan Blanco y Puerto.

26-Nov, 9:i, 18 Jun. 64. 64 José María Santesteban y
Agreda.

16 Jun. 4.1. 10 En. 62.. 65 Félix de Cantalicio de To-
- rres y Pérez.

5 Dic í L 18  Jun. 64. 66 Luis González y Sánchez.
28 Mar. 46. 18 Jun. 64. 67 Pedro Macías y Estrada.
20 Abril 42. .18 Jun. 64. 68 Francisco Ruiz Escribano

y Muñoz.
12 Jun. 45. 18 Jun. 64. Supera.0 Gustavo Mayo y Vela.

. 16 En., 45.. 14 Mar. 64. 69 HonoratoGalavis y de San-
de.

4Abrü45.. i 8 Jun. 64. 70 Francisco Vicente Guerra
y Diez Canseco.

28 S e j : 1(1 18 Jun. 64. 71 Simón Pascual y Urgel.
13 Feí> 44, 18 Jun. 64. 72 Manuel Jesús de Hoyos y

del Corro.
2 Ag. 42 .. 18 Jun. 64. 73 Esteban Muñoz y Pérez.

lO Sepi 15 18 Jun. 64. 74 Federico del Rey y Matarí.
14 Abril 43. 18 Jun. 64. 75 Francisco Sastre y Martí

nez.
3 Sep?. i.l- 18 Jun. 64. 76 Joaquín García y de Llanos.

13 Abro 89 . 8 Jun. 64. 77 José Alonso y Pérez.
15 Feb. 39 , 18 Jun. 64. 78 Faustino Medina y Gómez.
14 Nova 45. 18 Jun. 64. 79 Clodomiro Martínez y A l

da ma.
14 Mar, 46, 18 Jun. 64. 80 Manuel García y Medina.

5 Julio 38, 18 Jun. 64. 81 Diego Delgado y Cañizares.
19 Ag. 8 r 18 Jun. 64. 82 Luis García y Casaseca.
23 Noy ;9 8 Jun. 64. 83 Francisco de Paula Escu-

der y Castelló.
14 0ct. 46., 18 Jun. 64. 84 Calixto Begué y Rodrigo.
4Sepi. 40. 13 Jun. 64. 85 Vicente Martí y Gisbert.

81 Mayo .¿i. 31 Mar. 64. 86 EnriqueCarrilloy Galiana.
27 Jun. ’ 4 9 Feb. 63. 87 Pedro Mésigos y Fernán-

• dez.
21 D ic, 54 34 Mar. 63. 88 Fernando Isnardt y  ITe-

rranz.
4 Julo 9 Jun. 65. 89 Francisco Márquez y Del

gado.
2 4 A b r íU A  19  j im> 65. 90 Vicente Gil y  Font,
1 .*Nov, 43, 19 Jun. 65, 91 Santos, Aguinaga y  L e-

jalde.
17 D ic. 45. 19 Jun. 65. 92 Joaquín Sirera y  Arduán.
19M aju 10 19 Jun. 65. 93 Baudilio Piera y  Mariné.

Subdirectores do §eeción 
de segunda clase.

14 En. 41 19 Jun. 65. 1 D. Hilario Fernández y Cle
mente.

19SepU 15, •:(> Noy . 62. 2 Jenaro JunqueraHuergo y
Pía.

12 A g. 374. 19 Jun. 65. 3 Ignacio Cano y Cervantes.
2 3 Feb. 4] 19 Jun. 65. 4 Antonio Fiter y Claret.

7 May 45 ■ 9 Jun. 65. 5 Onofre Caymari y Cañellas.
2 Abrí AL 19 Jun. 65. 6  José E scuredoy González.

3 1 0 ct. 45.. 19 Jun. 65. Supera.* Alejandro Calderón de la
Barca y López Arza.

15 Dic A  19 Jun, 65. 7 Pedro Am orós y Labaig,
8 Abril 43. 19 Jun. 65. 8 Ramón María de Zuloeta y

Alberdi.
8 A g. rí... 19 Jun. 65. 9 Ca yetano Tarazona y Agre

da.
23 Nov. í y 19 Jun, 65. 10 Leopoldo Durán y  Victo

ria.
3 Mar. 13 19 Jun. 65. 11 Manuel Rodríguez y  §an-

rom án,
14 Julio 3 y 19 Jun. 65. 12 Ramón Peris y AlandL
23 En. 14-, 19 Jun. 65. 13 Pedro Geijo y Marigómez.
31 D ic, 44 . 19 Jun. 65. 14 Silvestre Rodríguez y Gó

mez.
16Sept. il , 19 Jun. 65. 15 Eduardo Ayuso y Bonne-

maisón.
’ 19 Jun. 4 1 19 Jun. 65. 16 Manuel Jiménez y Paña.

6 Nov. m 19 Jun. 65. 17 Leonardo Charfolé y López.
10 Dic 5 19 Jun. 65. 18 Othón Miranda y Herráez.
18 Julii r  19 Jun.i 65. 19 Ernesto Salgado y  Monte

negro.
17 Mayo 46. 19 Jun. 65. 20 Pascual Palomino y Pérez.
1 4 May o 46. 19 Jun. 65. 21 Bonifacio Pérez Rioja y

Lenguas.
20 Julio 46 , 19 Jun. 65. 22 Marcelino Touves y Pérez.
24 Oct. 46., 19 Jun. 65. 23 Rafael García y Borgoñoz.
21 A b ril46. 19 Jun. 65. 24 Anselmo Izquierdo y Clja-

cón.
17 Jun. 89. 19 Jun. 65. 25 Luis Miró y  Roca.
15 Sep; - - 19 Jun. 65. 26 Eduardo Morales y Ariza.
22 Sep. 19 Jun. 65. 27 Lino Soto y Juan.
17 Nov. 06. 19 Jun. 65. 28 Francisco Pardo y Díaz.
25 Feb. 38. 19 Jun. 65. 29 Secundino Vidal y  A z-

piazu.
15 Oct. 49.. 8  Sept. 62. Supem> Eduardo Novella y Martí-

nez,
21 En. i í. 19 Jim. 65. 30 Vicente Aula é IguaL

4 En. 40. 19 Jun. 65. 31 Melchor Atienza y ViLa-
rrubia.

Fecha Fecha Número
del de en

nacimiento. ingreso. la clase.

21 Ag. 45 .. 16 Julio 63. 32 D. Ricardo Jiménez y Luengo.
19 Jun. 46. 19 Jun. 65. 33 Gervasio Sedaño y  León.
8 Oct. 41.. 13 Abril 63. 34 Alonso Cañasveras y Lara.
4 0 ct. 41.. 19 Jun. 65. 35 Francisco Sorribes y Fe-

- rreres.
3 Sept. 43. 19 Jun. 65. 36 Sandalio María Calderón y

Sánchez.
12 Sept. 47. 7 Ag. 63.. 37 Ricardo Catarla y Ossorio.
10 Ag. 38.. 5 Oct. 60.. 38 Antonio Roidán y Caima

na.
7 Mayo 45. 18 Jun. 64. 39 Estanislao Fuentes y  Mar

tín.
15 En. 45 .. 19 Nov. 64. 40 Fernando Jiménez y Be-

renguer.
, 29 Abril 37. 13 Ag. 61 .. 41 Pedro José Casado y Forte.

12 Jun. 50. 10 Mayo 65. Supera.* Juan José Hervás y Ariz-
mendi.

| 30 Ag. 49 .. 16 Dic. 65. 42 Rafael de Campos y Gue-
? reta.
] 29 Ag. 48.. 7 Mayo 70. 43 Carlos Albo y Kay.
; 15 Nov. 53. 7 Mayo 70. 44 Eugenio Esteban Diez y
¿ Bueno,
j 8 En. 51.. 7M ayo70. Supera.* José María Rodríguez y

Ruiz.
26 Feb. 48. 7 M ayo70. 45 Justo González Granda y

j García.
i 31 Dic. 52.. 7 Mayo 70. 46 José Amado é Ibáñez.
; 9 Feb. 53. 7 M ayo70. 47 Emilio Cbaulié y Fernán-
¡ dez de la Riva.
J 8 A g. 48.. 7 Mayo 70. 48 Francisco Herrero y Ruiz.
| 16 Nov. 45. 7 M ayo70. 49 Julio Verdejo y Laredo.
\ 2 Feb. 46. 7 Mayo 70. 50 Juan Far y Jaune.
¡ 3 Mar. 47. 7 M ayo70. 51 Casimiro Zaboy y Peralta,
j 11 Oct. 44.. 7 Mayo 70. 52 Antonio Fermín Cotrina y
j Llera,
i 21 Mayo 49. 7 Mayo 70. Swpern.° Manuel Vidarte y Taran-
\ cón.
! 9 Mayo 42. 4 Jun. 70. 53 Carlos de Flores y Mayeu.

31 Mar. 49. 4 Jun. 70. Supera.* Salvador del Oro y Pefaure.
j 7 Mayo 50. 27 Jun. 70. 54 Miguel Rodríguez Monge y
I Benito.
i
jj 22 Sept. 42. 5 Jun. 65. 55 Adolfo Camifías y Crespo.

20 En. 50.. 27 Jun. 67. 56 Emilio Caturla y Ossorio.
13 Feb. 44. 17 Sept. 62. 57 Jesús Benigno Navarro y

J Sánchez.
; 17 En. 52.. 7 Oct. 69.. 58 Emilio Novoa y Vega.

1.° Abril 53. 15 Jun. 69. 59 Eduardo Rodríguez y Va-
i llejo.
| 5 Oct. 51.. 1.° Julio 71. 60 Senén Ramón Crespo y
f López.
J 26 Jun. 46, 13 Julio 71. 61 Germán A rroyo y López.
I 28 Abril 44. 13 Julio 71. 62 Prudencio Vidal Urresta-
¡ rasu y Uribe.
| 19 Ag. 45.. 20 Julio 71. 63 Luis Santa María y Pizarro.
\ 17 En. 49.. 13 Julio 71. 64 José Antonio González y
j Jiménez.
\ 18 Oct. 53.. 20 Julio 71. 65 Manuel Asenjo del Río y
1 Rodríguez,
\ 6 Mayo 51. 20 Julio 71. 66 Julián Troncoso y Gómez

Landero.
28 Ag. 53.. 20 Julio 71. 67 Alfredo Guitard y Martínez.
17 Mar. 53. 20 Julio 71. 68 Eduardo Prieto y Fernán

dez de Castro.
24 Jun. 48. 11 Ag. 71.. 69 Juan Bautista Calvo Rubio

y  Moral.
' 9 Abril 46. 11 Ag. 71., 70 Joaquín Claur y  Vidal.
i 6 Julio 52. 11 Ag. 71.. 71 José Jackson y Veyán.

4 Oct, 50.. 11 Ag. 71..- 72 Francisco Remigio Rodrí-
i guez y Cortés.

15 Mayo 52. 11 Ag. 71.. 73 José López y Díaz.
2 Abril 53. 20 Mar. 70. Supera.* Ricardo Regidor y Jurado.

: 10 Feb, 55. 11 Ag. 71.. Supera.* Excmo, é llm o. Sr. D. Eduardo
Vincenti y Reguera.

l . eDic. 47.. 10 Sept. 71. 74 D. Constantino Mogilnicki y
j  Alonso Gaseo.
í 7 A b ril45. 19 Jun. 65. 75 Am brosio Luis Nieto y Vi-
! Ualva.

15 Feb. 51. 7 Feb. 73. 76 Faustino Górriz y Lucas.
13 Feb. 53. 22 En. 70.. 77 Benigno Valentín Marga-

rida y Bernabé.
30 En. 39.. 7 Nov. 70. Supem.* José María Topete y  Vi-

\ Halón.
í 28 Sept. 54. 16 Julio 69. 78 Andrés Vidal y Asunción.

11 Abril 55. 13 Sept. 69. 79 Daniel García y Vilaret.
19 Mayo 55. 22 Jun 69.. 80 Juan Martínez y García.
13 Mar. 54. 7 Julio 69. 81 Diego Cervantes y García.

? 18 Sept. 54. 6 Mayo 70. 82 Enrique Moreno y Fajardo.
2 2 Sept. 52. 11 En. 73.. 83 Rafael Llanos y Baeza.

4 Julio 47. 11 En. 73.. 84 Laureano Angel Manuel
; Montalbo y Goñi.
! 5 Sept. 52. 11 En. 73.. 85 Jacinto Labrador y  Guz-
1 man.
i
\ 46. 11 En. 73.. Supera.* Acisclo Hernández de Pa~
! dilla y Manchón.
i 26 Dic. 48.. 11 En. 73.. 86 Joaquín de Angulo y  de

Trueba.
27 Sept. 53. 11 En. 73.. 87 Ricardo Vulnes y Camiña.

¡ 18 Feb. 48. 11 En. 73... 88 Juan Francisco Rodríguez
1 Labandera y Martínez
! Sinériz.

6 Sept. 51. 11 En. 73.. 89 Eugenio Benítez y Gómez,
29 Dic. 46.. 11 En. 73.. 90 Tomás Villar y Benito.

8 Feb. 49. 11 En. 73.. 91 Joaquín Ibáñez y Jiménez.
' 7 Feb, 54. 11. En. 73*. 92 Silverio Lacasa y  Rodrí

guez.

| Fecha Fecha Número
del de en

nacimiento. ingreso. la ciase.

20 Abril 47. 11 En. 73.» SuPem .° D. Carlos Luis Perotes y Pe
ralta.

8 Dic. 51.. 11 En. 73.. 93 Mariano de Bartolomé "i
Hidalgo.

6 Oct. 51.. 30 Nov. 71. 94 Guillermo Casaros y Botia,
24 Abril 52. 11 Abril 69. 95 Epifanio Ortiz y de Avila*
8 Mar. 54. 21 Sept. 69. Supera.* Ramón Vélez y Díaz d#

Bustamante.
22 Julio 49. 19 Mayo 69. 96 Francisco Villa y BernaL
10 Ag. 51.. 9 Ag. 69.. 97 Rafael García y Vilaret.
19 Sept. 53. 21 Mayo 69. 98 Jenaro Vázquez y Cuesta,

3 Abril 52. 19 Ag. 69.. 99 Fernando Dongil y Calvo.
19 Mayo 49. 11 En. 73.. Supera.® Juan Ruiz y Stauroforo.

9 Jun. 54. 14 Abril 69. 100 Feliciano Guillé?) y Puente.
13 En. 52.. 11 En. 73.. 101 Antonio Gómez y Galiana.
31 En. 50.. 11 En. 73.. 102 Miguel Vidal y Martínez.
12 Mar. 48. 11 En. 73.. 103 Gregorio López y Gavilán.
28 Mar. 53. 11 En. 73.. 104 Ricardo Compairé y Bés

eos.
2 8 M ayo53. 11 Eli. 73.. 105 Justo Germán Carlos Za-

bala y Gutiérrez.
30 Jun. 50. 11 En. 73.. 106 Pablo Uurrioz de Aulestia

y Plaza.
21 Oct. 43.. 11 En. 73.. 107 José Manchón y Abril.
22 Julio 53. 11 En. 73.. 108 Buenaventura AsensioSan

tamaría y Meco.
17 Ag. 38.. 30 Mar. 57. 109 Eusebio Rivas y del Cid.
l.°  Mar. 53. 29 Julio 73. 110 Manuel Coello y Pérez de

Barradas.
15 Dic. 50.. 19 Ag. 73.. 111 Eusebio Mora y Recio,
2 4 Mayo 55. 1.* M ayo69. 112 Juan Francisco Moya y

Serrano Pingarrón.
23 Abril 52. 10 En. 74.. 113 Jorge Rodríguez y Esteban
11 En. 53.. 9 Ag. 69.. 114 Enrique Romanos y Garijo.
29 Julio 49, 24 En. 74.. 115 Faustino Manuel Noriega

y Abascal.
22 En. 54.. 29 Julio 73. 116 Pedro Gallardo y Moriano.
24 Ag. 42.. 1 5 Mayo 60. 117 Claudio Cubeiro y Gon

zález.
21 Sept. 43. 17 En. 74.. 118 Miguel García y Segui.
6 Mar. 55. 8 En. 70.. 119 Francisco Lezota y Mon-

tilla.
2 Feb. 51. 22 En. 70.. 120 Manuel Martínez de Sala-

zar y Boza res.
17 Julio 52. 1.° Julio 74. 121 Joquín Vidal y Mic-ó.
1.° Sept. 56. 3 Ag. 74.. 122 Enrique Ibáñez y Villegas.
11 En. 57.. 2 2 M ayo75. 123 - Juan Canales y Tapia.
26 Feb. 50. 19 Ag. 70.. 124 Leandro González y Pi-

tarch.
22 Oct. 55.. 23 Feb. 70. 125 Mariano Aillón y Santa

María.
15 Feb. 60. 12 Abril 75. 126 Enrique Fernández y Gar

cía.
18 Oct. 48.. 9 Julio 74. 127 Miguel Sánchez y García.

5 Ag. 38.. 25 Feb. 58. 128 Domingo Moreno y Busta-
mante.

28 Mayo 52. 1.° Mayo 75. 129 Miguel Zornoza y Piqueras,
8 Ag. 46.. 14 Ag. 74.. 130 Julián Espinosa de los Mon

teros y Jiménez.
20 En. 50.. 15 Julio74. 131 Joaquín Serna y González.

5 Sept. 56. 5 Jun. 74. 132 Ricardo Rodríguez y Me
rino.

21 Sept, 50. 26 Abril 75. 133 Mateo José Sesé y Carreté.
19 Nov. 54. 6 Julio 74. 134 José Gil y Uranga.
30 Dic. 44. 23 Jun. 75. 135 Enrique Suardíaz y Basso.
28 Mayo 51. 28 Jun. 75. Supcm.® Germán López y Tejado.
16 Julio 56. 23 Jun. 75. 136 José Pina y Martínez.
1 8 Oct. 58.. 2 2 Mayo 75. 137 Lucas Modesto Revelderia

y González.
14 Feb. 59. 27 Feb. 75, 138 Tomás Aguilar y Burguete.
11 Nov. 56. 27 Sept. 75. 139 Miguel Vila y Barraquet.
10 Dic. 48.. 15 Nov. 72. 140 José Balsera y Figueras.
22 Abril 44. 31 Mar. 64. 141 Anselmo Sanz y de Diego.
6 Sept. 56. 24 Nov. 74. 142 Enrique Prieto y Vélez.
6 Sept. 57. 12 Feb. 76. 143 Luis Brunet y Armenteros.

23 Dic. 51.. 13 Abril 75. 144 Luis Salmerón y Arjona.
1.*Mayo 60. 27 Jun. 76. Supera.* Ignacio González y Martí.
23 Julio 49. 27 Jun. 76, 145 Arturo Contreras y  Clara-

munt.
3 Oct. 53.. 27 Jun. 76. 146 José Gutiérrez y Manescau.
8 Abril 57. 27 Jun. 76. 147 Julián Larraiuzar y Pe-

líeport.
26 Sept. 56. 27 Jun. 76. 148 Ricardo Ibáñez y Barbaza.
23 Dic. 52. 17 M ayo75. 149 José María Pérez y Riera.
20 Dic. 51, 27 Sept. 75. 150 Eduardo Tomás y  Giner.

Oficiales primeros mayare*,

30 Abril 48. 11 En. 73.. 1 D. Juan Soldevite y Borras.
18 Dic. 49.. 27 Sep. 75. 2 Edmundo Badia y Bouivier.

6 A g . 52.. 22 Jun. 74. 3 Enrique W anters Hor*a-
sitas y Uría Llano.

14 Dic. 50 . 27 Sept. 75. 4 Antonio Castilla é Hidalgo.
16 En. 48 .. 29 Feb. 76. 5 P edro Tomás Giráldez y

Encina.
3  Oct. 50. 12 Feb. 77. 6 José Albi y Torres.

26 Julio 57. 27 Sept.75. 7 Teódulo Santos y Pérez.
17 Jun. 54. 27 Sept. 75. 8 Evaristo González y Q u « -

tero.
25 Abril 50. 12 Mayo 75. 9  Pedro Rodríguez y Caba

itero,
12 Julio 60. 29 En. 76 .. 10 Juan Gualberto López y

Cruz.
8 Feb. 57. 11 Ag. 74..' 11 Agustín Vaissieres y Le ,

| zano.
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25 En 58.. 13 Feb. 76. 12 D. Antonio Camacho y Gon 13 Jun. 60. 12 Nov. 77. 77 D. Francisco Delmo y de Flo 1.° Jun. 59. 16 Feb. 76. 146 D. Manuel Beguer y Benedicto
zález. res. 17 Oct. 58.. 4 Dic. 76.. 147 Cristino Arizmendi y Maz-

26 Dic. 50. 27 Sept. 75. 13 Esteban Esteban y Matilla. 18 Nov. 58. 12 Nov. 77. 78 Manuel Carmona y Cordón. pule.

6AbiM S. n  Sept .75, 14 Ramón Gastón y Navarro. 26 Jun. 57. 4 Dic. 76. 79 Antonio Burgos y Prats. ÍOJulio 59. 29 Nov. 78. 148 Ramón Montes y García.
26 Ag. 55., 4 Dio. 76. 15 Yicenté Muñoz y García. 10 En. 57.. 4 Dic. 76. '80 José García y Rivero. 27 Ag. 60.. 9 En. 80.. 149 José Martínez y Albacete.
26 Abril 59. 12 Julio 77. 16 José Cardona y Diego. 7 Nov. 60. 29 Nov. 78. 81 José Irisar é Irazustaba- 10 Mar. 57. 27 Sept. 75, 150 Gabriel Hernández y Ca
26 Sept. ¿ i. 
11 Míi yo 58.

12 Julio77. 17 Adolfo Bravo y Sánchez.
82

rrena. sero.
16 Feb. 76. 18 Francisco de Paula Mon 5 Feb. 51. 5 Sepf. 74. José Batalla y Bescós. 4 Mayo 60. 13 Sept. 78. 151 Eduardo Sáinz y Noguera.

tón y Burgos. 8 Ag. 53.. 4 Dic. 76. 83 Antonio Monserrat y Dié- 5 Abril 55. 10 Sept. 69. 152 Vicente González y Jimé
7 Dic. 57. 12 Julio 77. 19 José María Parra y Ber-

84
guez. nez.

nabeu. 8 Jun. 58. 12 Nov. 77. Alberto Anguita y del Cas
tillo.

Miguel del Pozo Almazán 
y Verea.

l . e En. 61 . 13 Dic. 80. 153 Manuel Moretón y Marbám
"4 Mar. 59. 
13 Abril 53.

12 Mayo 75. 
1.° Nov. 77.

20
21

Casimiro Canalejo y Soler. 
Hermenegildo Casado y 22 En. 61.. 17 Oct. 78. 85 27 Dic. 63. 

19 Mayo 62.
7 Mar. 82. 
7 Mar. 82.

154
155

Enrique Soláns y del Río 
Trino Esplá y Visconti.

2 Dic. 54. 29 En. 76.. 22
Martín.

José María de Junco y 
García.

19 Julio 51. 27 Feb. 75. 86 Pedro Rufino Alfaro y Nú- 
ñez.

11 Abril 61. 24 Mar. 82. 156 Melchor Juan Sampol y 
Calvo.

27 Sept. 75. 
4 Oct. 77.

23
2 4

José Ferrán y Raso, 
Gregorio Gumiel y Pérez.

24 En. 59.. 4 Dic. 76. 87 José García y Maceti. ! 29 Oct. 63.. 24 Mar. 82. 157 José Gutiérrez y Gillis.
29 Abril 55. 
19 Dic. 55.

20 Sept. 61. 1.“ Nov. 77. 88 Enrique Bolaño y Carpin
tero.

! 5 Nov. 56. 24 Mar. 82. 158 Narciso Taberner y Ve- 
ciana.

19 Abril 59. 14  Nov. 7 7 . 25 Vicente Górriz y Lucas. 25 Sept. 59. 1.» Nov. 77. 89 Marcelino Ortega y Gómez. 4 Jun. 61. 24 Mar. 82, 159 Juan Rizzo y Alcoba.
|4 Ag. 48.. 4 Dic, 76. 26 Francisco Domingo Azorin 

y Novel. 27 Mayo 61. 12 Nov. 77. 90 Juan Pérez y Calvo. 26 Julio 60. 24 Mar. 82. 160 José López y Sánchez San-
12 Nov. 77.
12 N ov.77.

2 7
S u p ern . 0

23 Oct. 55. 27 Sept. 75. 91 Juan Muerza y Alzugaray, dino.
26 Oct. 56. 
25 Abril 60.

Evaristo Martín y Martín, 
Manuel Fernández y 

üzaola.
17 Dic. 60.. 
14 En. 60..

13 Sept. 77. 
5 Nov. 78.

92
93

José Moler o y García. 
Gumersindo Villegas y Or" 

tega.
Agapito Pérez y López.

13 Oct. 62. 
24 Julio 60.

24 Mar. 82. 
29 Nov. 78.

161
162

Antonio Nieto y Gil.
José Avancéns y Alvarez.

18 Sept. 59. 4 Dic. 76. 28 Eduardo San Cristóbal y 
Urubil. 18 Ag. 52.. 20 Abril 77. Supern.0 9 Sept. 59. 29 Nov. 78. 163 Gorgonio Sevillano y Gu

tiérrez.
23 Sn. 55.. 6 Feb. 76. 29 Ildefonso las Heras y Gar

cía.
6 Feb. 59. 

19 Sept. 58.
4 Dic. 76. 

12 Nov. 77.
94
95

José Camino y García.
José María Navarro y Gue 3 Nov. 60. 29 Nov. 78. 164 Andrés Avelino Cruz y 

Pastor.
28 Noy. 50. 16 Feb. 76. 30 Gregorio Fernández y 

Arias. 26 Mayo 58. 4 Dic. 76. 96
rrero.

Felipe Hernando y García. 15 Mayo 61. 28 Dic. 82. 165 José María Espresati y 
Quintero.30 Ag. 57.. 27 Sept. 75. 31 Enrique Fernández y Fer 28 Nov. 56. 25 Sept. 79. 97 Miguel Cazorla y de Vegas.

12 Nov. 77. 166nández. 30 Abril 56. 18 Sept. 79. 98 Joaquín García y Pérez. 9 En. 57.. José Serra y Martí.
7Sejit.60. 17 Ag. 78.. 32 Manuel Viana y Pérez. 8 Mayo 48. 14 Ag. 74.. 99 José del Corripio y de la 26 Dic. 65. 24 Mar. 82. Supern.® Cayetano Tamés y Fernán

dez.16 Nnv. 61. 17 Ag. 78.. 33 Jaime Clares y Romero. Prida.
6 Abril 52. 20 Sept. 78. 34 Celestino Goñi é Irisarri. 30 Dic. 49. 12 Nov. 77. 100 Manuel Moral y Moral. 31 Oct. 62. 28 Mar. 82. 167 Francisco de Porta y de
3Sept. 62. 20 Sept. 78. 35 Antonio Zabaleta y Mon- • 24 Abril 50. 24 Oct. 78. 101 Juan Marcos de Bizcarron- Santiago.

toro. do y de Tellería. 15 Oct. 59. 12 Nov. 77. 168 Nicolás Gil y Dolz.
18 Jun. 60. 20 Sept. 78. 36 Gabriel Sechi y Poza. 27 Sept. 60. 4 Feb. 76. 102 Adolfo Monserrat y Durán. 11 Julio 62. 9 En. 80.. 169 Nicomedes Sánchez y Ro
7 Juu. 59. 20 Sept. 78. 37 Salvador Brunet y Armen- 12 Nov. 58. 1.» Nov. 77. 103 Suceso Martínez y Gómez dríguez.

teros. 17 Mayo 59. 27 Sept. 75. 104 Antonio Millán y de Jesús] 25 Abril 59. 29 Nov. 78. 170 José Ribelles y Fúster.
6 Abril 60. 20 Sept. 78. 38 Hermán Izquierdo y Re- í 26 Feb. 54. 2 Feb. 70. 105 Alejandro Blanco y Me 22 Ag. 58.. 12 Nov. 77. 171 Francisco Castañeira y

gúlez. diano. Cantarero.
28 Feb. 60. 20 Julio 78. 39 Román José Larrad y Gon 4 Jan. 56. 27 Sept. 75. 106 Francisco del Busto y Mag 7 Mar. 53. 4 Dic. 76. 172 .Lucas Calama y Criado.

7 Mayo 58. 4 Dic. 76. 40
zález. dalena. 23 Julio 56. 29 Nov. 78. 173 Rafael Lapuente y MartíBaltasar Abellán y Villa- 14 Mar. 50. 1.* Nov. 77. 107 Eulogio Ruiz de la Escale nez.zán. ra y Rubio.

174 Tomás Buforn y Zaragoza.25 Jim. 55. 16 Feb. 76. 41 Carlos Beltrán y Cuadrado. 9 Dic. 57.. 4 Dic. 76. 108 Ildefonso Márquez y Ro 6 Jun. 57. 25 Sept. 79.
13 En. 60.. 4 Dic. 76. Supern.0 Luis Gonzaga Brey y Fer dríguez . 11 Jun. 61. 28 D c, 82. 175 Bernabé Segovia y Checa.

nández. 4 Feb. 60. 4 Oct. 77. 109 Remberto Miró y BernaL 11 Jun. 56. 2 Nov. 77. 176 Juan Elguezábal y Orive,
29 Nov. 57. 4 Dic. 76. 42 Miguel Pérez y Santano. 23 Mar. 52. 1.» Nov. 77. 110 José Misas y Gabilán. 6 En. 52.. 18 Feb. 75. 177 Gaspar Gutiérrez y García.
21 Mar. 55. 27 Sept. 75. 43 Matías Castell y Fullana. 27 Mayo 58. 12 Nov. 77. 111 Francisco Vicente y Li- 22 Jun. 58. 4 Dic. 76. 178 Julián Toledo y Mata.
16 Mar, 58. 4 Dic. 76. 44 Julián Jubrías y Muñoz. zanda. 18 Mayo 58. 3 Feb. 76. 179 Aureliano Santiago y Al
24 Dic. 53. 4 Dic. 76. 45 Salvador Ramentol y Gu- 10 Mayo 61. 18 Sept. 79. 112 Antonio Escobar y Bullido. íñela.

12 Nov. 77. 46
rri. 28 Sept. 57. 4 Dic. 76. 113 Federico Nadal y Dapena. 13 Feb. 61. 10 Sept. 79. 180 Lucinio San Román y Mora

7 Jun. 61. Manuel de Dorda y Pérez. 22 Julio 60. 12 En. 77.. 114 Manuel de Vela seo y Ca 30 Mar. 61. 29 Nov. 78. 181 Rafael Gallardo y de la
14 Ocl. 59. 4 Dic. 76. 47 José María Fernando Is bal. Fuente.

mael Salces y Millera. 10 Feb. 57. 12 Nov. 77. Supern.0 José Bote y Mateos. 20 Oct. 53. 29 Nov. 78. 182 Juan Mariano Milá y Bel
19 En. 61.. 4 Oct. 78. 48 Eduardo Soler y Rizo. 31 Dic. 58. 12 Nov. 77. 115 Leonardo Bonet y Marzal. trán.
22 En. 58.. 29 Nov. 78. 49 Vicente de la Calle y Si 19 Ag. 54.. 2 40ct. 78. 116 José Cardona y Tur. 11 En. 59.. 18 En. 79.. 183 Carlos Fernández-Pintado

món. 4 Julio 55. 9 En. 80.. 117 Aureliano Diez y Pajares. y Muñoz.
6 Jun. 52. 4 Dic. 76. 50 Sebastián Blañdino y Mora. 18 Julio 58. 12 Nov. 77. 118 Federico Roca y López. 16 En. 42.. 23 Nov. 63. 184 Fernando León Sánchez y

20 Nov. 61. 5 Nov. 78. 51 Enrique Vázquez y Gómez. 11 En, 57.. 12 Nov. 77. 119 Higinio Blanco y de Vega. Aledo.
6 En. 61.. 1.° Nov, 77. 52 Enrique López de Briñas 28 Abril 60. 13 Feb. 76. 120 Prudencio Valentín Vidal 26 Dic. 59. 4 Dic. 76. 185 Manuel Fernández y Ro

y Bouvier. Cuervo y Heras. dríguez.
23 Dic. 47. 12 Nov. 77. 53 Nicolás Carrillo y Hernán

dez.
23 En. 49.. 12 Nov. 77. 121 Ildefonso Lozano y Al

calde. 21 Dic. 60. 22 Dic. 80. 186 Enrique Holgado y Ro
mero.

11 Dic. 61. 12 Nov. 77. 54 Esteban Marín y Gálvez. 4 Julio 58. 12 Feb. 76. 122 Laureano Martínez y Mora. 18 Ag. 79.. 187l . ’ Nov. 54. 29 Nov. 78. 55 Julio del Corral y  de Alba. 11 Feb. 62. 25 Sept. 79. 123 Saturnino Sorisno y Oli 9 Julio 59. Ramón Vez y Tesaire.
22 Sept. 58. 12 Nov. 77. 56 Enrique Bernal y Mese- van. 9 Julio 59. 9 En. 80 . 188 Francisco Núñez y Her

nández.„ guer. 20 Sept. 57. 12 Mayo 75. 124 José Angel  Gomicia y
4Sept. 51. 12 Nov. 77. 57 José Egcacena y Zúñiga. Agraz. 4 En. 58.. 5 Sept. 74. 189 Manuel Sagredo y Martín.

18 Mar. 53. 12 Feb. 76. 58 José Medina y Ogállár. 20 Mayo 59. 1.» Nov. 77. S u p e rn .0 Miguel Marcelino Vallbona 10 Sept. 55. 4 Dic. 76. 190 Pedro Martínez y Mora.
10 Dic. 5'¿. 26 Jim. 69. 59 Fíliberto Rodríguez y Ña- 

bares. 21 Dic. 51. 12 Nóv. 77. 125
y Solá,

Pío Martínez y García Mi-
10 Abril 62. 29 Nov. 68. 191 Antonio Domínguez y Pé

rez.
28 Nov. 51. 4 Dic. 76. 60 Domingo Saturnino Lamas nuesa. : 9 Abril 66. 24 Mar. 82. 192 Pedro Romero y de la Cruz

y Yáñez. 10 Nov. 62. 29 Nov. 78. 126 Rafael Gallegos y Jiménez. 9 Jun. 59. 29 Nov. 78. 193 Juan Torres y Sánchez.
2 Oct. 55. 4 Dic. 76. 61 Saturio Llansó y Carreira. 7 Feb. 51. 12 Nov. 77. 127 Ricardo Saureu y Martí 11 Nov. 63. 28 Dic. 82 . 194 Santiago Miers y Adrío.

1.a Sepí. 49. 6 Feb. 76. 62 José Joaquín de Peña y de 
Gorriti. 16 Oct. 61. 29 Nov. 78. 128

nez.
Ricardo Al varez y  Falcó. 26 Sept. 62. 25 Sept. 79. 195 Emilio Ramírez de Aguile

ra y Moya.
12 En. 49.. 29 Nov, 78. 63 Buenaventura Fernández 30 Sept. 58. 29 Nov. 78. 129 Benito Martínez y Pul-

12 Oct. 64. 28 Dic. 82. 196de Vida y Vargas Ma peiro. José Blasco y Martín.
chuca. 2 Dic. 61. 27 Dic. 80. 130 Francisco Peñarredohda y 20 Oct. 58. 4 Dic. 76. 197 Nicolás Amador y López.

24 Mar. 58. 4 Dic. 76. 64 José López de Briñas y 
Bouvier. 13 Oct. 63. 27 Dic. 80. 131

Flórez.
Miguel Lara y Herrera.

11 Oct. 60. 24 Mar. 82. 198 Fermín Nanclares y Cár-' 
camo.

23 Ag. 55..

12 Nov. 46.

5 En. 70. 

4 Dic. 76.

65

66

Felipe Benicio Insausti y 
1 Berasategui.
Diego Martínez y Gonzá

lez.
Eduardo de Aguiar y Al- 

varez.

12 Oct. 55, 

18 En. 59..

29 Nov. 78. 

29 Nov. 78.

132

133

Félix Rojas y Fernández .
Falencia.

Pedro Benito y Sanz.

31 Oct. 63.
22 Ag. 65..
23 Mar. 65.

31 Dic. 80. 
24 Mar. 82. 
24 Mar. 82.

199
200 
201

Miguel Arregui y Valéíiéia 
Ramón Montero y Santiágo 
José García y de Calle.

30 Abril 50. 15 Jun. 74. 67
12 Abril 59. 
12 Mayo 61.

17 Oct. 78.. 
29 Nov. 78.

134
135

Víctor Bugedo y Salas. ; 
Alberto Miret y Martín.

¿9 Abril 55. 
15 Oct. 65.

9 Én. 80.. 
28 Dic. 82.

202
203

José Sánchez y Pérez. 
Jesús Martín y Arribad.

23 Mayo 53. 12 Nov. 77. 68 Joaquín Góméz Bastero y
29 Oct. 62.. 9 En. 80.. 136 Narciso Martínez y Gon

zález. 25 Feb. 65. 28 Dic. 82. 204 Faustino Salanova y Ta-

4 Dic. 76.
* González. 27 Feb. 56. 9 En . 80.. 137 Eduardo Muñiz y González 

Eduardo Rodríguez y Fer
nández.

- rrero.
.3 Dic. 58. 69 Francisco Javier Gallego yT> íh 1% «.''A, ̂ 27 Mar. 60. 4 Dic. 76. 138 14 Sept. 63. 9 En. 80.. 205 Manuel Aragón y Vidal.

Rebate. 20 Abril 57. 4 Dic. 76. 206 Felipe de Mendoza y Torre.
24 ’5ov. 56. 4 Dic. 76. 70 Federico Ventero y Godos. 1 23 En. 62.. 27 Dic. 80. 139 José Pérez de Salcedo y de 17 Sept. 63. 24 Mar. 82. 207 Francisco Luna y Mon-
24 En. 60... 13 Sept. 78. 71 Manuel Colino y Martínez, t las Doblas. terde.
17 Nov. 6i. 30 Sept. 78. 72 Rafael García y Toledo. f 19 Ag. 56.. 28 Nov. 78. 140 •Pedro Darío dei Ñero y Bi- 31 Julio 56. 1.° Nov. 77. 208 Bartolomé Malonda y Bui-
17 Mayo 59. 2 Ag. 79.. 73 José Quintana y Roíanos. I

4 Ag. 61.. 31 Dic. 80..
gonet. ; gues.

27 Abrii 53. % Ag. 79.. 74 Cristino José García y Mar- I 141 José Encinas y Rpv. ! 27 Abril 61. 29 Nov. 78. 209 Francisco Esteban y Ruiz.

2 Ag. 79.. 75
tínez. ! 2 Sept. 56. 14 Nov. 78. 142 Esteban Arcos y Gaseo. 9 Abril 58. 12 Feb. 76. 210 Miguel Nieto y Carrión.

5 Ag. 53.. Domingo Goicolea y Cor- f 
cuera. j

Lorenzo de Castro y He- f 
rráiz. |

9 Jun. 57. 4 Dic. 76 . 143 Antonio Saravía y Yivan- 
cos.

Bartol omé Cardona y 
A randa. ;

24 Sept. 51. 25 Sept. 79. 211 Mariano Puebla é izquierdo

14 Nov. 55. 27 Sept. 75. 76 9 En. 63.. 18 Sept. 79. 141 21 Oct. 62. 
7 Mar. 63.

24 Mar. 82. 
11 Sept, 79.

212
213

José Iniesta y Calvo. 
José Mayol y García.

15 Dic. 59.. 4  DiC. 7 6 .  Superna Eduardo Estelat y Torres. ? -20 Jun. 63. 9 En. 80.. 145 Carlos Abrines y Viera. j conhmard.)
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■ I I  MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA |
Y B I L L A S  1 E T 1 S  S

§nlise«petark.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Fe
brero de 1900, esta Subsecretaría ha señalado el día de 8 de 
Mayo próximo, á las dos de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta, bajo el presupuesto de 20.884*98 pesetas, de 
las obras de soí&do del atrio de la catedral de León.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante esta 
Subsecretaría, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 3 in
clusive del mismo mes.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta 
la cantidad de 500 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ...... y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de ......
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: 
«con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Gandiciones particulares que, además de las facultativas delpro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 ae Ju
nio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , y haber consignado en la 
Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio a la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
Facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de seis meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en cuatro me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 8 de Abril de 1901.=E1 Subsecretario, F. Requejo.
—S

o R H m a iM a H n n a H H H M M M s g is

ADMINISTRACION PROVINCIAL
civil de la  provincia  

de Ci&tdad '-Real.

Obras pú b licas.—C arreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general d< 
Obras públicas en 28 de Marzo último, se ha señalado el díf 
8 de Mayo de 1901, á las once de* su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación de lí 
travesía de Valdepeñas, en la carretera de primer orden d< 
Madrid á Cádiz, por su presupuesto de contrata de 8.039 pe
setas y 59 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción cUj 18 de Marzo de 1852, y como previene el ar
tículo 4.° del pliego de condiciones aprobado por Real order 
de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de manifiesto en ls 
Jefatura de Obras públicas los presupuestos detallados y  I o í  

pliegos de condiciones facultativas y económicas que además 
de las generales han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ei 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modele 
adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamenti 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu 
puesto. Esté depósito se hará en metálico ó en valores públi
cos, en la Da ja general de Depósitos de Madrid ó en cual 
quiera da sus sucursales en provincia, debiendo acompañar 
se á cada pliego el documento que acredite haber realizado e! 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrara en ei acto, y únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos poi 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me 
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de loj 
Imitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos di 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin 
cia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Ciudad Real 8 de Abril de 1901.=E1 Gobernador, Luca: 
SanjuAn,

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicad!
por el Gobierno de Ciudad Real, con fecha 8 de Abril de 1901 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju 
die&eión en pública subasta de las obras de reparación de 1 
travesía de Valdepeñas, en la carretera de primer orden d 
Madrid & Cádiz, por su presupuesto de contrata de 8.039 pe 
setas y 59 céntimos, se compromete á tomar á su cargo dich 
servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condicione 
expresados, por Ja cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Gobierno civil de la provincia de Gerona.

Habiendo solicitado D. Francisco Ciará y Vendrell cesar 
en su cargo de Corredor de comercio de esta plaza, para que 
fué nombrado, á su instancia, por Real orden de 17 de No
viembre último, por convenir así á sus intereses, y pidiendo 
le sea devuelta la fianza que tiene prestada en garantía de su 
cargo, he dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 67 del reglamento interino de Bolsas de 31 Di
ciembre de 1885 y 98 y 946 del Código de Comercio, se haga 
público en los periódicos oficiales; debiendo advertir que 
transcurrido el plazo de seis meses desde la publicación del 
presente anuncio sin que se haya hecho reclamación alguna 
Bn forma, se procederá á la devolución de la mencionada 
fianza.

Gerona 21 de Marzo de 1901. =E1 Gobernador, Vicente 
Zaidín. X—756

Sleleg'aelén de H ciencia de la  provlnela. 
áe Madrid.

En vista de que D. Antonio Giner García, á quien por vir
tud de subasta, verificada en 20 de Abril de 1900, fué adju
dicada la contrata de impresión y publicación del Boletín ge
neral de Ventas de Bienes Nacionales, ha fallecido el día 1.° de 
Noviembre de 1900, esta Delegación, autorizada por orden de 
ía Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, 
ha resuelto se saque nuevamente á subasta dicho servicio 
bajo las siguientes condiciones:

1.a Eí rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
general de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin 
cas de mayor y menor cuantía de esta provincia; las de ma
yor de todas las del Reino; las de arriendo, también de fin
cas, de esta provincia, y los de las demás que deban celebrar
se en Madrid. Asimismo habrá de insertar todas las disposi
ciones superiores que se dicten respecto al ramo de bienes 
nacionahs por lo que se refiera á ventas, no insertando en el 
ctros anuncios que los relativos al objeto á que se halla des
tinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Hacienda, siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que 
hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el pepel necesario para 
ia impresión del Boletín, no pudiendo us&r de otro que el de 
tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas di
mensiones que el del pliego común del sello, y de igual cali
dad al que estará de manifiesto en las oficinas de la Sección 
de Propiedades de la Administración.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor, al 
precio de la contrata, será el que se le señale por la Adminis
tración de Hacienda y que habrá de entregar inmediata
mente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho rescin- 
dindido el contrato, resarciendo aquél los perjuicios que se 
causen al Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fianza^ 
y subsidiariamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia del precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuera mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguua clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que sobre este particular se prescribe en el Real decreto de 27 
de Febrero é instrucción de lffde Septiembre de 1853, cuyas 
disposiciones se consideran parte integrante de este pliego en 
cuanto en él no se halla previsto y sea aplicable al caso. To
das las responsabilidades que por cualquier concepto sean 
exigibles al contratista se harán efectivas por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo que marca la ley vigen
te de Contabilidad. Las cuestiones que sobre inteligencia y 
cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista y 
la Hacienda ee resolverán por la vía contencioso-administra- 
fciva después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en
1.500 pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos, en 
metálico ó en valores del Estado, al precio de cotización que 
marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 500 pesetas en metálico en la Caja 
general de Depósitos, acreditándolo con el correspondiente 
resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción 
del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se aprueba el re
mate por la Dirección general de Propiedades y llena el adju
dicatario la condición que precede, y justifica el pago del re
c ib o  de contribución industrial del último trimestre por el 
concepto de impresor ó dueño de establecimiento tipográ
fico.

11. No se admitirá postura que exceda de 12 y medio cén
timos de peseta el pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depó
sito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se 
recibirán proposiciones por media hora más de la en que 
principie el remate; transcurrida, se dará lectura á los pile 
gos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin perjuicio 
de la aprobación superior, como mejor postor, al que suscriba 
la más ventajosa. r „

13 En caso de que resulten dos o mas proposiciones igua
les, se celebrará inmediatamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por 
la Superioridad y notificada la adjudicación al contratista, 
se otorgará por éste la correspondiente escritura pública den
tro deftérmino de tercero día.

14. El pago del precia m  que se hag?A la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la provin
cia en los términos que previene la Roai orden de 11 de Fe
brero de 1858.

15, L a  s u b a s t a  tendrá efecto en $1 despacho de esta Dele
gación» bajo mi presidencia, el dí& 9 de Mayo próximo» & las

trece horas, con asistencia del Sr. Interventor, Administrador 
de Hacienda, Abogado del Estado de esta Delegación y Nota
rio correspondiente.

16. El contratista del Boletín poc^rá expenderlo al público 
ó admitir suscripciones en beneficie’ suyo «¿1 precio que el 
convenga.

17. La publicación d e l Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncie también l a s  subastas de l a s  f in c a s  en  la G a c e t a  de 
M a d r id  ó en el Boletín oficial de la provincia, mm-pn- que se. 
considere conveniente.

Los derechos de subasta, escritura, an uncios oficiales y 
toma de razón serán de cuenta del contratista, snkt hadóse 
éste, en el caso de que falte al otorgamiento de aquén *, á lo 
que previene el art, 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, relativo á la celebración de toda clasm de contratos 
para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle de n ú m . e n t e r a d o

del anuncio publicado con fecha d e  y de Jm ev\ míones
y requisitos que se establecen para la publicación dei boletín 
general de Ventas de Bienes Nocionales. se compro™ Ye á to
marla á su cargo, con estricta sujeción á los expresólos re
quisitos y condiciones, por el precio de ..... céntimos de pe
seta cada pliego de papel impreso de la marca del sello.

Lo que se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  p«r» comoci- 
miento de Iob que quieran interesarse cu la subasta.

Madrid 2 de Abril de 1901.=Ramón Oros.

P e l e g a e i o i i  d e  H a c ie n d a  dLs l a s  B a l d a r a s . '

En cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 para subastas de servicios púbh'cos, se 
saca á pública licitación por el término de dos años el servi
cio de impresión del Boletín oficial de Venias de Bienes *s adú
nales de esta provincia, cuya subasta tendrá Jugar en esta 
Delegación el día 18 de Abril próximo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Palma 18 de Marzo de Í901.=Francisco de Semír.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta p ara  
la publicación del Boletín de V e n ta s  de Bu-mes Nacionales 
d*> esta provincia, que tendrá lugar á las doce de la m a
ñana del 18 de Abril próxim o.

1.a El rematante quedará obligado á puoiícar ei Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el término de un 
año, que principiará á contarse desde el día en que se comu
nique al mismo la aprobación de) contrato, insertando en él 
todos los anuncios de subasta de fincas que radiquen en la 
provincia y ios de arriendos de las mismas, como 1; s de su
basta de mayor cuantía de todas las del Ruino y los arriendos 
de todas las fincas que deban celebrarse en Madrid. Asimis
mo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de bienes nacionales, por lo que 
se refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que le remita la Debg^ción de Ha
cienda de la provincia, siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cometa, reponiendo á su costa lo que hu
biere equivocado.

3 a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión dercontinuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en la propia Sección de Propiedades.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo núm. 11, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re
trasando este servicio importante por motivo ni pretexto al
guno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 15o, que habrá de entregar in
mediatamente.

7.a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el con teto , resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista de la diferen
cia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél fue
se mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ningún* i, 
clase en caso contrario, de conformidad con lo qua en esfcs 
punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero é instruccidn 
de 15 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones fo?m«n po r- 
fce integrante.de este pliego, en cuanto en él no se halle pTre
visto y sea aplicable el caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibles al contratista se harán efectivas por la vi.a de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe ha vi
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre  ̂? con
tratista y la Hacienda se resolverán por la vía contener oso ad
ministrativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7 a consisto á en 175* 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en  metá
lico ó en valores del Estado al precio de cotizaciÓJA q u e  mar-* 
can las disposiciones vigentes»

10. Para presentarse como licitador en l a  subf^ta han de 
consignarse precisamente 75 pesetas e n  metálica en  la Caja 
de Depósitos de esta provincia, acreditándolo, con el corres
pondiente resguardo, que será d e v u e lto  á tes interesados, ex
cepción hecha del mejor postor, á quien se rateradrá ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección general de, Propiedades y 
Derechos del Estado y llene el adjudicatario ha condición que 
establece el párrafo segundo de la num. 13»

11. No s'¿ admitirá postura que exceda de 28pnsetas50 
céntimos los 150 ejemplares, y si el pediste que haga k  Dele-, 
gación fuera mayor, se le abonará en ©uonta 19 céntimos de 
peseta# precio de contrata de cada piiegv, de que conste.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite ía consignación del depósi
to para licitar y la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos» Se recibirán proposiciones por med^a hora, 
más de la en que dé principio él remate; Vanscurrida, se 
dará lectura á los pliegos, declarándose provisionalmente, y 
sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor, 
al que suscriba la más ventajosa.

13. Ém el caso de que resulten, dos. ó más proposiciones 
iguales# se celebrará, únicamente entre sos autores, segunda 
licitación ora! por espacio de un coarto de hora, adjulíeán-

» cióse el remata ai mejor postor* Una vez aprobado aquél por
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la Superioridad y uotificádose la adjudicación al contratista, 
S« otorgará por éste la escritura correspondiente, dentro del 
tercero día, ante e) Notario de Hacienda.

14 El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
hará por >a Caja de la Delegación de esta provincia, en los 
términos que previene la circular de 10 de Octubre de 1861.

15 La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr, Dele
gado de Hacienda, bajo su presidencia, el día v horas d i g 
nados. e  n asistencia del Sr. Interventor, Sr. Jefe de la Sec
ción de B enes del Estado y Abogado del Estado y el Notario

contratista del Boletín, podrá expendedlo al público 
ó  a d m i t i r  suscripciones en beneficio suyo, al precio que le
convenga. hliea(¡i(5n del Bgktin jentas no impedirá se 
anuncien las subastas de las fincas en la G aceta  db Madrid 
ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre que se 
considere conveniente.

Los derechos de subasta, escritura y  toma de rizón serim 
de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de que 
faltara al otorgamiento de la escritura... á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relati 
vo á la celebración de toda clase, de contratos para servicios 
públicos.

Múdelo de proposición,

D. N. N., vecino d e  * enterado del anuncio publicado
con fecha d e    y de fes condiciones y requisitos del Boletín
oficial de Venías 4e Bienes Naciomles, se compromete á tomar 
á su cargo con estricta sujeción á ios expresados requisitos
y condiciones, por el precio d e  céntimos de peseta cada
pliego de papel impreso de la marca del sello. (Él precio en 
letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 1013—M

R ecaudación, de C on tribu cion es de la  provincia d e  M urcia.

Zona de Cara v a ca .—Ciudad de Car^avaca.

Contribución por urbana. — Segundo trimestre de 1900.

Por ia Recaudación de Ckmtribucioms de esta localidad, en su período ejecutivo, se ha dictado en 1.° de Julio de 1.900, 
contra todos los contribuyentes comprendidos en el expediente general formado por débitos de la contribución y trimestre
arriba expresados, la providencia siguiente: #

Providencia —«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro meursos en 
al s i2“ udo erado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos en 
la ant"~ior rebelón. Notifiques^ á los contribuyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el 
niazo op veinticuatro horas; ndvírtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
s*ñftknd'> al efe ero las lincas que han de ser objeto de la ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Regis
trador dtí U propiedad del partido, para la anotación del embargo.» ^

i  halláüd'oHtí comprendidos entre los deudores á quienes se refiere la anterior providencia los relacionados á continuación, 
se remite por triplicado á la Tesorería de Hacienda para que se inserte en el Boletín oñeial y  en la Gaceta :dk Madrid, según 
disp< no el párrafo cuarto del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, á fin de que las notificaciones á ellos dirigidas 
surte j  todos sus efectos, toda vez que unos son da paradero desconocido y otros figursn en la sección de forasteros, sin que 
hayan participado el lugar de su residencia ni designado la persona quedos representa dentro de la provincia.

Námerc s 
de 

■ orden.
NOMBRES

CUOTAS

Pesetas.

Recargos
<ie 

apremio.
Pesetas.

TOTAL

Pesetas.
OBSERVACIONES

80
280
Q ()H

á  ri f r i i i  í r¡i n rt T í.crfifl S fe  TI t í  O  ...................................... ... . 2*03 0*30 233 Ausente.
i 4 n  f n  vi i n  Tí,n h  1 p,k í  ílrno.. . .  .». . .#*»**»*•»•.* * * • * • . . . * ■ 1 * 7 5 0*27 2*02 Idem.

2*32 0'35 2'67 Idem.CiL/ i

359
363
382
442
537
552
686
844

1.026
1.242
1.364
1.441
1.500
1.602
1.819
1.846
1.904
1.905 
1.910

t I i 'i n n p n j i  i ATI i  t fl ñ r/Á  11*7. O ííT V íL Í  f t l  . . .  . . . . . . 3*02 0*45 3*47 Idem.
fefrí r  n  ¡ i  n  ñ "Rrt J m  á s  H A S R o l a 2f95 0*45 3*40 Idem.
í "íia i*hp| i pi ni a  rtft l) A IfousO MelfifftffiS • 2 32 0*35 2*67 Desconocido.

232 0 35 2'67 Ausente.
ji r ¿,ncisco Fernánd» z Martínez 2*95 0*45 3 40 Idem.
Tí r »  ri f»í «í>r> Á  I v a t a k  sRliPTUfiCO 2*32 0*35 2*67 Idem.

Idem.EraTií>i tíí*(s Marín Robles.. . . . . .  ............... .. .* 1 75 0*27 2*02
.Tose AIvaiftí Sánchez.. . . » ............................................... ... 56!15 8*42 64*57 Idem.
José García. 1*75 0*27 2*02 Idem.
Juana ír^rcía Marín. ................ ........... 3*51 052 4*03 Idem.
T i o i s M arín Aznar ............................ 1*75 0*27 2*02 Desconocido.

Ausenté.Manuel Guerrero Marín ..................................... ............ .. 8l70 1*31 10*01
M^ría González Medina......................................... 4*07 0*60 467 Idem.
Manuel Marín García........... 7*16 1*07 8:23 Idem.

j Rufina Martínez Hervás . . . . . . . . . .  ..............*.*. . .  • • • • 1*76 0 27 2*03 Desconocido.
Ausente.Salvador Perez Cifuentes............. ................. ........... .. 1*76 0 27 2‘03

Ti stfimentaría de Ignacio Alderete Caro 3*65 055 4*20 Idem.
Idem.
Desconocido.

Testamentaría de Basilio Bernal ................................... . 1*76 0*27 2*03
Testamentaria de Doña Ramona Hervás., • ..**** * * *. • 3*58 0’54 412

Carayaca 29‘de Diciembre de 1900*=E1 Agente Recaudador, Juan A. Delgado. 4125—M

JViittla, adLiaaiiifetrativa ele! Arsenal 
ile la Carraca,

P u b l i c a r l a  en 1a G a c e t a  b« Madhid, núm. 80» d e 2 ladel
mm anlorior, y en los Boletines oficiales de esta prot incia y 
la nipi MnlfigR, números 66 y 68, do 21 y 21 del propio respecti
vamente lffi anuncios y modelos de proposición para sacar a 
■subasta pública el suministro dé 2.000 metros cuadrados de 
1 i noli a m necesarios con destino al acorazado trfaeesa de As- 
tnnns, bsjo el precio tipo de 16.000 pesetas, se hace saber por 
.medio leí presante que el remate tendrá lugar en los sitios 
Indicadas, y en la forma anunciada,, el día 20 del mea actual* 
dan do'-comienzo ai. acto i  las doce*

Carraca I.° de Abril de 1901 .r=El Secretario, Adriano 
¿Sanche?* . 1 —8

(Xaiversidad liderarla de Salamanca.
Para juzgar las oposiciones á la plaza de Profesora-espe-

<ciál de Francés vacante en la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Salamanca, el Sr. Rector de esta Universidad, á 
propuesta del Consejo universitario, ha nombrado el siguien
te Tribunal:

Presidente.
D. Antonio Boyer Granero, Catedrático de Francés del 

Instituto dá segunda enseñanza de Salamanca.

Vocales.

D, Agustín Carrera Muñoz, del de Zamora.
D. Manuel Castillo Quijada, del de Cáceres; y
D. Atanasio Fernández Cobo y D. Antonio Vázquez* Sán

chez, Profesores numerario y especial de Francés r vspectiva- 
mente de la Normal de Maestras de Salamanca.

Han so Imitado tomar parte en estas oposiciones:
Doña Dolores Trapero y Calleja.

Emilia Requejo y González.
Genoveva López y Francés*
María Consuelo González y Ramos.
Juana Fritsch.
iV^ría Barros y Palmeyro,
EJisa Haulón y Latapie.
Aurora Nicasia López y Sánchez.

adr-frte á las Sras. Berros y Haulón que han de pre* ! 
sentar antes de dar comienzo á Jos ejercicios la certificación 
de bufcna conducta exigida en el anuncio de la convoca- 
furia.

Queda c.xchjída de *4as oposiciones la aspirante Doña Au-

. rara Nicasia López Sánchez por no tener veintiún años de 
edad, requisito necérarío y exigido también en dicho anuncio.

Lo que se anuncia m  cumplimiento y a los efectos del ar
tículo 13 del reglamento de oposiciones aprobado por Real 
de ere to d e 27 d ** J iu 1! i o ti Ifimo, ,

.; Salamanca 2 de Abril dn 190Ls=EÍ Rector, MiguqJ de Una*
muso* ., . ' 1022—41

¡| linivr rNidjid ¡¡tese» rí a de W* 1 ¡«J#Í!JL
i No habiéndose incluido en el anuncio de concurso de as

e e »  o» publicado en la G aceta Añ 14 del actual* la Escuela 
de m iar elemental completa de Oíd «roa , dotada con l.luO 

I pesetas y demás emolumentos, se declara comprendida en 
j dicho anuncio la gitana Escuela, publicándose para conocí* 

miento de los interesados*
Valladcilíd 28 de Marzo de 1001, =E1 Rector, Antonio Alon

so Cértés* 1025—M

Junta dioee Nana Je reparaeién Je templos del
OMspado Je .Hálala.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Febrero 
último, se ha señalado el día' 26 del próximo mes de Abril, á 
las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las oirás de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Marbella, bajo el tipo de presupuesto de con 
trata, importante la cantidad de 12,376 pesetas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para'conocimiento del público, los planos, pre 
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 618 pesetas 83 céntimos en dinero ó 
efectos de la Deui.a, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de-Agosto de. 1876,
■ A cada pliego de. proposición deberá acompañar el docu

mento que acredite haberse verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Málaga 11 de Marzo de 190 i. =:E1 Presidente de la Junta 
diocesana, f  Juan, Obfepo de Málaga.

Múdelo de proposición.
D. N. N., vecino de ... ,y enterado del anuncio publicado 

con fecha 11 de Marzo de! corriente año, y  de Im condiciones

que se exigen para la adjudicación de .las obras ~ -ación
extraerá i o. aria del tero, pío parroquial de Mar1 • com
promete ¿ tomar á su cargo la construcción d- fe mas,
con estricta sujeción á los expresados requisífe * - - licio
nes, por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del propo
Nota. Las proposiciones que se hagan sen* *< Cr' Hendo 

ó mejorando lisa y Ibrnamente el tipo fijado r ' ncío;
advirtiendo que será desechada toda proposicv*w ■* **e no
se exprese determ in é mente la cantidad en pe*' • ‘ * énti- 
mos, escrita en letra, pm- la que se comprometa v nente 
á la ejecución de las obras.  8

ADMINISTRACION MUNICIPALAyuntamiento constitucional de Madrid

S ecretaria .—N egociado 4 .°
Acordada por el Exorno* Ayuntamiento, en *  ̂ lebra

da el 6 del actual, la modificación de alíne&cr i * calle
de Carretas en su confluencia con la de Aíoch 6 de
enlazarlas en forma regular con el acceso á b * acep
ción Jerónima, trazándose en aquel punto um on el
fin de que tengan desarrollo los servicios del pr y - edi
ficio de Correos y Telégrafos, que ha de const ■ « terre
nos del antiguo Ministerio de Fomento, cuyo pr«*~ »* ' halla
tramitado con arreglo á lo que determina el a ' « ~ os las 
Ordenanzas municipales, y siendo indispensal fe rea-
lización del proyecto expropiar varías fincas í _ j a del 
Angel, calhs de Atocha, Bolsa y Carretas, en iento
de lo dispuesto en ei artículo de referencia, se j nocí-
miento del público para que cuantos se concej. resa-
dos en el indicado proyecto puedan formular  ̂ * ip.cío-
nes dentro del término de treinta días, que fiu>. '  ̂ l8de
Mayo próximo, á cuyo efecto se halla el ex{.ed ’ * mani
fiesto en el Negociado de obras todos los días ~ 1 ~s de 
trece á diez y ocho.

Lo que se anuncia al público para su conocí » y á los 
efectos expresados.

Madrid 10 de Abril de 1901.—Francisco Rúan.o.

M.ym tisa tie » &? eónstitueional J e  - *-la*

Comprobada la fuga del mozo Federico ¥ isado,
número i 8 del sorteo del reemplazo de este ? f expe
diente que me hallo instruyendo se ha acord^ sea y
captura del mismo; y suplico á todas las Auto tanto
civiles como militares, procedan á la dete-nció* !< / a ^mo, y  
caso de ser habido lo conduzcan á disposición t Alcai
día con las seguridades debidas.

Agreda (Soria) 14 de Marzo de 1901.=E3 » ! 'millo
Jiménez. ' -M

A yan tam ien io  e n s^stítu^ioiBafl de R e y,

No habiendo comparecido al acto de la reoíhk-ación del 
alistamiento los mozos Evaristo Pérez Sáinz, bjjo óc bfanuel 
y Antonia; Luis García Diez, hijo de Pedro y P4?. -.. y ■ anuel 
Carrillo Fernandez, hijo de Manuel y Josefa, Ioñ -in*..fes fue
ron incluidos en el de• esta villa, como comprendióos en el 
caso 5.° del art. 40 de la ley de Reemplazos vigszfea, 4 pesar 
de haber sido citados para dicho acto por medio ,fe  ̂heto in
serto en el Boletín oficial de esta provincia, núm. I-fe corres
pondiente al día 14 de Enero último, é ignorando^- i octu&l 
residencia, así como la de sus padres, cuya a ¿s, u , i ta de 
más de doce años, extremos que se hallan justíu» ’ - en el 
expediente que al efecto se instruyó, este Ayuufe . ô, en 
sesión de 9 de Febrero último, acordó reputar i / . , á di
chos mozos, con arreglo á lo que se determina *   la 4.a
del art. 88 de la mencionada ley, y por lo tanto » Jos de 
este alistamiento, sin perjuicio de que ^puedan aer incluidos 
para el siguiente reemplazo', sí fueren habidos.

Y en, conformidad da lo que previene el art. 69 ófe regla
mento1 de 23 de Diciembre de 1896, se hace público per medio 

| del presente, que m insertará en la Gaceta  de Mad.ió á los 
efectos que dicho artí; ulo determina.

Alar del Rey 10 de? Marzo de 1901.=E1 Al cal b . Tfe Rvine lo.

Datos que pueden suministrarse pm a la ^ eacijón 
de expresados mozos.

Evaristo Pérez Sáinz,-: hijo de Manuel y Antonia., m :dó en 
esta villa el 5 de Mayo de 1881, y se ausentó, en unión de sus 
padres, sobre el sño 1884.

Luis García Diez, hijo de Pedro y Petra, nació eo <¡®Ui villa 
el 25 de Agosto do 188L y se ausentó, en com : k? le sus 
padres, sobre el año 188\.

Manuel Carrillo Fernández, hijo de Manuel r ¿ r e9áv na
ció en esta villa el 1.° de Diciembre de 1881, y se * \r.,--:yó  con 
sus padres hace más de quince años. 1004—M

AkyiitiiatBüietito d a  R a ll^ á& ás.

No habiéndose presentado al acto de clasiík-*  ̂ ¿ y de
claración de soldados el mozo Julián Negro M*r natu
ral de esta villa, quinto del actual reemplazo, eJ " jé  ño- 
tificádo en forma el día del sorteo, qúe se encc fe 9 < n está 
localidad, por residir en ambulancia ejerciendo aí Jl iio de 
silletero; la Corporación municipal qúe presido b < «cardado 
se le cite por medio de eú e  anuncio, qúe se íhv ct. en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial dz la provinr'^ , ^Mta que 
se presente en este Ayuntamiento el tercer domin,;c mes 
actual, para ser tallado y reconocido ppr el Méd’ ' ■ v lar, y 
á la vez alegar la exención ó excepción que pudú.; . ustirlé; 
con apercibimiento de que si no comparece á fe , de la 
mañana del mencionado domingo, el Ayuntamú , - solve
rá lo que proceda, exigiéndole los perjuicios á y   ̂ h ubiere 
lugar.

Baltanás 11 de Marzo de 1901.=E1 Alcalde, A : fe r ¡o Va
lero. 1006- M

: AynniftiMiento «or^stiéaeional J e
Tenencia de A lca ld ía  del distrito fe '

Sección de reemplazos.
Declarado por la Sección de mi presiden efe xfeten 

motivos suficientes pari't presumir que subsistí* -i isencía
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en condiciones legales de Miguel Anglada Torrente, de cin
cuenta y tres años de edad, natural de Vich, de oficio carpin
tero, casado con Emilia Ferrera, cuya desaparición data del ; 
año 1883; se exhorta y requiere á cuantos tengan noticia de , 
la existencia y paradero del interesado, para que con toda 
urgencia lo pongan en conocimiento de esta Tenencia de A l
caldía, cuyas oficinas están instaladas en la calle de Tem
plarios, núm. 9, piso primero, á los efectos de la Real orden 
Se 27 de Junio de 1900.

Barcelona 23 de Febrero de 1901.= El Teniente Alcalde 
Presidente, Guillermo de Boladeres. 972—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c io n a l   
d e  F u e n t e t a p e ñ a .

No habiendo podido averiguarse, á pesar de las gestiones 
practicadas, el paradero del mozo Benito Hernández Mánjón, 
natural de esta villa, hijo de Regino y de Irene, incluido en 
el alistamiento de esta villa, habiéndole correspondido el nú
mero 13 en el sorteo celebrado para el actual reemplazo, se le 
cita por medio de este edicto para que el día 3 del próximo 
mes de Marzo, á la hora de las nueve, se presente ante este 
Ayuntamiento á exponer lo que le convenga en el acto de la 
clasificación y declaración de soldados; advirtíendole que su 
falta de comparecencia Je ocasionará la declaración de prófu
go qúe previene el art. 105 de la vigente ley de Reemplazo. ^

Fuentelapeña 21 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde, Pascasio 
García.=E1 Secretario, Federico A. Altamirano.

977—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L a n t a d i l l a .

Ignorándose el paradero de los mozos Arsenio Santos Ga
rrido, hijo de Julián y Marcelina; Vicente Vega Petano, de 
Mariano y Julia, y Francisco García Revílla, de Simón y An
drea, que nacieron en esta villa en 20 de Marzo, 4 de Abril y 
17 de Septiembre de 1S81, incluidos en el alistamiento verifi
cado en el año actual ante dicha Corporación, como com-

Erendidos en el caso 5.°, art. 40 de la ley de Reclutamiento y 
leemplnzo de 21 de Octubre de 1896; y habiéndose practica

do activas gestiones en averiguación de los mismos cerca de 
los Alcaldes de los Ayuntamientos en que se suponía pudie
ran encontrarse, ó presumirse al menos su actual situación, 
sin haber conseguido resultado alguno satisfactorio, se pre
viene á ?os mismos por el presente edicto, que se insertara en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para 
que comparezcan personalmente ó por legítimo representante 
el día 27 de jos corrientes, y hora de las nueve de su mañana, 
en estas Casas Consistoriales, á exponer cuanto á su derecho 
crean conducente en la rectificación de referido alistamien
to; bien entendido que de b j  comparecer les podrá parar les 
consiguientes perjuicios.

Lantadilla 20 de Enero de 1901 .=E1 Alcalde, Esteban 
Polo. 984—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a s e u c o .

No habiendo comparecido el mózo Manuel Ferrero Fer
nández, hijo de Esteban y Lorenza, al acto de la rectificación 
del alistamiento y sorteo, no obstante haberle citado, é igno
rándose su paradero, se le cita nuevamente por eh presente, 
para que el domingo 3 de Marzo próximo Venidero comparez
ca en las 'Casas Consistoriales de este pueblo al objeto de ser 
medido y alegar las excepciones que tenga para eximíí^se del 
servicio militar; advirtióudole que de no efectuarlo será de
clarado prófugo, parándole el perjuicioá que hubiere lugar^

Masueco 20 de Febrero de 1901.=E lA lcalde, José R. 
del Río. .. 9 8 7 f

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a  d e  N e g r e i r a .

En expediente instruido á inétanci'a de Andrea Fernández 
Pisco, vecina de este pueblo, para poder justificar una excep
ción en quintas, acordó dicho Ayuntamiento que hay motivo 
suficiente para suponer la ausencia en ignorado paradero por 
más de diez años de José y Bálde mero Fernández, hijos de 
aquélla, y cuyas señas al ausentarse éran las que á continua
ción se expresan.

Lo que se anuncia en cumplimiento y para los efectos del 
artículo 69 del reglamento de quintas vigente.

Negreira 22 de Febrero de 1901.= E l Alcalde, Leopoldo 
García.

‘ * ? Sféñáspefsomle* <te JúséFméndeet:

Edad catorce años, estatura regular, pelo ca&t&ñó, cejas 
ídem, ojos ídem, cara redonda, barba ninguna, nariz y boca 
regulares, sin seña particular.

Señas personales de Baldomcro Fernández.

Edad doce años, estatura corta, pelo castaño, Ojos ídem, 
nariz regular, cara redonda, color bueno, sin seña particular.

990—M

En expediente instruido á instancia de José María Barba- 
zán, vecino de este pueblo, para nqder justificar una excep
ción en quintas, aecWdiídiého Ayuntátáierffo^ue hay motivo 
suficiente para suponer la a.usqncja en ignorado paradero 
por más de diez iñóá de ^daquM "Bá'fbaZáíi, fiermano de 
aquél, y c u y a g a p s e n t a r ^  eran las que éjconlánua- 
ción se expresen., : , : , í

lio que se anuncia en cumplimiento y para los efectos del 
artículo^ 69 del reglamentó (fe q u ita s  vigente, ^

Negreira 22 de Febrero da 1901.ü=E1 Alcalde, Leopoldo^ 
García.

¿teñas personales.

"Edad quince años, estatura regular., pelo castaño oscu
ros, ojos ídem, cara redonda, color trigueño, nariz y boca re
gulares, senas particulares ninguna. /991—M

En expediente instruido á instancia de José María Barba- 
zán, vecino,da «stepueblo, para podér justificar una excep
ción en quintas, acordó dicho Ayuntámiento que‘hay mdtivo 
suficiente para suponerla ausencia en i gmo rado par adero ,por 
jmás de diez años de Joaquín Barbazán, hermano dé aquej, y  
veuyas señas al ausentarse eran las que i  continuación se ex
presan.

L o  que se anuncia en cumpiimí£iito y  para ios efectos del 
artículo, 69 del reglamento de quintas vigente.

c/Negreira 22 de Febrero de I9 6 1 .^E ?-A lcaM er ^npoldo 
García.

Señas personales.

Edad quince anos, estatura regular, péle castaño oscuro, 
ojos ídem, cara redonda, color trigueño, nariz y boca regula
res, señas particulares ninguna. 992—M

En expediente instruido á instancia de Andrea Fernán
dez Pisco, vecina de este pueblo, para poder justificar una 
excepción en quintas, acordó dicho Ayuntamiento que hay 
motivo suficiente para suponer la ausencia en ignorado pa
radero por más de diez años de José y Baldomcro Fernández, 
hijos de aquéllas y cuyas señas al ausentarse eran las que á 
continuación se expresan.

Lo que se anuncia en cumplimiento y para los efectos del 
artículo 69 del reglamento de Quintas vigente.

Negreira 22 de Febrero de 1901.= E i Alcalde, Leopoldo 
García.

Señas personales de José Fernánde%.

Edad catorce años, estatura regular, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, cara redonda, barba ninguna, nariz y boca 
regulares, sin seña particular.

Señas personales de Baldomcro Fernandez.

Edad doce años, estatura corta, pelo castaño, ojos ídem, 
nariz regular, cara redonda, color bueno, sin seña particular.

993—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P o l e n t i n o s .
D. Juan Ramos, Alcalde constitucional de este distrito.
Hago saber que el mozo Vicente Díaz Díaz, natural de este 

pueblo, hijo de Esperanza Díaz, ésta natural de Arenales de 
Gabrales, partido de Llanes, provincia de Oviedo, fué alista
do en este Ayuntamiento como natural del mismo, é instruí- 

i do expediente sobre ignorado paradero fué excluido en la rec- 
| tificaeión de dicho alistamiento.
\ Y por si dicho mozo fuera habido y pueda ser incluido en
j el alistamiento del año siguiente, conforme al art. 31 de la 

ley, se anuncia el presente.
! Polentinos á 9 de Febrero de 1901. =  El Alcalde, Juan
1 Ramos. 995—M
I   •

j A y u n t a m i e n t o  c o n s i t u c i o n a l  d e  
Riveros de la Cueza.

f No habiéndose presentado al acto de la rectificación del
| alistamiento, como ni al sorteo ni declaración de soldados 

los mozos cuyas señas y demás circunstancias se dicen á con- 
\ tinuación, los cuales se hallan ausentes de este pueblo hace 
\ más de diez años, y en ignorado paradero, á pesar del anun- 
I ció publicado en el Boletín oficial de la provincia, se les cita 
| para que se presenten en esta Alcaldía antes del 30 del pre- 
I sente mes; pues si no lo hicieren les parará el perjuicio que 
\ haya lugar.
| Riveros de la Cueza 12 de Marzo de 1901. =  El Alcalde,
} Mariano Velasco. =  Por su mandado, Raimundo Riaño, Se

cretario.
Individuos que se citan.

Antonio García Hquierdó, hijo de Francisco y Rafaela; 
üacíó en Riveros de la Cueza, en 13 de Junio de 1881.

! No se saben más señas que, según se dice, ha sufrido fuer-
\ tes quemaduras en el vientre.
\ Nicolás Andrés Añares, hijo de Pedro y Casimira; nació t
¡ en dicho Riveros en 23 de Diciembre de 1881. j
I De éste no 88 sabe seña alguna, pues nadie da razón de él,
I suponiéndose por lo mismo que debió ausentarse de aquí 
; siendo muy niño. 1007—M
j '

\ ■ - '■Ayuntamiento constitucional de Servillán.

| No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de- 
1 Claración de soldados para el reemplazo del corriente año los 
i mozos comprendidos en el alistamiento de este pueblo que á 
1 continuación se relacionan, no obstante haber sido citados 
I en la forma que determina la ley, por el presente segundo y 
| último anuncio, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
r¡ provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se les cita, llama y emplaza 
? para que efectúen su presentación ante este Ayuntamiento 
| dentro del mes actual ó en el plazo más breve posible, al ob- 
? jeto de ser tallados y filiados y expongan la alegación que á 

su derecho convenga; en la inteligencia que si no lo verifican 
Serán desclarados prófugos, 

t ? Dado en Sorvilán á 4 de Marzo de 1901.=E1 Alcalde» Oele- 
| doblo Manrique.tí=Pór su mandado, Diego Correa.

I Mozos que m  citan. ¿
Francisco Granados Es pinos a, hijo de Antonio :y Teresa. !
Francisco Rodríguez Fernández, de Francisco y Ber

narda.
Ramón Martín Sánchez, de Ramón y María*.
<Juan Vargas Fernández, de Serafín y Enriqueta, .<

* Antonio Rodríguez Castilla, de José y Mana. ,*
1005—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a b o n a .

Hago saber que hallándose incluido en el alistamento el 
mozo Martín Echeverría^TJrrutia, hijo de Luis María y Jose
fa, de razagitanos, é ignorándose el paradero suyo y de sus 
padres, se le cita para el acto de la clasificación j  declara
ción apldados, que tendrt lugar en la Casa Consistorial el 
día 3 de Marzo próximo venidero, y sus nueve horas de la 
mañana; bajo apercibimiento de que en otro caso se le decía- - 
rará soldado, incoando el expediente de prófugo con arreglo ; 

, á lo dispuesto en el art 105 de la ley, ¿
I Villabona 22 de Febrero de 1901. = Valeriano Sáinz, . ■
| , 1003—M

A y u n t a m i e n t o  
constitucional de Villaberrreros

No habiéndose presentado el mozo Fructuoso .del Hoyo 
i Avecilla, natural de Bocaguergano, provincia de León, del 

reemplazo dri presente año, á la rectificación del alistamien
to J clasificación y declaración de soldados, del cual se igno
ra ¿iu paradero, la Corporación acordó se le cite por medio 
del pxmñt®, qué se anunciará en la G a c e t a  óe  M a d r id , para ^

que se presente en este Ayuntamiento el tercer domingo del 
mes actual para ser tallado y reconocido por el Médico titu
lar y para alegar en el acto la excepción ó excepciones que 
pudieran asistirle; con apercibimiento de que si no compare
ce á las diez de su mañana del expresado domingo, el Ayun
tamiento resolverá sin ulteriores prórrogas, según el art, 98 
de la ley de Reclutamiento y le seguirá los perjuicios á que 
hubiere lugar.

Villahemros 16 de Marzo de 1901.=E1 Alcalde Podro 
Valles. 1010—M

Ayuntam iento constitucional de Villeta  
del Duque.

No habiendo asistido al alistamiento, rectificación, sorteo 
ni declaración de soldados, é ignorándose el paradero de los 
mozos Galo Rodríguez Fernández y Evaristo Villacorta Puer
tas, naturales de este pueblo, nacidos el 16 y 26 de Octubre, 
respectivamente, del año 1881, así como la de sus padres, y  
hallándose comprendidos en el reemplazo del año actual, so 
advierte á los mismos, á sus padres, tutores, parient is amos 
ó personas de quienes dependan, que por el presente edicto 
se les cita para que se presenten en esta Casa Consistorial 
personalmente ó por legítimo representante antes de? día 31 
del mes actual á exponer las causas que hayan tenido para 
no haberse presentado á las operaciones arriba indicadas; en 
la inteligencia t/ue este edicto" se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en sustitución de la citación ordenada par eí ñsi. 41 
de la ley de 21 de Octubre de 1896, por ignorarse la actual 
residencia de los interesados, y que de la incomparecencia de 
los mismos les parará ei perjuicio que haya Jugar.

Villota del Duque 10 de Marzo de 190L=E1 Alcalde . Luís 
Lombiañe. 1001—M ~

Alcaldía constitucional de Agreda.
No habiendo comparecido al acto de la rectificación del 

alistamiento, así como al del sorteo, verificado ante esta Cor
poración en el día de ayer, el mozo Francisco Lafuente Sanz, 
hijo de Manuel y María Francisca, al que le ha correspondi
da el núm. 7 en dicho acto; én virtud de lo que dispone el ar
tículo 77 de la ley de Reclutamiento, se le cita por d  presen
te, á fin de que ei primer domingo del próximo mes de Mar
zo, á las siete de la mañana, concurra á las Salas Consisto
riales de este Ayuntamiento, para celebrar el noto de la 
clasificación y declaración de soldados; pues de no verificar
lo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dicho mozo, según antecedentes, resudaba estar residien
do en Villanueva de Cameros (Logroño), á cuyo punto se ha 
dirigido este Ayuntamiento sin obtener contestación.

Agreda 18 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde, Emilio Ji
ménez. 970—M

Alcaldía consti t u cional de Avila
D. Perfecto de Paz y Serrano, Alcalde consthui.io.nnl de 

esta ciudad.
Hago saber que el Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad 

se ha servido ampliar hasta el día 31 del mes que eir/su, el 
plazo concedido para oir las excepciones ó exenciones de i ser
vicio militar que crean conveniente alegar los muzo, Evaris
to de San Segundo, hijo de padres desconocidos; Turbio 
Quintil lana López, de Constante y Victorias; Eugenio Gó
mez Muñoz, de José y Dominica; Bruno de San Segundo, do 
padres desconocidosfBaldomero Rivas del Barrio, de Rafael 
y Teresa; Petronilo Adrián San Segundo, y Toribio de San 
Segundo, de padres desconocidos, los cuales no han podido 
ser citados personalmente paía el acto de la clarificación jr 
declaración de soldados por ignorarse su actual paradero.

En su virtud, se les cita, liama y emplaza, á fui de qw*. ve
rifiquen su presentación con expresado objeto ante 1a Corpo
ración municipal de mi presidencia el dia 31 del corriente 
mes, á las diez de su mañana; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Avila 6 de Marzo de 190i.=Perfecto de Paz. 969—M

Alcaldía constitucional de Becerril (Segovia).
D. Inocencio Arranz González, Alcalde constitucional de 

este pueblo de B^cerril en la provincia de Segovia.
Hago saber que comprendido en el alistamiento y sorteo 

de este pueblo el mozo del actual reemplazo Lorenzo Babón 
Medina, natural de este expresado pueblo é hijo legítimo de 
Francisco y Gregoria, ya difuntos, también naturales de éste, 
é ignorando el paradero del referido mozo, alegando la her
mana de écte en el acto de la clasificación y  declaración do 
soldado se hallaba en la República del Brasil.

Por el presente se le cita, llama y emplaza á fin de que 
comparezca ante esta Alcaldía antes del día 25 del actual ó  
justifique desde el punto de su residencia, por certificación, 
el resultado < de fa talla y reconocimiento, según previene el 
artículo 95 deLa vigente ley, y de no verificarlo $9 declara 
prófugo, de conformidad ú lo que preceptúa el art. 97 de la 
misma.

Becerril de AylTón (Segovia) á 9 de Marzo de 1901.=E1 A l
calde, Inocencio Arranz. 971—M

Alcaldía constitucional de Boca 
de Huérgano.

D. Jenaro Casquero, Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Boca de Huórgano.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, los mozos Leandro Alvarez Puerta, hijo de Cocina y Eu
sebia; Fructuoso del Hoyo Vecilla, hijo de Miguel y Juana; 
Jenaro Vacas Alvarez, hijo de Juan y Braulia, y Fernando da 
Diego Martínez, hijo de Pedro y Romualda, unos y otros en 
ignorado paradero; y como no se hayan presentado al acto 
de la rectificación, al del sorteo, ni tampoco al de la declara
ción desoldados, Se les cita á estos interesados para que lo 
verifiquen antes del tercer domingo del mes actual en estas 
Casas Consistoriales, ante e l Ayuntamiento; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Boca de Buéigano 5 de Marzo de 1901.=Jenaro Casquero.
1008—M ‘

Alcaldía constitucional de Casatejada.
En cumplimiento á lo que disponen el art. 77 de la vi

gente ley de Reemplazo, han sido sorteados el día 10 del co-
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rrient8 mes, como comprendidos en el alistamiento de este 
pueblo en el presente año, los mozos Silvestre Iglesias (expó
sito); Clemente González Gómez, hijo de Alejo y de Elena, y 
Bernardo Fernández Castro, hijo de Alvaro y Regina, a los 
cuales ha cabido en suerte los números 6, 9 y 10 respectiva
mente, é ignorándose su paradero y el domicilio legal de sus 
padres, se les cita por la presente, para que el domingo ó de 
Marzo próximo se presenten en esta Cfesa Consistorial, donde 
tendrá lugar el acto de clasificación y declaración de sóida* 
dos; pues de no comparecer les parará el perjuicio que co-

rreCasateiR<la 15 de Febrero de 1901. =E1 Alcalde, Valentín 
Gueja.   976~ M

Alcaldía constitucional de Guadix,
D. José Cañas Castillo, Alcalde constitucional de esta

Hago saber que en el expediente incoado en esta Alcaldía 
para probar )a exención del mozo José María Requena Gar
cía, húm. 50 del sorteo del año actual, hijo de José Requena 
García, difunto, y de Cristina García López, casada ésta en 
Seghnda nupcias con Francisco Rodríguez Hernández, natu
ral de Albuñán, de esta vecindad, de cuarenta años de edad, 
de1 offcío dé campo, de estatura alta, pelo negro, nariz regu
lar, color moreno, barba poblada, cuyo paradero se ignora 
hace más de doce años, así como si existe ó no, he acordado 
llamar por medio dé edictos, que se insertarán en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , al Francisco Ro
dríguez Hernández, padre político de referido mozo, paTa que 
comparezca en esta Alcaldía dentro del término de diez días; 
pueB de no hacerlo se acordará lo que corresponda.^

Dado en Guadix á 3 de Marzo de 1901.=José Canas.=Pof 
mandado de S. S., Enrique Vázquez Huertas. 978—M

Alcaldía constitucional de Grado
Tramitado en este Ayuntamiento el correspondiente ex

pediente á petición de D. Adolfo Fernández Alvarez, hijo de 
Garlos y María, de Villamarín, para justificar la ausencia en 
ignorado paradero desde hace más de diez años de sus legíti
mos hermanos Félix y José Fernández Alvarez, á loe efectos 
distmestós en la vigente ley de Reemplazo, y en especial al 
artículo 69 del reglamento de 23 de Diciembrrde 1896 para la 
ejecución de la vigente ley, se publica el presente edicto por 
si alguien tiene conocimiento ae la actual residencia dé los 
alüdidos Félix y José, se sirva participarlo á esta Alcaldía 
con la mayor suma posible de antecedentes, efí obsequio al 
principio de equidad y de justicia.

Grado 5 de Marzo de 1901.=E1 Alcalde, José María Arecés.
979—M

Alcaldía constitucional de Haro.
No habiendo comparecido el mozo Cipriano Sánchez y 

Diez, hijo de Benigno y de Petra, á los actos de rectificación 
del alistanÉento y sorteo, se le cita para el acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, que tendrá lugar en la-Casa 
Consistorial el día 3, primer domingo del próximo mes de 
Marzo, álas nueve; advirtiéndole qne la falta de presentación 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Haro 26 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde, Antonio Mar
celino. 981—M

Alcaldía constitucional de Hontangas 
(Burgos).

Habiéndose manifestado por la Alcaldía de Hurtón (San
tander) no ser posible citar al mozo Pedro Horra Arranz pará 
su presentación al acto del llamamiento y declaración de 
soldados, que tuvo lugar el día 3 del actual, poír haberse 
ausentado de aquella localidad, causa por la cual no ha po
dido citársele por edictos en los periódicos oficiales ni com
parecido á dicho acto, se cita y emplaza á mencionado Pedro 
de la Horra Arranz para que el día 3L del corriente mes, á las 
nueve horas, se presente en la Casa Consistorial de esta villa 
con objeto de que pueda ser reconocido y tallado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, si no concurre alguna de las 
causas de exención de su presentación previstas en la ley, se 
le declarará prófugo.

Hontangas 6 de Marzo de 1901.= El Alcalde, Juan Veros.
980—M

Alcaldía constitucional de Huéscar.
D. Juan de Dios Portillo Romero, Alcalde constitucional 

de esta ciudad de Huéscar, en la provincia de Granada.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los mozos del 

actual reemplazo Andrés Martínez Triguero, núm. 40, y Mar
cos Moreno Fernández, núm. 93, para que concurran á esta 
Sala Capitular el día 30 de los corrientes, álas nueve, para su 
clasificación y declaración de soldados en su caso; en la inte
ligencia que de no verificarlo serán declarados prófugos, se
gún determina el art. 105 de la ley de Reemplazo vigente.

Huéscar 5 de Marzo de 1901.=Juan de Dios Portillo.
982—M

Alcaldía constitucional de Infantes.
D. Julián Jaime Pacheco, primer Teniente Alcalde en fun

ciones de Presidente del limo. Ayuntamiento detesta ciudad.
Hago saber que habiendo sido comprendido en*eíl alista- 

xniéüto de mozos de esta ciudad para el reemplazo del Ejérci
to ernel dürrieílte año Alfonso Crispín Valverde Rodríguez, 
hijo de Juan Manuel y María Antonia, se le cita por <el pre
sente pata que concurra al acto de la clasificación y declara
ción d'e soldados, que deberá tener lugar el día 3 da Manso 
próximo, á las nueve de su mañana, en esta Consistorial; 
apercibidos dé que en caso contrario le parará el perjuicio 
que hayá lugar.

Mantés 21 dé Febrero de 1901.=Julián Jaime. #83—M

Alcaldía constitucional de Los H oyos.
Ignorándose el paradero del mozo Ciríaco Expósito, hijo 

de padres desconocidos, y prohijado en 31 de Mayo de 1892 
por Nicolás Herrero Moreno y su esposa Fulgencia Lorenzo, 
vecinos cíe Váldastillas, de cuyo pueblo desapareció hace 
nn,oé cuatro años, que ha sido sorteado en esta villa, corres- 
popdiéndole el núm. 16, se le cita por el presente, para que 
el día 3, primer domingo del próximo mes de Marzo, concu

rra á estas Casas Consistoriales, á las nueve del mismo, en 
que tendrá lugar la clasificación y declaración de soldados, 
á fin de ser tallado, reconocido y que alegue los derechos 
que crea asistirle para eximirse del servicio militar; advir
tiéndole que de no presentarse á dicho acto se le considerará 
como prófugo y se le instruirá el oportuno expediente, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Los Hoyos 11 de Febrero de 1901 .=-Ei Alcalde, Antonio 
Zanca. 985—M

Alcaldía constitucional de Nava.
D. Aquilino Revilla Cuesta, Alcalde Constitucional de 

Nava.
Hago saber que en este Ayuntamiento se instruye expe

diente en averiguación del paradero de Francisco Suárez 
Faya, hijo de Matías y de Celestina, el cual marchó á Amé
rica hace más de doce años, siendo hoy de treinta y un años 
de edad.

Lo que se hace público en cumplimiento del art. 69 del re
glamento de reemplazo.

Nava 24 de Febrero de 1901.=A. Re villa. 989—M

Alcaldía constitucional de Vich.
D. José Soler y Aloy, Alcalde constitucional de Vich.
Hago saber que á instancia de Ramón Crosas Seria se ha 

instruido expediente para probar la ausencia é ignorado pa
radero de su padre Dionisio Crosas Sabater, natural de Roda, 
vecino quefué de esta ciudad, de cincuenta y cuatro años, dé 
estatura baja, pelo y ojos negros, casado con Manuela Serra, 
que desapareció hace unos diez y nueve años, ignorándose 
desde entonces su paradero.

Lo que se hace público á los fines del art. 69 del reglamen
to de la ley de Reclutamiento, rogando á las Autoridades y 
particulares que sepan el paradero de dicho ausente se sirvan 
comunicarlo á esta Alcaldía.

Vich 20 de Enero de 1901.=José Soler. 974—M

D. José Soler y Aloy, Alcalde constitucional de Vich.
Hago saber que á instancia de Miguel Ausió Camps se 

instruye expediente para proba? la-ausencia é ignorado pa
radero de su ptdre Rafael Ausió Puigagut, natural de esta 
ciudad, de cincuenta años, vh^do de Francisca Tenas, casa
do en segundas nupcias con Carmen Camps, que hace unos 
diez y nueve años abandonó á su esposa é hijo en Buenos 
Aires.

Lo que se hace público á los fines del art. 69 del regla
mento de la ley de Reclutamiento, rogando á las Autorida
des y particulares que sepan el paradero de dicho ausente 
se sirvan comunicarlo á esta Alcaidía.

Vich 20 de Enero de 1901.= José Soler. 973 —M

ADMINISTRACIÓN D E JUSTICIA

Audiencias territoriales,
CORUÑA

En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car
go de Juez municipal suplente del término de Santiago, par
tido del mismo nombre, en ésta provincia. Y habiendo dé dar
se preferencia en la nueva provisión del citado cargo, de con
formidad con lo prevenido en el Real decreto de 10 dé Abril 
último y disposiciones posteriores, á los funcionarios exce
dentes de Ultramar que no hubieren obtenido otro Juzgado 
municipal ó distinto cargo, de orden del Timo. Sr. Presidente 
se publica el presente anuncio para que aquéllos á quienes 
convenga, y encontrándose en estas condiciones quieran op
tar ál mencionado cargo, dirijan sus instancias al Juez de 
primera instancia respectivo dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al en que se publique este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Coruna 6 de Abril de 1901.=José María Armada.

Audiencias provinciales.
MADRID

En la causa procedente dél Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
Cayetano Castillo Tejada, por estafa, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la Sección segunda auto fecha 1.° 
del actual, señalando el día 17 del mes de Abril, y hora déla 
una de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al testigo D. Federico Jiménez Tobali, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que compa
dezca á declarar ante la expresada Sección, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, en el indicado díá y hora;ha^ 
ciéndol* saber al propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento bajo la multa de 5 450 
pesetas.

Madrid 4 de Marzo de 1901.=E1 Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Sola. J—2447

Juzgados de primera instancia
FUENTESAÚCO

D. Paulino Sierra Corrales, Juez municipal de esta villa 
en funciones del de primera instancia del partido.

Por el presente anuncio hago saber que en este Juzgado se 
ha presentado instancia por Doña Consuelo de Colsa Osuna, 
viuda del Registrador que fué de este partido D. José de Col
sa Villapecellín, interesando para obtener la cancelación de 
la fianza que como tal Registrador tiene prestada el finado 
D. José de Colsa, se expidan anuncios, que se insertarán en 
la G a c e t a  b b  M a d r id  y  Boletines oficiales, señalando los par
tidos donde sirvió el cargo de Registrador, que lo han sido 
además del de esta dicha villa, en los de Viana del Bollo, Al- 
faro, Ledesma y  Laguardia, se ha acordado así; y  al efecto, 
para que llegue á conocimiento del público y pueaan hacerse 
las reclamaciones legales, expido el presente en Fuentesaúco 
á 3 de Abril de 190L=P&ulino Sierra.=Hermenegildo García.

X—757
GETAFE

En virtud de previdencia díctala en este día por el señor 
D. Aquilino Muñiz y Areliano, Juez de instrucción de éste

partido, como cumplimiento á una carta orde^i de la Supe« 
rioridad, se manda citar á las testigos Teresa Aleituo Lo
renza y María Alvarez González, que han estado de sirvientas 
en casa de D. José Navarro CJímez, vecino de Madrid, calle 
del Humilladero, núm. 18, y antes en el pueblo de Caraban- 
chel Bajo, y  cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que el día 23 del actual, y hora de la una de la tarde, com
parezcan ante la Sección cuarta de la* Excma. Audiencia de 
Madrid, á declarar en el acto del juicio oral de la causa se
guida contra Nieves Córdoba Díaz Maroto por hurto; previ
niéndolas que si dejan de comparecer las pararán los perjui
cios consiguientes.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente 
cédula, que firmo en Getafe á 9 de Abril daJ9Dl.=Ei actua
rio, Inocente Mondéjar. J—2429

SEVILLA— SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada en estadía por el señor 

Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad en los autos ejecutivos seguidos por cobro de pesetas 
á instancia de D. Francisco Balmaseda Morales contra Doña. 
María del Consuelo Alonso Pastor, cuyo paradero se ignora, 
se hace saber: á dicha señora que el día 25 del actual, á la&> 
tres de su tarde,* se* constituirá el perito, designado por el 
actor en la casa que levfúé embargada por referidos autos A 
practicar su reconocimiento y aprecfír, y á la vez se le cita 
para que en dicho díáry hora comparezca ó encargue persona 
que lo haga en su nombre á franquear la entrada de la indi
cada casa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se des
cerrajará la puerta y se llevará á efecto la diligencia, pafa lo 
cual acompañará al mencionado perito un Alguacil de este 
Juzgado comisionado con tal objeto* Y para que todo ello, 
llegue á noticia de la referida Doña María del Consuelo Alon
so Pastor y le sirva de citación en forma, extiendo el pre
sente en Sevilla á 2 de Abril de 1901.=E1 Escribano, Juan 
Romero. X —762

VITIGUDINO
El Sr. Juez de instrucción del partido dé Vitigudino, en 

providencia del día de hoy dictada á virtud de carta erden de 
la Audiencia provincial de Salamanca, tiene acordada la 
comparecencia ante la Sala de vistas de la Sección primera 
de aquel Tribunal para el día 30 de Abril corriente, y hora de 
las once del mismo, dél testigo Ignacio Giráldez, vecino que 
fué de Guadramiro, de donde, según aparece, trasladó su re
sidencia, sin que se sepa su actual domicilio, pera que en 
concepto de testigo asista á las sesionesjiel juicio oral y pú
blico acordadas en causa seguida por el delito de hurto con
tra Isidoro Herrero del Arco, vecino de referido pueblo de 
Guadramiro; previniéndole que de no comparecer incurrirá 
en la multa que la ley señala.

Y para que sirva de citación en forma al Ignacio Girál
dez, extiendo la presente cédula de citación para su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , que firmo en Vitigudino á 2 
de Abril de 1901. =Por el actuario, Andrés Alonso Gutiérrez-.

J—2400
J uzgados municipales

MADRID— HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici^ 

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Francis
co Herbás y Sanz, de ochenta y des años, natural de Robledi- 
11o, provincia de Guadal ajara, de estado viudo, profesión jor
nalero, hoy de ignorado paradero, parís que el día 20 de los 
corrientes, y hora de las diez de su mañana, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Barco?, 
número 26, piso segundo, para ser reconocido por el Sr. Fo
rense de la» lesiones que padece; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 1901. =E1 Secretario, Pío Tornero.
J—2404

SAN SATURNINO
D, Serafín Alende y Blanco, Juez municipal <je San Sa

turnino.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 

de este Juzgado' por fallecimiento del que la desempeñaba, 
he resuelto en providencia de esta fecha anunciarlo al pú
blico por término de quince dias, á fin de que los que quie* 
ran mostrarse aspirantes á la obtención de tal destino pre
senten sus solicitudes documentadas en legal forma, en la 
Secretaría,' dentro de dicho plazo, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en San Saturnino á 3 de Abril de 1901. =Serafín 
Alende y Blanco.=De su orden, el Secretario suplente, An
tonio Culebras. J—2407

NOTICIAS 0FICIALES

RESUMEN DEL 56.° BALANCE ANUAL

LA NEW YORK
Compañía de seguros sóbre la vida.

LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS SOBRE LA 
MÁS ANTIGUA Y MÁS IMPORTANTE DEL MUNDO

Puramente mutua. — Todos los beneñeios pertenecen 
& los asegurados;
EJERCICIO 18Q0

Dirección general para Europa: í  y 3, Rué le Pelet ier, París, 
en los inmuebles de la Compañía.

CUENTA DE INGRESOS Y PAGOS BB 19,00 ■>

Pesetas.
INGRESOS --------------- —

Primas cobradas por seguros nuevos, no cotn-
prendidas las rentas vitalicias .52.881.824*73

Capitales y primas, recibidas por rentas vitar- 
licias constituidas en 1 9 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  r5.861,889*78

Beneficios en efectivo de 190.0, aplicadas por 
los asegurados á la constitución de seguros 
saldados.............................   1.675.853*371

Total por operaciones nuevas.    * 60.419.567*82
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Pesetas.

Primas cobradas por seguros anteriores  190.862.779*70
Beneficios en efectivo de 1900, aplicados por 

los asegurados al pago parcial de las primas
corrientes. . . . . . . . . . .   .......................   2.049.726*84

Valores de rescate aplicados al pago de pri
mas corrientes: pesetas 66.274*02, aplica
dos i\. Ja constitución de seguros saldados 
y de rentas vitalicias: Nada (1)..........    66.274*02

Total por operaciones anteriores . .  192.978.780*56

Total de los ingresos por primas..............  253.398.348*38
JL deducir: el importe de las primas de rease

guros pagadas á, otras Sociedades por las 
pólizas de esta Compañía: operaciones nue
ras, pesetas 101.841*36; operaciones ante
riores; pesetas 605.175*86..................   707.017*22

Total de los ingresos por primas, deduc
ción hecha de los reaseguros  252.691.331416

Intereses sobre: 7
Obligaciones  ............  34.032.030*65
Préstamos hipotecarios  8.046.580*54
Préstamos á los asegurados 
, garantizados por la reser

va sobre sus pólizas  4 366.038*53
Otras colocaciones................  2.078.486*25

Alquileres recibidos sobre edi
ficios propiedad de la Com
pañía evaluados á pesetas 
87.718.477: ptas. 4.936.666 87; 
á deducir: impuestos: pese
tas 1.186.486 84 y gastos 
subveni dos sobre-dichos edi
ficios: ptas. 1.006.778*78, sea
un ingreso líquido de  2.743.401*25

Dividendos sobre acciones  1.366.625*25

Total de intereses, alquileres, etc.............  52.633.162*47

T o tal  de ingresos . . . . . . . . . . . .  305.324.493*63

PAGOS
Pagado por capitales vencidos á consecuen

cia de fallecimiento, seguros mixtos llega
dos á término y rentas vitalicias................  88.563.847*04

Pagado por beneficios á los asegurados y va
lores de rescate.       32.477.722*24

Total pagado a los asegurados. ..........  121.041.569*28

Comisiones sobre una cifra de operaciones 
nuevas, que se eleva á pesetas 1.204.352.132: 
pesetas 27.981.067*46; honorarios á los mé
dicos examinadores y despacho de inspec
ción: pesetas 3.202.617*29 . . . .............    31.183.684*75

Gastos generales, impuestos, publicidad, en
seres <ie oficina, gastos de correo, comi
siones sobre una cifra de operaciones an
teriores de pesetas 5.025.824,785 y otros 
ga stos .,.............................................................  29.817.121*91

T otal  de g a s t o s  *............ 61.000.806*66
Excedente de los ingresos sobre los pagos del año. 123.282.117*69

To t a l ..............................   305.324.493*63

$ 1  =  Pesetas 5,1825.

P rim as cobradas en E spaña en 1900*
Por seguros antiguos,........................................  864 306*42
Por seguros nuevos.............................................  ' 305.023*32

T o t a l ......................................  1.169.329*74

BALANCE EN 1.° ENERO 1901
Pesetas.

ACTIVO —  u __
Rentas de los Estados Unidos, obligaciones 

municipales y otras, el total pasado en los 
libros por pesetas 814.755.456, valor según
la  cotización del 31 Diciembre 1900 . ..........  854.511.192

. 674 préstamos en primera hipoteca sobre va
lores inmobiliarios  .........        180.345.519

Bienes inmuebles (70 inmuebles y terrenos, 
comorendidos 12 inmuebles destinados á
oficinas).. ...........................................................  87.718.477

Préstamos á los asegurados en garantía de 
sus pólizas (reserva legal sobre estas póli
zas: pesetas U4.0i5.000)..........................    74.538.698

Depósitos en bancos y en las «Trust Compa-
nies», produciendo interés. ....................... 72.918.692

Acciones de bancos, dé «Trust Oómpanies*, etc.
(cantidad que figura en los libros: pesetas 
15.366.112); valor según cotización del 31 dé
Diciembre de 1900.............. ............................... 28.353.457

Préstamos garantizados por valores mobiliarios 
(valor según cotización del 31 de Diciembre
de 1900: peset s 19.087.381)  .............  14.998.155

Fracciones de primas pertenecientes al ejerci
cio, pero que vencen después del 31 de Di
ciembre de 1900 (la reserva correspondiente
figura en el pasivo) ...................... . 12.335.068

Primas en vía de cobro y transmisión (la 
reserva correspondiente figura en el pasivo). 13.349.305 

Adelantos de primas sobre pólizas en vigor 
(la reserva correspondiente figura en el pa
sivo.: ¿.««setas 20.211.750)......................... .. 11.056.162

Intereses y  alquileres corrientes y vencidos,. .  8.708.700

T o t a l ..................................  1.358.833.425

- > ■

(1) La Compañía na hace figurar en sus ingresos por pri- i 
mas la reserva de las pólizas antiguas ap)i:ad*s á la consti- ' 
tución de se g u id  sajdftcjps.

Pesetas.

PASIVO
Reservas para seguros de capitales y rentas vi

talicias (según certificado del departamento
de Seguros del Estado de N ew -York).. . . ------ L104.039.3f

Todos los demás artículos del pasivo: capitales 
vencidos á consecuencia de fallecimiento y 
seguros mixtos pendientes de liquidación, 
atrasos y beneficios á los asegurados no re
clamados todavía, etc...................................    16.454.74

Reserva matemática adicional sobre las póMzas,
I para las cuales el tipo de interés adoptado
| por la Compañía es de 3 ó de 3 4/ a por 1 0 0 .... 22.197.04

Reservas para abonar los dividendos pagaderos 
á los tenedores de pólizas durante 1901 y en 
años posteriores, conforme á las cláusulas de 
los contratos:

Cantidades pagaderas á los tenedo
res de pólizas en 1901....................  18.334.597

Cantidades pagaderas en años pos
teriores á 1901, según vayan 
venciendo los períodos, a los te
nedores de pólizas:

Con períodos de acumulación de
veinte años. . . . .......     102.118.628

Con períodos de acumulación de
quince años.. , ......... . . .................... 38.468-381

Con períodos de acumulación de
diez años . . . . . . ......... . .............  2.399.373

Con dividendos quinquenales  1.336.215

Total.  ............      162.657.1S
OPros fondos para cualquier otra eventualidad, 53.485.05

Total ....................................   1.358.833.42

M O V IM IE N T O  DE SE G U R O S

COMPRENDIENDO SÓLO LAS OPERACIONES REGULARIZADAS

Capitales 
asegurados. 

Pólizas. -
Peestas.

En vigor en 31 Diciembre 1 8 9 9 .. . .  437.776 5.503.151.56
Seguros nuevos regularizados en

1900      115.299 1.204.352.13
Pólizas rehabilitadas en 1900 y au

mentos de capital que provienen 
de beneficios   1.033 12,414.00

Totales .     554.108 6.719.917.69
A  deducir los riesgos desaparecidos 

en 1900 á consecuencia de falleci
miento, vencimiento, expiración, 
rescate, e tc ..      42.508 489.740.76

Envigaren 31 Diciembre 1900. 511.600 6.230.176.91

Aumento en 1900    73.824 727.025.35

En 1900 la Compañía ha suscrito en Seguros nuevos re 
gularizados 156 millones de pesetas más que en 1899.

En 31 Diciembre 1900, el número de contratos de renta 
vitalicias en vigor ascendía á 9.396, necesitando un pag 
anual de pesetas 8.912.991.

SUCURSAL EN;ESPAÑA (AUTORIZADA POR REAL ORDE’N

fe P u erta  del Sol, 13 , principal. — M a d rid . ;-

Por el Director para España, El Director general para Europa, 
E. M. W hitbread. W . E. Ingersoll.

X.— 761

Compañía de los ft»i*r«*rarritas eeondmuieos 
«le & stn rias.

En virtud de acuerdo del Consejo de administración se ir 
vita á los poseedores de acciones de segunda serie de est 
Compañía procedan al pago del segundo dividendo pasivo d 
25 por 100 ae su valor nominal, cuyo dividendo se hará efec 
tivo en la Caja de esta Sociedad hasta el 30 del corriente. 

Oviedo 6 de Abril de 1901. = E i  Director, J. Ibrán.
X — 759

CoKsp^ñía madrileña de panifie#?eirfn.
El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 

los señores accionistas á junta general ordinaria, que tendrá
lugar el sábado 20 del corriente, á las diez y media de la ma
ñana, en el domicilio social, Príncipe de Vergara, 36? para la 
aprobación de la Memoria y balance del año 1900.

Los señores accionistas que deseen asistir deberán deposi
tar en la Caj> social sus acciones ó los resguardos nominati
vos de los mismos, durante los días 15,16 y 17, de doce de la ■ 
mañana á seis de la tarde.

Los que m hallen imposibilitados da concurrir, pueden 
conferir su representación á otro accionista, por carta diri
gida á la Secretaría del Consejo de administración, veinti
cuatro horas antes de la celebración de la junta.

Madrid 9 de Abril de 1901.=E1 Secretario del Consejo de
administración, Juan José Romero. X —763

Sociedad Comandita rj a Tlntoré y  Compañía.
E xtracto del cuarto balance verificado en 31 de 

Diciem bre de 1900.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------- -------------------
Valor de los vapores Francolín Tintore, Turia y

Tordera................................................................  1.340.000
Efectos para nuestro uso...................................... 1.747
Seguro  ...............................       20.516*90
Caja: existencia.....................................................  38.764*70
Viajes pendientes de vapores.................   94123*43
Cuentas deudoras.................................................  316.861*70

1.812.013*73

PASIVO
Capital ............................... ................ .. 900 000
Beneficios de años anteriores que faltan pagar. 4.900
Viajes pendientes de vapores  79.772 97
Cuentas acreedoras .......................................  769.634*13
Á los señores socios en concepto de demérito 

de material y beneficios, 30 pesetas por ac
ción, sobre 1.800 acciones...............................  54.000

Sobrante para el próximo balance....................  3.706*63

1.812.013*73

Barcelona 31 de Diciembre de 1900.=Tintoré y Compañía.
X—760

Mam Mullera de Torreiapuja-Ciria.
Balance en 30 de M arzo de 1901.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- ------------------ -

Acciones de la primera serie...................   4,616.315
Acciones de la segunda serie  ........................ 67.590
Concesiones mineras........................................ .... 1.301.175*30
Edificios y viviendas. ................................. . 6 511*80
Terrenos  .................       1.300
Labores preparatorias........................    90.900*05
Producción de materiales        798 39
Marerial y m obilario.............................. ...........  32 235*64
Ferrocarril de Calatayud á Torrelapaja   73.897*52
Caja-----------------        4.712*73
Banco de España en c /c    1.033.182*72
Gastos generales  ........... . . . . . . .  138 100*86
Deudores varios  ..........  33.705*92

7.400.395*93
Valores nominales:

Efectos en depósito, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  295.000

7.695.395 93

PASIVO
Capital.    ------- -------------------- --------------- - 7 000.000
Acreedoras varios    ..................................... 400.395*93

7.400.395*93
Valores nominales;

Fianzas. ................................................... 295.000

7 695.395 93

Madrid 30 de Marzo de 190L=E1 Jefe de la Contabilidad 
Federico Bonastre.=V.° B.°=E1 Presidente, Emilio Nieto.

X —758

O b s e r v a c i o n e s  d e  M A d r i d

Observaciones meteorológicas del día 10  de Abril de 1 9 0 1 .

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0*

TERMÓMETRO Teniid»
del Hnned&d DIRECCIÓN

isroo
dd

•ida.HORAS 7 ®nádíiiaéirüs. Soco. decido. vapor acuoso. rotativa. y el&ft del vieat*

12 de la noche. •••«».« 705.38 9 7 7,0 6.1 68
61
48
85
28
81
46

so.............. B. fuerte... 
Brisa . . . .

Despejado.
Idem.
ídem,
Idem,
Ideu.

6 de la mañana............... 707.02 6.7 3.8 4.5 NO,...........
9 de la mañana.............. 708.47 9 A 4.8 4 1 ONO........... Viento. •

12 del d ía .. ...................... 708.52 13.0 6.4 8.9 O ............... B. fuerte... 
Brisa... . .8 de la tarde......... .. 707.74 16.2 7.7 8.6 0 ...............

6 de la tarde..................* 707.49 14 5 7.1 3 8 SO.............. ídem.,-
9 de la noche........... . 707.63 9-8 5.0 4.1 SO.. ............ Id. ligera..

Temperatura máxima del siró á Ja sonib:a.
Idem mínima...............................................................

Diffirflncia........................... ..........................
17 .4 ] Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilóm etros)............................................................ . 545
Oscilación haromótrica ¡Hflm (mi Hmfttrvuó £t í

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. *¿0.4
Idem id. dentro de usa esfera de cristal., ...................  U2-9

Diferencia. ..................... ..................... . 32 • 5
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche...................... ............. . . .......... +  0.6
Lluvia en las últimas v eínticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado............................. . 1 l b£ 30 *
Sol entrevelado por nubes ó vapores........................ O 50

Total de insolación durante el día................ .. 12 20

¿Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable.................................... 18.5

lé&w mínima ú i.................. .............. .................... . 3.9
Difor-zarí/íis ____ _ 14- fí
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Datos meteoro lóg icos del día 10 de A b r il de 1901, según los telegram as recib idos en e l O bservatorio  de M a 
d rid da las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y  en 
otros del ex tran jero  á las siete.

LOCA ABADES

BARÓMETRO VIERTO

ESTADO

del

del®.

EK LAS «4 flORAS TERMÓMETRO

ESTADO

del

mar.

A 0® y al 

lííTel 

del mar.

Dífaraccia 
á iffoa} 
hora 

de) día 
anterior.

Dirección. Fua»,:'.a.

!
Stco.

Humede

cido.

Diferencia
é%

tempera
tura 

i  igtt&i 
hora de ia 
rúpera.

Temperar

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

JTar1 .......... .
fflw ' í J .............

756-3
760.2

-  2.7
— I  6

50......
050....

i< .............. .
’ ’ . y i'Wi íí)... • .

7.9
6.7

6-2
4-9

-  2.1 
3.0

16.8
20.0

6 6 
6.0

a
6

!

VtJr ..............
térs '3'. .............

«tieu.........
I*)». *  ̂ ...............
Bicr . .............

'r .tián..........
t. ...............

747.5 
752-4 
752 5 
758 0 
764 2 
763.1 
764.8

-  26  
— 3 3

2.2
3.2 

Hh 3 6

ONU.... 
.SO......
OSO.....

/oso....
s o ... . ..
0 ... . . . .
a Q......

C* Jtfc.fi
B.fuerte. 
Viento..

.. .. 
lam> ■ , 
Idem... 
B.fuerte.

Casi desp..-. 
Nuboso.^*..

c .,.
ídem
iíiefií.........
Ídem., ?..••• 
Casi desp... •

6-9 
6.7 
9.3 
9 5 

10.0 
13.1 
14.0

6 7
5.8 
8 0 
8 5 
7.7 
9.0 
8.4

-  0-6 
+  0.3 ‘
— 1.5
-  2.2

-  1.0

11.1
12 0 
10.0 
13-0 
20.0 ¡
17.0
15.0

3 3 
6.0 
8 0 
6-0 
9 0 
8.0 
8.0

»
3
4
5

»
>
»

Agitada. í
Idem.
Oleajje. i 
Pierda. 1 
Oleaje.
Agitada í

................ .

7.0 6 Oleaje. [Cor ' i  ............. 768.7 +  2.1 so. . . . . . Brisa.. Nuboso..... 10.0 8.0 0-4 16.0

767 3 +  4.0 so ,...., Calma.«. Lluvioso.... 13.3 11.6 +  0-7 15.0 6.0 8 >4 i
V v i

768.5
767.9

> 0 .... . . . Brisa... - ^igboso...... 13 4 10.2 > 16.0 7,0 » 1
» m o . . . . Idem. .. ? -espejado. ̂ . 12.2 8.7 * 17.0 12.0 » 9 j...........

A». . . . . . . . . Trasquila. j. . . . . . . .
T<§ nada. . . . . . 772-2 » NNO. .. Idem.... N aboso...... 13.0 9.0 y 17.0 110 y

yaij, i ........... 765 2 > N fi.. . , . Vieato.- Casi desp... 17.9 12.0 » 21.0 13.0 a Agitada. j
1 .  . . . . 768.1 +  5-8 n_____ Nuboso....... 16.8 11.6 -  1.2 21.0 10.0 * "Iraanquila. ;

“ ' ......... *Aiéfj k v u o . * < • * ® . -
«II ir * \ h(lo «.#*•* i
ÍM ’if 9 , , f ,!,•••*

i

iev ifi* ...................
Córdoba^..-...........
íaéf'. . . . . . . . . . . .
©Flí v ■?! 0 ' ’

767.3
767.4 +  3*7

M..
sdü... ..

Id.fte...
Vieawi,.

Casi desp.... 15.6
12.0

10.0
8 4. -■ 6*6

25.0
25.0

11 0 
10.0

>
»

i
j

& ; 
!

RI*r 768.8 i
770.2

+  2-2 0 ,,  ,, Brisa, .. Nuboso.... .. 20.2 13.8

11.7

— 0.8 31.0 15.0 > Je i01 f ̂ ñ * * * * * * * *

Badaj!'í, . . . . . . . . . . +  40 NO____ Casi desp.... 12.8 — 1.0 22 0 6 0
: f. . . . . . .

766.2 > NO..... Vto. fte. Nuboso....... 11.3

9.4

6.0

8.3 » 25.0 9.0 » * 1
Các^- '*t, ..................

4 . . . . . . . . . .
i i «  i. '\-Ta----- - -

, - ’ 4 1

766.2

766,4

766.3 
767 .7

+  3.8 

+  4.4

ONO.... Viento...

Id. fte...

Oespejado...

Idem*. . . . . .

4.8

3.6

10
4-0.

-  4-2

5.4

18.5

18.0

5.7

4-0

a

»

i

* !
i

A v i l , . . . . _____
Síx* f ■ ».»»* *.. * •» 
ftlar r\, , . . . . . . .

0 ... . . . .
áü.. . . . .

Brisa ..., 
Viento. .

Nuboso*... .
idee*. . . . . .

4-0
7.0

3 16 0 
17.0

0.0
5-0

»
*

1
'«f • : 

' 1
T a i : i . ------ ...
Sor?" o - •.

767.6
1 763.8

+  48 
+  28

SO
(J u

f*J5r 1
Vtoiort.

Casi de«p... 

ídem*. . . . .  o

8.0
6.2

6.0
3.U

— 6.0
— 4.6

17.0
16.0

3-0
3.0

» ¡
X j

765.4 +  31 U Ü .. 6.7 4.0 -  3,3 16.0 1.0 a 1? |• n, * , . . . . . .

||f|| itf: 766.6 > SO„»,,o Bnsa.... Nuboso. . . . . 11.8 8 6 » 16.0 40 2
1

a j
Saiit'ít efl . . . . .  f . . . . . 765.3 +  3.3 s o ...... Idem „.. Lluvioso .... 10.8 9.6 — 0,5 14.0 5.0 » * !

g i i . . .............. 763.8 +  1.6 N O ..... Yto fort. Nuboso,.... 12.2 11.1

9.1

-  7.8 24.0 9.0 * i
»  i

•- . . . . . . . . . .
f « r *  . . . . . . . . . . 764.6 +  3.5 NO..... ViamtOo Idem........ 10.5 -  8.3 25.0 9.0 » I

760.0 — 14 so........ 0«Jma., Casi desp... 
Nuboso, . . . .

17.6 14.4 +  5 0 19.0 11.0 a Agitada. •

iMah 1 . . . . . . . . . .
Tai i¡ '■ - ............

760.8 -  i . l NO ... • Brisa 17.3 13.2 — 2.5 A > »

' fsP ................. . !
Alie» t • . . . . . . . . . . 760.6 » NO...... Id. fte. . Id @m.. ..« . 20.S 19.0 » 22.0 12.0 *
Ate.- ............ .
m ía ...............

760.1 » s s o ! ’ !! ideso... ; 20.9 18.3 • 9 * 1 ?

¡
ü®!ri ;■ ................ 765.3 » s s o .... Vto. fte. Despejado... 280 22.7 ft 25.0 17.0 a franqx íi& i
Oran _____. . . .
Ai • ............... \Z -  ...............Tss - . . . . . . . . . . 'íl

. . . . . . . . . . .
763 3 » N I...... Brisa... . Idem. . . . . . 15-9 14-7 V » * » i. . . . . .  ...

Cagj.kv¿ ^ .
Ao© -..................
Lior j
Nixa . . . .  . . . . .
SSÍ0Íf.: ̂  « -) *«.«. . . . . . .  •
Terpt  ̂ ». . . . .

761 0
762.6 
761 1
758.9
757.9
760.0

_ ¿
-  3 2 >

SK.......
N..
SS... . 

»
¡: K. . .. •.,

Idem.».
i aicaa.. 
■de* .

Bn a ..
Idem..,.

Casi desp.,.
 ̂ub: ,-,.. . 

Cubierto.,» 
‘hibo-'D . ... 
Nebuloso. . 
Cubierto...

14-3
14.8
14.2
10.8 
11,4
13.2

14.1
12.4
13-2 
1 8 
i l  2 
1U 3

A

-  4*2
i 0.6
-  1.0 i

»
*

16*0 
13.0 

! 18.2 ;

»
y

10*0
9.0

11.9

»
»

1
»

: i

í
s> |

Tranquila.* I
¡Picada. ’ {

!
,

Bolsa de Madrid.
Botisr-ión úfteial del día 10 4e Abril de 1901, comparada 

con la del éím anterior.

CAUBIO AL  CONTADO

' ríDOS PÚBLICOS  "~=== ’ '
DI* 9 Di* 10.

I  i ia perpetua al 4 0/0 
interior.

Aerie w 50 000 ptas. nomínale». 71*80 71*70-75-80 90-85
Ideix ; , ie 25.000 id. id  7L85 71 85
Idee ie 12.500 id. id   71‘95 71*75 80 90
Ide^ ...,ae 5-000 id. id....................  71*90 71*70 95
Ideiu de 2.500 id. id  71*95 71 90
Idee , cié 500 id. id............... 72 0/0 72 0/0
íder* ' H, de 100 y 200 id. id ... 71*80 71*40
l e  ú *mes series..........................  71*85 71 80-85* 90-95

I  na perpetua al 4 0/0 
interior.

~ arpetas provisionales.
Im if ie i  • de Octubre de 1900
Serie ie 50.000 ptas. nominales. 71s60 71*50 60 75-70
Idei 25.000id. id  ....... 71 65 71 55 65 70
Idem • ue> 12.500 id. id ,. . . . . . . . .  » 71*6u~65“70 75
Ide»~ , de 5.000 id. id....................  71*60 71*60-65-70 75
Ide*; e 2 500 id. id...................  71*70 71 66 70 75
Idet-, de 500 id. id  ............ 71*65 71*65-70-75
IneD. ( v H, de 100 y 200 id. id ... 71‘50
Bm d ( ‘̂-entes series  71 55 71*55-60-65-70-75

liñuda perpetua al 4 0/0 
exterior»

Berie -. de 24 000 ptas nominales. 78*75 78*60-80
Idfc’u c dt* l2.000 id. id... . . . . . . .  »  7ó'&&
Idem . % dt 6 000 id. id......................  * »
Idem o d« 4 000 id. id, . . . . . . . . . .  78 c85 *
Xae^ k  de 2-000 id. id... . . . . . . . . .  » »
ídeu. a, le 1.000 id. id.....................   » • .
Mem - ; H. de 100 y 200 id. id, .. »
l a  düere «tes series  ...................    78'80 78*70-80

i 60 000 ptas. ¿.omínales. * *
jídem 100 000 id. id . »  ...........  i *

j Ufa 9* Día 10,

lu id a  a l 4 0/0 am urti sab le. ¡¡

Serie E, d i 25-000 ptas. nomina lee. ¡ * ! *
Idem D, de 12.500 id. id. » . .  • • , . . « i » I »
Idem C f  de 5.000 W. H . -   ........ - . .  ! » !; »
Idem B, de 2-5U0 id. id.   „! ■» | '■
Iedm A. d e '5 0 0 fd id -  -----  ....I, » »Bu diferente* series.       * , * *• v• * | ¡ » *

leuda al 5 0/0 amortlzablo*

Carpetas prmisimaím,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 92*70 1 92*75-90
Idem 1 , de 25.000 id. id . _________  9275  9 2 ^ 5 -9 0
Idem D» de 12.500 id. id., ■______ ___ 92 70 9*2*80 90
Idem C, de 5-000 id. id.---------------- 92*80 . 92*80-90
Idem. B, de 2.500 id. id ,. . . . . . . . . . .  92*70 »
Idem A, de 500 id. id      _______ 92 90 92 90-98 0/0
En diferentes series  ____________  "92*85 92*80-75*85-95
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amorfízables en
ocho años, números 1.600.000. . - » 103 0/0

Idem hasta 10.000 ptas. nomínales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. • 85*25-65
Idem hasta 10.000 ptas nominales, »  *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890, 71*85 *
Idem hasta 10.000 ptas nominales. * »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. 91*60 »
Idem hasta 10 000 ptas. nominales, 9 i'8 5  *
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y  amortización en la 
Península al cambio corriente qué 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 9 3 7 4 8 - . . . . . . . . .  . »  *

Banco Hipotecarlo de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500......................................    102*75 102*75
Idem id. al 4 por 100.—100.000•.. Iu 2 ‘3ü 101*35

Acciones del Banco d**España.. . . , .  494 0/0 494 0/0-494*50
Idem id. id ,— Cantidades pequeñas. > »
Idem de. BaocoKjp tnrano de Espa

ña, 100 000 ...    171 0/0 171-172*1710/0
Idem del Banco.de r^ u n a  (80.000 

acciones) comprendidas entre los

Día 9. Día 10.

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000 .......................... 207 0 0 206*50

Idem del Banco Hispano-colonial, i
á 80 .000* ....................... •«* ■ » n

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.— Acciones al portadoi 386 0/0 386 50

Idem id. id .—Cantidades pequeñas * *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1/ á 10- 
de 1.000 acciones cada ana, nú
meros 1 á 10.000...........................   » *

ídem id. id.— Cantidades pequeñas. » »

Bolsa da Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.. . .  . . . .  71*90
Idem id. exterior........................................    *
Idem amortiza ble al 4 por 100.................  98*00
Idem id. al 5 por 100..  ..................  »
Obligaciones de Aduanas  ............    103*00
Idem de Filipinas.................................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886      85 95
Idem id. de 1890.....................................   • 7 150

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 in terior. ........ 71*80
Idem id exterior  ...........................................   *
Idem arnortizabie al 4 por 100...............................   •
Idem id al 5 por 100    . . . . .  93*00
Obligaciones de Aduanas.........................................  »
Idem id. de Filipinas  ..............................     •
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  »
Idem id . de 1890..................... . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Cédulas hipotecarias al 5 po^ 100___ . . . . . . . . . .  *

Bolsas extranjeras.
Pa r ís  JO de Marzo de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 72 72.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00,

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina. 34*20-34*26.
París, á Ja vista, beneficio, 36*15 36*10.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oflolal de España para el año 
f de 1901.— Se halla de venta en el Al
macén de la G aceta  de M adrid , situado an la 

planta haja del Ministerio de la Gohernaeién, 
1 los precios siguientes:

PBBETA&

Primera clase.. . ............... * 20
Segunda ídem.............„.. . 12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

A DMINISTRAClON DK LA GACETA »®  MADHÍB,- 
• bm  reclamaciones de ejemplares d.e la Gaceta que per 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se h*rá& 
precisamente dentro de los tres días siguientes  ̂a] de la fecha 
del ejemplar reclamad es Madrid, de ocho éím en. provín- 
cías, un mes para los sus-67iteres dei extranjero y tres mes** 
para, los de Ultramar; que fuera de estos
m exigirá el pago de tula um de los ejemplares ym m 
pidan.

TJEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DK 26 DE ABBIL
A*V de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Be halla de venta en el Alma* 
eón de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á eineaenta céntimos 4$ fmta ĉ .da ejemplar

—  l  ;

R e a l  dkuhkto e instrucción para  e l  ejercí-
cío de) Protectorado del Gobierno en, la Beneficencia ̂ par

ticular. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén u# 
la Gaceta dk Madrid, planta baja d#l Ministerio d® la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San León Magno, Papa, y  San Felipe, Obispo. 
Cuarenta horas en la parroquia del Carinen.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.-^
A  las cuatro y media.—Blectra.
TEATRO - LARA.—A las - ocho y media.—Jos de L am .~  

Buen viaje.— Tocino del cielo.—Pedro Jiménez.
TEATRO DE LA  ZARZUELA .—a. im ofcito J  media.-» 

Comedíanles y toreros ó la Vicaria.—La tmpraniea.—La balada 
dé la luz.—M juicio oral.
‘ TEATRO DE ^POLO.— A las ocho y tres euar.es. -L  Beneficio.—Los locos..—Electroterapia (estreno).—Z«s chavaf,a9 

La wroena de la Paloma.
- TEATRO ROMEa.—A las'ocho y media. —La Ha drU a.— 
La chiquita de Nájera.—M^rma.


